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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Escuela Politécnica Superior de Ávila 05006454

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

CAMPO DE ESTUDIO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/306/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS Coordinadora de Titulaciones de Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Luis Santiago Sánchez Pérez DIRECTOR DE LA ESCUELA PÒLITÉCNICA SUPERIOR
DE ÁVILA

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas nº 1, 2ª planta 37071 Salamanca 663168920

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294502
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 26 de marzo de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 9
75

82
31

76
68

85
01

46
47

37
37

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975823176688501464737377


Identificador : 2502278 Fecha : 07/04/2026

3 / 127

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería de la Energía y
Recursos Minerales por la Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

CAMPO DE ESTUDIO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico de Minas

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/306/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 66 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 156 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

05006454 Escuela Politécnica Superior de Ávila

1.3.2. Escuela Politécnica Superior de Ávila
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 43.0 90.0

RESTO DE AÑOS 42.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 42.0

RESTO DE AÑOS 0.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2019/04/16/pdf/BOCYL-D-16042019-23.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos algorítmica numérica; estadística y optimización.

CG2 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador

CG3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería

CG4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CG5 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.
Climatología.

CG6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

CG7 - Conocer los principios generales de la química para poderlos aplicar a los problemas de ingeniería

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización, gestión y planificación

CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información

CT4 - Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares

CT5 - Capacidad de toma de dacisiones y resolución de problemas

CT6 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT7 - Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

CT8 - Cratividad e innovación

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CT10 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en una o más lenguas extranjeras

CT11 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter unidisciplinares y multidisciplinares

CT12 - Habilidad en las relaciones interpersonales. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad, así como con el respeto a
los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres
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CT13 - Aplicar los conocimientos de Ingeniería Laboral, de los aspectos medioambientales, y de la ordenación del territorio a la
materia.

CT14 - Compromiso ético

CT15 - Motivación por la calidad

CT16 - Capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE38 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería de Minas de naturaleza profesional

CE37 - Ecología y ordenación del territorio. Planificación y gestión territorial y urbanística

CC1 - Capacidad para la resolución de ecuaciones diferenciales ordinarias para su aplicación en los problemas de Ingeniería

CC2 - Comprensión de los conceptos de aleatoriedad de los fenómenos físicos, sociales y económicos, así como de incertidumbre

CC3 - Conocimientos de cálculo numérico básico y aplicado a la ingeniería

CC4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica y de la termodinámica y su
aplicación para la resolución de los problemas propios de la ingeniería. Transferencia de calor y materia y máquinas térmicas.

CC5 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios y tecnología de materiales.

CC6 - Conocimiento de geotecnia y mecánica de suelos y de rocas.

CC7 - Conocimiento de resistencia de materiales y teoría de estructuras.

CC8 - Conocimiento de Topografía, fotogrametría y cartografía

CC9 - Conocimiento de los principios de mecánica de fluidos e hidráulica

CC10 - Capacidad de análisis de la problemática de la seguridad y salud en los proyectos, plantas o instalaciones.

CC11 - Conocimientos fundamentales sobre el sistema eléctrico de potencia: generación de energía, red de transporte, reparto y
distribución, así como sobre tipos de líneas y conductores. Conocimiento de la normativa sobre baja y alta tensión. Conocimiento
de electrónica básica y sistemas de control.

CC12 - Capacidad de aplicar metodologías de estudios y evaluaciones de impacto ambiental y, en general, de tecnologías
ambientales, sostenibilidad y tratamiento de residuos.

CC13 - Capacidad de planificación y gestión integral de obras, mediciones, replanteos, control y seguimiento.

CC14 - Conocimiento de procedimientos de construcción.

CC15 - Conocimiento de la metodología, gestión y organización de Proyectos

CE1 - Aprovechamiento, transformación y gestión de los recursos energéticos

CE2 - Obras e instalaciones hidráulicas. Planificación y gestión de recursos hidráulicos

CE3 - Industrias de generación, transporte, transformación y gestión de la energía eléctrica y térmica

CE4 - Operaciones básicas de procesos

CE5 - Procesos de refino, petroquímicos y carboquímicos

CE6 - Ingeniería nuclear y protección radiológica

CE7 - Logística y distribución energética

CE8 - Energías alternativas y uso eficiente de la energía.

CE9 - Fabricación, manejo y utilización de explosivos industriales y pirotécnicos. Ensayos de caracterización de sustancias
explosivas. Transporte y distribución de explosivos

CE10 - Control de la calidad de los materiales empleados

CE11 - Extracción de materias primas de origen mineral.

CE12 - Diseño, planificación y dirección de explotaciones mineras

CE13 - Geología general y de detalle

CE14 - Estudios geotécnicos aplicados a la minería, construcción y obra civil.
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CE15 - Ensayos mineralógicos, petrográficos y geotécnicos. Técnicas de muestreo

CE16 - Modelización de yacimientos

CE17 - Elaboración de cartografía temática.

CE18 - Diseño y ejecución de obras superficiales y subterráneas

CE19 - Técnicas de perforación y sostenimiento aplicadas a obras subterráneas y superficiales

CE20 - Manejo, transporte y distribución de explosivos

CE21 - Diseño, operación y mantenimiento de plantas de preparación y tratamiento de minerales, rocas industriales, rocas
ornamentales y residuos.

CE22 - Diseño, operación y mantenimiento de plantas de fabricación de materiales de construcción

CE23 - Electrificación en industrias mineras

CE24 - Ecología y ordenación del territorio. Planificación y gestión territorial y urbanística.

CE25 - Prospección Geofísica y Geoquímica

CE26 - Diseño, planificación y ejecución para prospección y extracción de minerales, rocas, combustibles fósiles y nucleares, aguas
subterráneas y geotécnicos. Ídem para inyección de fluidos en estructuras subterráneas

CE27 - Técnicas de perforación y sostenimiento aplicadas a obras subterráneas y superficiales.

CE28 - Ensayos minerálógicos, petrográficos y geotécnicos. Técnicas de muestreo

CE29 - Control de calidad de los materiales

CE30 - Geología general y de detalle

CE31 - Estudios hidrológicos, estratigráficos y paleontológicos

CE32 - Topògrafía general y de detalle

CE33 - Elaboración de cartografía temática

CE34 - Modelización de Yacimientos

CE35 - Estudios geotécnicos aplicados a la mineria, construcción y obra civil.

CE36 - Diseño y Ejecución de obras superficiales y subterráneas

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1. Requisitos de acceso y criterios de admisión

No se proponen condiciones o pruebas de acceso especiales por parte del Centro. La Universidad sí contempla criterios de acceso que complementan
los incluidos en el apartado 4.1.1 para aquellos casos en los que el número de alumnos supera el número de plazas, ver http://websou.usal.es/gacu-
sal/gacusal.pdf

4.2.1 Vías y requisitos de acceso al título

No se prevé ninguna prueba específica para el acceso al Grado en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales distinta a las generales de acceso a
las enseñanzas universitarias, reguladas estatal y autonómicamente.

Los requisitos de acceso al Título de Grado en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales de Salamanca son los establecidos en el RD 412/2014,
de 6 de junio (BOE de 07/06/2014), por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias ofi-
ciales de Grado.

Específicamente, en el Capítulo II del citado Real Decreto se recoge:

Artículo 3. Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado.

1. Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determi-
nen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.
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d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

2. En el ámbito de sus competencias, las Administraciones educativas podrán coordinar los procedimientos de acceso a las Universidades de su terri-
torio.

Artículo 4. Solicitudes de homologación del título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros en tramitación.

En todos aquellos supuestos en los que se exija la homologación de cualquier título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos ex-
tranjeros para el acceso a la universidad, las Universidades podrán admitir con carácter condicional a los estudiantes que acrediten haber presentado
la correspondiente solicitud de la homologación mientras se resuelve el procedimiento para dicha homologación.

Así mismo, se ha de tener en cuenta el Real Decreto-Ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de im-
plantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-
A-2016-11733 ), que en su artículo 1, punto 6 establece:

El acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realizará de la siguiente forma:

a) Hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación, los requisitos de acceso a las enseñan-
zas universitarias oficiales de grado de los alumnos que hayan obtenido el título de Bachiller serán los siguientes:

1) Quienes accedan con anterioridad al curso 2017/18 deberán haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad que establecía el artículo 38 de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o las pruebas establecidas en normativas anteriores con objeto similar.

2) Para quienes accedan en el curso 2017-2018 y hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la edu-
cación, la calificación obtenida en la prueba que realicen los alumnos que quieran acceder a la universidad a la que se refiere el artículo 36.bis de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, será la media aritmética de las calificaciones numéricas de cada una de las materias generales del bloque de
asignaturas troncales y, en su caso, de la materia Lengua Cooficial y Literatura, expresada en una escala de 0 a 10 con dos cifras decimales y redon-
deada a la centésima. Esta calificación deberá ser igual o superior a 4 puntos, para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado.

La calificación para el acceso a estudios universitarios de este alumnado se calculará ponderando un 40 por 100 la calificación de la prueba señalada
en el párrafo anterior y un 60 por 100 la calificación final de la etapa. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta
ponderación sea igual o superior a cinco puntos.

La calificación obtenida en cada una de las materias de opción del bloque de asignaturas troncales de la prueba señalada anteriormente podrá ser te-
nida en cuenta para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cuando tenga lugar un procedimiento de concurrencia competitiva.

Las administraciones educativas, en colaboración con las Universidades, que asumirán las mismas funciones y responsabilidades que tenían en re-
lación con las Pruebas de Acceso a la Universidad, organizarán la realización material de la prueba señalada en el párrafo anterior para el acceso a
la Universidad. No obstante, cada administración educativa podrá delimitar el alcance de la colaboración de sus universidades en la realización de la
prueba. Dicha evaluación tendrá validez para el acceso a las distintas titulaciones de las universidades españolas.

b) Podrán acceder a la Universidad los alumnos que estén en posesión de las siguientes titulaciones extranjeras:

1) Los alumnos titulados en Bachillerato Europeo o en Bachillerato Internacional.

2) Los alumnos procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito
acuerdos internacionales.

A partir del curso 2014/15 la admisión de estos alumnos en las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realizará de conformidad con el vigente
artículo 38 y la disposición adicional trigésima tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, así como su normativa de desarrollo.
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c) Los alumnos en posesión de las titulaciones de Técnico Superior y Técnico Deportivo Superior, o que estén en posesión de un título, diploma o es-
tudio equivalente al título de Bachiller, obtenido o realizado en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los
que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, que accedan en el curso es-
colar 2014/15 y en cursos posteriores deberán cumplir los requisitos indicados en la disposición adicional trigésima sexta de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo.

La información destinada a estudiantes de nuevo ingreso, es decir, aquellas personas que deseen acceder por primera vez a la USAL, a cursar estu-
dios de Grado, está disponible en http://www.usal.es/acceso-grados.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes matriculados

Además de los descritos en el apartado 4.1.6 (Semana de Bienvenida y Feria de Acogida, Programa Mentor, y Cursos Cero), los sistemas de apoyo y
orientación de los estudiantes, una vez matriculados, incluyen los siguientes:

La orientación psicopedagógica universitaria constituye un sistema de asesoramiento, apoyo, refuerzo y tratamiento, dirigido a entender las cuestiones
asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante, y por extensión, del resto de
la comunidad universitaria interesada, en orden a posibilitar conductas y tomas de decisiones adecuadas en los ámbitos mencionados:

Asesoramiento individualizado a estudiantes a través de la Unidad Psicopedagógica del SOU, (http://websou.usal.es/uninfo/presenta.asp https://
spio.usal.es/)

Cursos Extraordinarios sobre: ¿técnicas de estudio¿, ¿Pedagogía del estudio: aprender a aprender¿

La Unidad de Apoyo Social del Servicio de Asuntos Sociales, http://campus.usal.es/~sas/ https://sas.usal.es/ lleva a cabo las siguientes actuaciones
relacionadas con el apoyo y orientación a estudiantes:

Información general, acerca de servicios sociales disponibles para la Comunidad Universitaria, recursos y servicios sociales de la red pública.

Apoyo individualizado en casos de emergencia ante situaciones de desventaja social por problemas personales, familiares y/o económicos.

Intervención y seguimiento, a través de las Unidades de Psiquiatría y Psicología para el universitario.

Elaboración de informes sociales y valoraciones.

Información y asesoramiento en materia de extranjería

Incluye las Unidades de: (a) atención a estudiantes con discapacidad, b) atención psicológica y salud mental; c) orientación sexual, d) Psiquiatría, Psi-
cología Médica y Salud Mental; e) Psicoterapia Psicoanalítica; f) Atención a Trastornos de la Alimentación.

Impartición de Cursos extraordinarios sobre: ¿Búsqueda de Empleo¿, ¿Autoempleo¿, ¿Trabajo en Equipo y Habilidades de Negociación.

Gestión de la Bolsa de empleo no cualificado, complementada por la bolsa de empleo cualificado, para titulados de la Universidad de Salamanca, a la
que acceden los alumnos tras su graduación.

¿Preséntate a la Empresa¿: Formación impartida por el personal técnico del SOU Presentaciones-Selecciones de Empresa

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36
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4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de
Gobierno el 27/1/2011 y modificada en Consejo de Gobierno de 26/09/ 2016 y en el de 20/12/2018,
puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes (http://www.usal.es/
usal_normativa_repositorio ). Ver el fichero (http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/fi-
les/9690-P10_Modificacion_Reconocimiento_y_Transferencia_Creditos_10_12_2018.pdf.]

A continuación, se expone una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las
enseñanzas de grado. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando ¿No
procede¿ en el capítulo III cuyos artículos afectan exclusivamente a las enseñanzas de máster universitario].

Antecedentes

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del
territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de
reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto y adap-
tar sus normas a las sucesivas modificaciones que recoge el Real Decreto, aprueba la presente normativa

Capítulo I. Cuestiones generales

Artículo 1. Objeto.

Las presentes normas tienen por objeto establecer los criterios generales y el procedimiento para el reconoci-
miento y la transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias de Grado y Máster previstas en el Real De-
creto 1393/2007, de 29 de octubre, y modificaciones posteriores, por el que se establece la ordenación de las en-
señanzas universitarias oficiales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente normativa reguladora será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster
impartidas por la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Definiciones.

3.1. Se entiende por reconocimiento, a efectos de la obtención de un título universitario oficial, la aceptación por
la Universidad de Salamanca de:

a. Créditos obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad.

b. Créditos obtenidos en otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

c. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se
refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001).

d. Acreditación de experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias inhe-
rentes a dicho título.

e. La participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y
de cooperación.

f. Competencias y conocimientos adquiridos en materias o enseñanzas que tengan carácter complementario o
transversal impartidas por la Universidad de Salamanca, de conformidad con el artículo 13c) del Real Decreto
1393/2007.

3.2. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Artículo. 4. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán
en su epígrafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa, así
como otras normas complementarias, siempre que se ajusten a la legislación vigente y a la normativa de la Uni-
versidad de Salamanca.
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Capítulo II. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Grado

Artículo 5. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio conducentes a títulos de Grado, así como los
cursados en títulos de anteriores ordenaciones universitarias, estudios de Máster y Doctorado, en su caso. Este
reconocimiento tendrá en cuenta, en su caso, lo descrito en los procedimientos de adaptación recogidos en las
memorias de los planes de estudios verificados.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de Grado.

6.1. Cuando el título de origen y el título de destino pertenezcan a la misma rama de conocimiento se reconocerán
todos los créditos superados en materias de formación básica vinculadas a dicha rama de conocimiento.

Cuando se haya superado la totalidad de los créditos de formación básica del título de origen, se garantizará el re-
conocimiento de, al menos, el 15% del total de los créditos del título correspondientes a materias de formación bá-
sica de dicha rama en el título de destino. Si el número de créditos superados es inferior, se podrá reconocer, en
cualquiera de las materias, un número equivalente al que aporta.

6.2. Cuando el título de origen y el título de destino pertenezcan a diferentes ramas de conocimiento serán objeto
de reconocimiento todos los créditos superados en materias de formación básica de la rama de conocimiento a la
que se encuentre adscrito el título de destino.

6.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter trans-
versal.

Artículo 7. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de
fin de grado.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

8.1. Los estudiantes de enseñanzas universitarias de grado de la Universidad de Salamanca podrán obtener el re-
conocimiento académico de 6 ECTS, como máximo, sobre el total del plan de estudios por la participación en acti-
vidades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

8.2. Las actividades universitarias susceptibles de este reconocimiento de créditos deberán estar descritas en un
Catálogo de Actividades que deberá ser aprobado, antes de comenzar cada curso académico, por el Consejo de
Gobierno de la Universidad de Salamanca, siendo incorporadas como Anexo a esta normativa.

8.3. El número de créditos reconocidos por estas actividades se minorará del número de créditos exigidos en la ti-
tulación, siguiendo lo establecido en la memoria verificada del correspondiente plan de estudios. En el caso que la
memoria verificada no contemple esta circunstancia, la asignación se hará en materias optativas del título, y en su
defecto, a alguna materia de carácter transversal o, en último caso, de formación básica u obligatoria

8.4. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación académica de los mismos, por lo que no
computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 9. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores
no universitarias.

El reconocimiento se llevará a cabo en los términos y con los criterios establecidos en el Real Decreto 1681/2011,
sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, en el marco del convenio específico que
la Universidad de Salamanca establezca con la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

Capítulo III. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Máter

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Capítulo IV. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

Artículo 13. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o
internacional, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con an-
terioridad a su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las
asignaturas que van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la
Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Las asignaturas superadas serán reconocidas e incorporadas al expediente del estudiante en la Uni-
versidad de Salamanca con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Salamanca
establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movilidad.
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Capítulo V. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universi-
tarias no oficiales

Artículo 15. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral.

15.1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que
computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título.

15.2. Se podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento de acceso al
puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como norma ge-
neral, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana de jorna-
da completa.

Artículo 16. Reconocimiento de créditos a partir de enseñanzas universitarias no oficiales.

16.1. Las actividades para las que se puedan reconocer créditos ECTS en los términos previstos en este artículo
habrán de reunir, al menos, los requisitos de acceso a la Universidad.

16.2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios teniendo en cuenta la adecuación entre las com-
petencias obtenidas por el estudiante en dichas enseñanzas y las competencias previstas en el título oficial en el
que se quieran reconocer.

16.3. Se podrá reconocer a cada estudiante un máximo de 6 ECTS por las enseñanzas de idiomas siempre que
se trate de cursos de lengua cursados y superados en centros universitarios, según los criterios establecidos por
la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno. Las titulaciones cuyo plan de estudios incorporen la
enseñanza de idiomas como parte integrante de los mismos se acogerán a lo establecido por la COTRARET del
Centro.

16.4. Se podrá reconocer a cada estudiante de grado un máximo de 6 ECTS por competencias y conocimientos
de nivel universitario adquiridos en actividades académicas que tengan carácter complementario o transversal im-
partidas por la Universidad de Salamanca. El responsable de la actividad solicitará a la Comisión de Docencia,
delegada del Consejo de Gobierno, informe favorable previo al reconocimiento, indicando cuántos créditos y las
titulaciones oficiales para las se pretende el reconocimiento. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de
Gobierno, resolverá tras realizar la oportuna consulta preceptiva a las COTRARET correspondientes a las titula-
ciones oficiales afectadas. No cabe el reconocimiento de ECTS por enseñanzas o materias que no dispongan de
este informe favorable con carácter previo a su impartición.

16.5. El total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral, de enseñanzas cursadas en tí-
tulos propios, las enseñanzas de idiomas y las materias o enseñanzas de carácter complementario o transversal
no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de es-
tos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de los mis-
mos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

16.6. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcenta-
je mayor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o y
sustituido por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de es-
tudios del título oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos ten-
drá en cuenta los criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Capítulo VI. Transferencia de créditos

Artículo 17. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estu-
dios con la consiguiente obtención de un título oficial.

Artículo 18. Los créditos transferidos deberán incorporarse al expediente con la descripción y calificación de ori-
gen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditativos de los estudios seguidos por el estudian-
te, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo VII. Trámites administrativos

Artículo 19. Solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos.

19.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante intere-
sado, quien deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico.

19.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, se hará el
reconocimiento sobre la asignatura de origen.
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19.3. El Servicio de Gestión Académica y Estudios Oficiales de la Universidad fijará el modelo de solicitud y la do-
cumentación que acompañará a la misma.

19.4. Las solicitudes, dirigidas al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster cuando pro-
ceda, se presentarán en la Secretaría del Centro en el que haya realizado la matrícula el estudiante, o en su caso,
en el Registro Único de la Universidad, en los plazos establecidos que, en general, coincidirán con los plazos de
matrícula.

Artículo 20. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes para actuar en el ámbito del reconocimiento y la transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universi-
dad de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

c) Decano/Director del Centro o Comisión Académica en el caso de los Másteres Universitarios.

Artículo 21. Funciones de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno en materia de reconoci-
miento y transferencia de créditos.

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios
uniformes.

b) Pronunciarse sobre aquellas situaciones en para las que sea consultada por las COTRARET.

Artículo 22. Composición y funciones de las COTRARET.

22.1. En la forma que determine cada Centro se constituirá en cada uno de ellos una Comisión de Transferencia y
Reconocimiento de Créditos en la que estarán representados los diferentes sectores de la comunidad universita-
ria.

En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario, la elección de los integrantes de la COTRARET la reali-
zará la Comisión Académica.

22.2. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes
que lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable
de la titulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del Centro.

22.3. Las COTRARET deberán reunirse en el mes de mayo, siempre que haya solicitudes de informes previstos
en el artículo 16.4. Además, se reunirán, al menos, una vez cada curso académico. No obstante, podrán celebrar
las reuniones adicionales que se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspon-
diente.

22.4. Son funciones de las COTRARET:

a) Analizar las solicitudes presentadas por los estudiantes y elaborar las propuestas de reconocimiento de crédi-
tos.

b) Resolver las solicitudes de transferencia de créditos.

c) Solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia cuando lo estime conveniente por la especial compleji-
dad del reconocimiento de créditos. En ningún caso el informe de estos especialistas será vinculante.

d) Emitir informes sobre los contenidos de los recursos administrativos que se interpongan ante el Rector contra
las resoluciones de reconocimiento de créditos.

e.) Las COTRARET de los Centros deberán establecer criterios estables y públicos de reconocimiento de créditos
y llevarán un registro de las decisiones asumidas en esta materia. Podrán, asimismo, elaborar y mantener actua-
lizadas tablas de reconocimiento para las materias previamente cursadas en las titulaciones y universidades que
más frecuentemente lo solicitan.

Artículo 23. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los re-
sultados del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los estudiantes.

Artículo 24. Corresponderá al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster Universitario, en
su caso, dictar resolución, previa propuesta de la COTRARET, salvo que se trate de supuestos que conllevan el
reconocimiento automático, y dar traslado de la misma a la Secretaría del Centro en el que esté matriculado el es-
tudiante, para realizar la correspondiente anotación en su expediente.
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Artículo 25. El Decano/Director del Centro resolverá las solicitudes de reconocimiento de créditos que correspon-
dan a alguno de los supuestos que conlleven el reconocimiento automático, entre otros:

· Programas institucionales de doble titulación de la Universidad de Salamanca.

· Programas interuniversitarios de doble titulación con otra Universidad española o extranjera según convenio.

· Asignaturas cursadas en el Programa Curricular Individualizado.

· Adaptación de estudios de anteriores normativas.

· Aquellas que se deriven del acuerdo de estudios firmado por el estudiante y el Centro dentro de programas de
movilidad, ¿SICUE¿, ¿Erasmus¿ o similares.

· Reconocimientos de Ciclos Formativos de Grado Superior (LOGSE y LOE) aprobados y recogidos en las Ac-
tas de la Comisión Mixta de Evaluación de correspondencias del Convenio Específico de Colaboración entre
la Comunidad de Castilla y León y la Universidad de Salamanca.

Artículo 26. Resolución.

26.1 La resolución, que en caso desestimatorio debe ser expresamente motivada en términos académicos, debe-
rá dictarse y notificarse en un plazo máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

26.2. El vencimiento del plazo sin haberse notificado resolución expresa tendrá efectos desestimatorios (Artículo
8.2.b) del Reglamento para la aplicación en la Universidad de Salamanca de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, so-
bre Régimen Jurídico del Sector Público).

26.3. La resolución deberá contener la siguiente información:

· Créditos que procede reconocer con indicación de: nombre de la asignatura, titulación, Universidad, califica-
ción y número de créditos cursados en origen, así como número de créditos y tipología de los créditos recono-
cidos. En el caso de la experiencia laboral o profesional deberá figurar el puesto de trabajo desempeñado, la
empresa, el tiempo trabajado y la dedicación horaria.

· Asignaturas que el estudiante no debe cursar en su plan de estudios como consecuencia del reconocimiento.

· Créditos que procede transferir si no han sido objeto de reconocimiento.

· Créditos que no procede reconocer y motivación en términos académicos.

· Recurso y plazo que podrá interponerse contra esta resolución.

Artículo 27. Efectos del reconocimiento de créditos.

27.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS
(de formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las
asignaturas que el estudiante no deberá cursar como consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá, en este
caso, que las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evalua-
ción.

27.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconoci-
miento, y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su des-
cripción y calificación correspondiente en origen.

27.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se aten-
drá a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema euro-
peo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional (BOE 18/9/2003) y en el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los
requisitos de expedición del Suplemento Europeo a los títulos regulados en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, o
en las normas que los sustituyan.

Capítulo VII. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores
al R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D.
1393/2007, modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Uni-
versidad de Salamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación
de un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimien-
to de créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las
asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando ta-
les competencias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el nú-
mero de créditos y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.
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3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en
extinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Gra-
do.

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títu-
los de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente reglamen-
to.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor el curso 2016/2017 tras su aprobación por el Consejo de Gobierno de la
Universidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

4.5. Curso de adaptación para Ingenieros Técnicos de Minas en Sondeos y Prospecciones

4.5.1 Condiciones y pruebas de acceso específicas para titulados de la anterior ordenación.

- Titulados a los que se aplica esta continuidad de estudios. Este curso de adaptación se aplicará a los Inge-
nieros Técnicos de Minas en Sondeos y Prospecciones de la Universidad de Salamanca y de otras universidades
que quieran acceder al Grado en Ingeniería de la Tecnología de Minas y Energía Ingeniería de la Energía y Re-
cursos Minerales por la Universidad de Salamanca.

Número de titulados que se admiten cada curso.

Se propone un límite máximo de alumnos titulados en Ingeniería Técnica de Minas solicitantes de matrícula en el
curso de adaptación de 50.

Selección Si en algún momento el nº de alumnos que solicitan dicho curso supera la oferta, los alumnos serán
seleccionados siguiendo la nota media del expediente de la titulación de origen, y en igualdad de condiciones el
orden de preinscripción.

Procedimiento de ingreso

La solicitud de ingreso se realizará mediante instancia al Director del Centro, adjuntando documentación acredita-
tiva de la titulación de origen, y se acompañará de la solicitud de reconocimiento de créditos y de la documenta-
ción exigida al efecto.

No se proponen condiciones o pruebas de acceso especiales por parte del Centro para el acceso al grado por
parte de los titulados de la anterior ordenación

El importe de la Matrícula corresponderá al abono de los precios públicos por los créditos reconocidos más los
precios públicos por los créditos restantes a matricular

4.5.2. Reconocimiento de créditos específico para titulados de la anterior ordenación.

- Titulados a los que se aplica este reconocimiento. Como se ha indicado con anterioridad el reconocimiento
de créditos se aplica a los Ingenieros Técnicos de Minas.

- Competencias y número de créditos que se les reconoce:

La titulación impartida con anterioridad en la Universidad de Salamanca era la de "Ingeniería Técnica de Minas
en Sondeos y Prospecciones" en la que los alumnos adquieren unos conocimientos que les permiten desarrollar
unas competencias que están contempladas en el REAL DECRETO 725/1979, de 20 de febrero por el que actua-
lizan las competencias profesionales de los facultativos, Peritos e lngenieros Técnicos de Minas, publicado en el
B.O.E número 84 de fecha 7 de abril de 1979, En la actualidad, la Universidad de Salamanca imparte el título de
Graduado/a en Ingeniería de la Tecnología de Minas y Energía Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales, en
el que adquieren conocimientos nuevos que les permiten desarrollar competencias no contempladas en el Real
Decreto anterior. Esto hizo que en el diseño del proceso de adaptación de posibles estudiantes de Ingeniería Téc-
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nica que quisiesen cambiar a los nuevos estudios del Grado, se diseñase una tabla de adaptación, sobre la cual,
al configurar el Curso de Adaptación que aquí se describe, se proponen algunas modificaciones.

En coherencia por tanto con la nueva tabla, la propuesta de este itinerario de adaptación, permite que el número
de créditos y competencias que se les reconoce a los titulados de la anterior ordenación, Ingenieros Técnicos de
Minas en Sondeos y Prospecciones, sea de un total de 144 ECTS, tanto para los Titulados de la Universidad de
Salamanca como de otras Universidades con esta misma titulación que quieran acceder al Grado en Ingeniería de
la Tecnología de Minas y Energía Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales en la Universidad de Salamanca.

Para los alumnos de otras titulaciones de origen se aplicará un reconocimiento específico teniendo en cuenta, la
Titulación obtenida, la Universidad en que fue cursada, y la titulación de Grado en la Universidad de Salamanca.

Aunque se ha incorporado en el correspondiente apartado de la memoria (10.2), se recoge a continuación la nue-
va tabla revisada teniendo en cuenta las competencias de la Orden CIN 306 en especial las correspondientes al
campo de recursos energéticos, combustibles y explosivos (básicas, común a rama de minas y tecnología especí-
fica).

Tabla 10.2 Tabla de adaptación Ingeniero Técnico de Minas-Graduado/a Ingeniería de la Tecnología de Minas y
Energía  Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales.

Ingeniero Técnico de Minas-Escuela Politécnica Superior de Ávila Graduado/a en Ingeniería de la Tecnología de

Minas y Energía Ingeniería de la Energía y Re-

cursos Minerales por la Universidad de Salaman-

ca

Curso Asignatura Créditos Asignatura Créditos (ECTS)

Geología 6 Geología 6

Geometría Des-

criptiva

7,5 Expresión Gráfica

I

6

Física 9 Fundamentos Fí-

sicos de la Inge-

niería I Funda-

mentos Físicos

de la Ingeniería II

6 6

Matemáticas Ma-

temática Aplicada

9 6 Fundamentos

Matemáticos de

la Ingeniería I

Fundamentos

Matemáticos de

la Ingeniería II

Fundamentos

Matemáticos de

la Ingeniería III

Estadística

6 6 6 6

Química 9 Química 6

1º

Investigación y

Evaluación Mine-

ra

6 Modelización de

Yacimientos

3

Estructuras 7,5 Teoría de Estruc-

turas y Construc-

ción

6

Geotecnia 7,5 Geotecnia Am-

pliación de Geo-

tecnia

6 3

Hidrogeología 7,5 Hidrogeología Hi-

drología

6 3

Tecnología Eléc-

trica

6 Electrotecnia I 6

Topografía 9 Topografía, Car-

tografía y Foto-

grametría

6

2º Curso

Yacimientos Mi-

nerales

4,5 Yacimientos Mi-

nerales

4,5
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Legislación 4,5 Legislación 3

Minerales y Ro-

cas Industriales

9 Mineralogía y Pe-

trología

3

Dibujo Asistido

por Ordenador

7,5 Expresión Gráfica

II

6

Explotación de

Minas Geotecnia

Aplicada

6 6 Laboreo y Obras

Subterráneas I

Laboreo y Obras

subterráneas II

6 6

Prospección Mi-

nera

15 Prospección Geo-

física y Geoquí-

mica

6

Proyectos 6 Proyectos 3

Sondeos 7,5 Sondeos 6

3º Curso

Maquinaria 4,5 Plantas de trata-

miento

4,5

Optativa de 3º Ecosistemas

Geográficos

4,5 Ecología y orde-

nación del Terri-

torio

3

Teniendo en cuenta la nueva propuesta de la tabla 10.2 y las competencias que se consideran adquiridas, en la
siguiente tabla se recogen todas las asignaturas que los alumnos que quieran acceder al curso de adaptación de-
ben de cursar, con los créditos y competencias a adquirir, asegurándose que los ingenieros que hagan el curso
de adaptación adquieren todas las competencias específicas dentro del campo de recursos energéticos, combus-
tibles y explosivos, las comunes a la rama de Minas y las básicas que se corresponden con las que figuran en las
fichas correspondientes incluidas en la memoria VERIFICADA.
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Tabla I Asignaturas del curso de adaptación con los créditos y competencias

ASIGNATURAS ECTS Semestre en el

Grado

Semestre C. Ad-

pat

Competencias

Básicas (CB) y/o

Específicas (CE)

y comunes( CC)

Informática 6 2 S1 CB3.-CB3. Cono-

cimientos básicos

sobre el uso y

programación de

los ordenadores,

sistemas operati-

vos, bases de da-

tos y programas

informáticos con

aplicación en In-

geniería

Empresa 6 3 S1 CB6 CB6. Cono-

cimiento adecua-

do del concepto

de empresa, mar-

co institucional y

jurídico de la em-

presa. Organiza-

ción y gestión de

empresas.

Mecánica de flui-

dos e Hidráulica

6 4 S2 CC9. Conoci-

miento de los

principios de me-

cánica de fluidos

e hidráulica

Termotecnia 6 3 S1 CC4 Compren-

sión y dominio de

los conceptos bá-

sicos sobre las le-

yes generales de

la mecánica y de

la termodinámica

y su aplicación

para la resolución

de los problemas

propios de la in-

geniería. Trans-

ferencia de calor

y materia. Máqui-

nas Térmicas

Ingeniería labo-

ral     Ingeniería

Ambiental

3     3 6     7 S2     S1 CC10. Capacidad

de análisis de la

problemática de

la seguridad y sa-

lud en los proyec-

tos, plantas o ins-

talaciones. CC12

Capacidad para

aplicar metodolo-

gías de estudios

y evaluaciones de

impacto ambien-

tal y, en general,

de tecnologías

ambientales, sos-

tenibilidad y tra-

tamiento de resi-

duos
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Operaciones Bá-

sicas en Ingenie-

ría de procesos

6 5 S1 CE4 Operaciones

básicas de pro-

cesos CE10 Con-

trol de la calidad

de los materiales

empleados.

Tecnología de

combustibles y

de la combus-

tión   Explosivos  

Refino de Petró-

leo. Petroquími-

ca y Carboquími-

ca   Centrales de

Generación de

Energía   Merca-

do, Logística y

Distribución de

Energía Eléctri-

ca  y de combus-

tibles.   Ingeniería

Nuclear   Ener-

gías Renovables  

Electrotecnia II

4,5   6   6   6   3   

4,5   6   6

5   7   8   7   8    

8   7   4

S1   S1   S2   S1  

S2     S2   S1   S2

CE2 Obras e Ins-

talaciones Hi-

dráulicas. Plani-

ficación y Ges-

tión de Recursos

Hidráulicos CE3

Industrias de ge-

neración, trans-

porte, transforma-

ción y gestión de

la energía eléctri-

ca y térmica CE5

Procesos de re-

fino, petroquími-

cos y carboquí-

micos CE6 Inge-

niería nuclear y

protección radio-

lógica CE7 Logís-

tica y distribución

energética CE8

Energías alter-

nativas y uso efi-

ciente de la ener-

gía CE9 Fabrica-

ción, manejo y

utilización de ex-

plosivos industria-

les y pirotécnicos.

Ensayos de ca-

racterización de

sustancias explo-

sivas. Transporte

y distribución de

explosivos. CE10

Control de la cali-

dad de los mate-

riales empleados

CE1 Aprovecha-

miento, transfor-

mación y gestión

de los recursos

energéticos

Mecánica técnica 

Materiales

3   3 3   3 S1   S1 CC4 Compren-

sión y dominio de

los conceptos bá-

sicos sobre las le-

yes generales de

la mecánica y de

la termodinámica

y su aplicación

para la resolución

de los problemas

propios de la in-

geniería. Transfe-

rencia de calor y

materia y máqui-

nas térmicas CC5

Capacidad pa-

ra conocer, com-

prender y utilizar

los principio y tec-
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nología de mate-

riales CC7 Cono-

cimiento de resis-

tencia de mate-

riales y teoría de

estructuras CC14

Conocimiento de

Procedimientos

de Construcción

Trabajo de Fin de

Grado

12 S2 CE38 Ejercicio

original a realizar

individualmente

y presentar y de-

fender ante un tri-

bunal universita-

rio, consistente

en un proyecto

en el ámbito de

las tecnologías

específicas de la

Ingeniería de Mi-

nas de naturaleza

profesional

- Competencias y número de créditos restantes: teniendo en cuenta lo escrito anteriormente el número de crédi-
tos restantes que debe realizar el alumno es de 96 ECTS de materias de grado, de los que 12 corresponden obliga-
toriamente al Trabajo Fin de Grado. Estos 12 créditos deberán ser cursados por todos los alumnos que accedan al
itinerario formativo, mientras que los 84 créditos restantes deberán ser cursados entre las asignaturas que se ofer-
tan del plan de estudios de Grado, o bien, parte de ellos ser reconocidos, por experiencia profesional, a razón de 6
créditos por año trabajado como Ingeniero Técnico de Minas, hasta el máximo admitido de 36 ECTS. Respecto a las
competencias en el apartado siguiente se muestran las fichas de Módulos o Materias de enseñanza aprendizaje es-
pecíficos para titulados de la anterior ordenación con las competencias que se reconocen.

Algunas de las competencias que no han sido adquiridas en la titulación anterior de carácter Básicas / Generales,
Comunes y Específicas distribuidas en las materias que deben cursar se describen a continuación. En las fichas que
se presentan mas adelante se describen todas las competencias de cada una de las materias.

INGENIERÍA AMBIENTAL

Competencias Comunes

Básicas / Generales:

CC10. Capacidad de análisis de la problemática de la seguridad y salud en los proyectos, plantas o instalaciones.

CC12 Capacidad para aplicar metodologías de estudios y evaluaciones de impacto ambiental y, en general, de tec-
nologías ambientales, sostenibilidad y tratamiento de residuos.

INGENIERÍA DE PROCESOS

Competencias Específicas

CE4 Operaciones básicas de procesos

CE10 Control de la calidad de los materiales empleados.

INGENIERÍA TÉRMICA

Competencias Comunes

CC4 Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica y de la termodiná-
mica y su aplicación para la resolución de los problemas propios de la ingeniería. Transferencia de calor y materia.
Máquinas Térmicas
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INGENIERÍA DE FLUIDOS

Competencias Comunes

CC9. Conocimiento de los principios de mecánica de fluidos e hidráulica.

TECNOLOGÍA ENERGÉTICA

Competencias Específicas

CE1 Aprovechamiento, transformación y gestión de los recursos energéticos

CE2 Obras e Instalaciones Hidráulicas. Planificación y Gestión de Recursos Hidráulicos

CE3 Industrias de generación, transporte, transformación y gestión de la energía eléctrica y térmica

CE5 Procesos de refino, petroquímicos y carboquímicos

CE6 Ingeniería nuclear y protección radiológica

CE7 Logística y distribución energética

CE8 Energías alternativas y uso eficiente de la energía

CE9 Fabricación, manejo y utilización de explosivos industriales y pirotécnicos. Ensayos de caracterización de sus-
tancias explosivas. Transporte y distribución de explosivos.

CE10 Control de la calidad de los materiales empleados.

EMPRESA

CB6 Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y
gestión de empresas

INFORMÁTICA

CB3. Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos
y programas informáticos con aplicación en Ingeniería

4.5.3 . Módulos o Materias de enseñanza aprendizaje específicos para titulados de la anterior ordenación.

Este itinerario se aplica en exclusiva a los Ingenieros Técnicos de Minas

La tabla siguiente muestra las materias objeto de aprendizaje indicando el número de créditos ECTS, y el semestre
en el que se imparten, de acuerdo con el plan de estudios, en el grado.

ASIGNATURAS Créditos ECTS Semestre en los grados

Informática 6 2 S1

Empresa 6 3 S1

Mecánica de fluidos e Hidráulica 6 4 S2

Termotecnia 6 3 S1

Ingeniería laboral 3 6 S2

Operaciones Básicas en Ingeniería de pro-

cesos

6 5 S1

Tecnología de combustibles y de la com-

bustión

4,5 5 S1
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Explosivos 6 7 S1

Ingeniería Ambiental 3 7 S1

Refino de Petróleo. Petroquímica y Car-

boquímica

6 8 S2

Centrales de Generación de Energía 6 7 S1

Mercado, Logística y Distribución de

Energía Eléctrica y de combustibles.

3 8 S2

Ingeniería Nuclear 4,5 8 S2

Energías Renovables 6 7 S1

Electrotecnia II 6 4 S2

Mecánica Técnica 3 3 S1

Materiales 3 3 S1

Trabajo de Fin de Grado 12 S2

La distribución en módulos o materias, así como las competencias descritas anteriormente y las que les restan por
adquirir a estos estudiantes se muestran a continuación en las fichas correspondientes.

1. Materia: Empresa

- Carácter: Obligatoria - Rama: - ECTS: 6 - Unidad temporal: primer semestre - Lenguas en las que se imparte: Castellano

2. Competencias - Básicas / Generales: CB6 Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de em-

presas. - Transversales:

· CT1: Capacidad de organización, gestión y planificación del trabajo.

· CT2: Capacidad de análisis, crítica y síntesis.

· CT3: Capacidad para relacionar y gestionar diversas informaciones e integrar conocimientos e ideas.

· CT4: Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares.

· CT5: Capacidad de toma de decisiones.

· CT6: Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones.

· CT7: Capacidad de actualización y continua integración de nuevas tecnologías.

· CT8: Capacidad creadora e innovadora ante la evolución de los avances tecnológicos.

· CT9: Capacidad de comunicación, tanto oral como escrita, de conocimientos, ideas, procedimientos, y resultados en lengua nativa.

· CT10: Capacidad de comunicación efectiva en inglés.

· CT12: Habilidad en las relaciones interpersonales. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad, así como con el respeto a los derechos fundamentales y de

igualdad entre hombres y mujeres

· CT13 Aplicar los conocimientos de Ingeniería Laboral y Ambiental a la materia

· CT14 Compromiso ético

· CT15 Motivación por la calidad

· CT16 Capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero

· Técnico de Minas.

· CT17 Capacidad de aprendizaje autónomo

· CT18 Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

- Específicas

3. Resultados de aprendizaje de la materia

4 . Breve descripción de contenidos Los contenidos mínimos de la materia serán los siguientes: Concepto de Empresa, Marco Institucional y jurídico, Planificación, Organi-

zación, Dirección, Control

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

6. Asignaturas que componen la materia

Asignatura 1: Empresa Asignatura 2:

- Carácter: Obligatoria - Rama: Minas - ECTS: 6 -

Unidad temporal: 3 semestre - Lenguas en las que

se imparte: Castellano

· Carácter:

· ECTS:

· Unidad temporal:

· Lenguas en las que se imparte:

7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante (horas de dedicación y porcentaje de presencialidad)

Actividades

Presenciales

Horas Porcen-taje Trabajo personal del estudiante Horas Porcen-taje
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Desarrollo de

contenidos teó-

ricos en el Au-

las

37,5 25 Estudio 62,5 41,66

Clases de pro-

blemas

12,5 8,33 Desarrollo de trabajos y elabora-

ción de informes

12,5 8,33

Actividades

prácticas y ta-

lleres

12,5 8,33 Visitas y contacto activo con el

mundo empresarial

2,5 1,66

Exposición y

defensa de tra-

bajos

2,5 1,66

Exámenes. 5 3,33

Total horas de

trabajo presen-

cial

72,5 48,31 Total horas de trabajo autóno-
mo

77,5 51,7

8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias y ponderaciones máximas y mínimas

Sistema de evaluación Ponderación máxima. Ponderación mínima

- Exámenes escritos (ensayo, tipo test, problemas, preguntas cortas, etc - Exámenes

orales - Exámenes prácticos - Desarrollo de supuestos prácticos - Trabajos teóricos y

prácticos dirigidos - Exámenes on- line

35 10 35 5 10 5

Se tendrá en cuenta el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Salamanca

1. Materia: Ingeniería de Fluidos

- Carácter: Obligatorio - Rama (nota: sólo en el caso de las materias de formación básica): - ECTS: 6 - Unidad temporal : Primer Semestre - Lenguas en las que se imparte

Castellano

2. Competencias

· - Básicas / Generales:

· CC9. Conocimiento de los principios de mecánica de fluidos e hidráulica.

· - Transversales:

· CT1.- Capacidad de organización, gestión y planificación del trabajo.

· CT2.- Capacidad de análisis, crítica y síntesis.

· CT3.- Capacidad para relacionar y gestionar diversas informaciones e integrar conocimientos e ideas.

· CT4.- Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares.

· CT5.- Capacidad de toma de decisiones

· CT6.- Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones

· CT7.- Capacidad de actualización y continua integración de las nuevas tecnologías.

· CT8.- Capacidad creadora e innovadora ante la evolución de los avances tecnológicos.

· CT9.- Capacidad de comunicación, tanto oral como escrita, de conocimientos, ideas, procedimientos, y resultados, en lengua nativa.

· CT11.- Capacidad de integración en grupos de trabajo unidisciplinares o multidisciplinares.

· CT15.- Motivación por la calidad

- Específicas

3. Resultados de aprendizaje de la materia

4. Breve descripción de contenidos Los contenidos mínimos de la materia serán los siguientes: Mecánica de fluidos e hidráulica: ecuaciones fundamentales y caracterización

de regímenes. Planificación de recursos hidráulicos.

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras) Se recomienda haber superado las asignaturas: Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería I, II, y

III, Fundamentos Físicos de la Ingeniería I, y II, Mecánica Técnica, Teoría de Estructuras y Construcción, Materiales, Geología y Expresión Gráfica I, y II

6. Asignaturas que componen la materia

Asignatura 1: Mecánica de fluidos e Hidráulica Asignatura 2:

- Carácter: Oligatoria - Rama: Minas - ECTS: 6 - Unidad temporal: Primer Semestre - Lenguas

en las que se imparte: Castellano

- Carácter: - Rama: - ECTS: - Unidad temporal: - Lenguas en las que se im-

parte:

7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante (horas de dedicación y porcentaje de presencialidad)

Actividades Pre-

senciales

Horas Porcentaje Trabajo personal del estudiante Horas Porcentaje

Clases magistra-

les

32,5 21,66 Estudio 32,5 21,66
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Clases de proble-

mas

17,5 11,66 Desarrollo de trabajos y elaboración de informes 17,5 11,66

Exposición y de-

fensa de trabajos

17,5 11,66

Tutorías indivi-

duales y colecti-

vas

17,5 11,66

Exámenes 15 10

Total horas de

trabajo presencial

100 66,64 Total horas de trabajo autónomo 50 33,32

8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias

Sistema de evaluación Ponderación máxima Ponderación mínima

· Exámenes escritos (ensayo,

tipo test, problemas, pre-

guntas cortas, etc)

· Exámenes orales

· Exámenes prácticos

· Desarrollo de supuestos

prácticos

· Trabajos teóricos y prácti-

cos dirigidos

35   10 35   10 10

Se tendrá en cuenta el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Salamanca

1. Materia: Ingeniería Térmica

- Carácter: Obligatoria - Rama: - ECTS: 6 - Unidad temporal: Primer semestre - Lenguas en las que se imparte Castellano

2. Competencias - Básicas / Generales:  CC4 Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica y de la termodinámica y su aplica-

ción para la resolución de los problemas propios de la ingeniería. Transferencia de calor y materia. Máquinas Térmicas - Transversales:

· CT1: Capacidad de organización, gestión y planificación del trabajo.

· CT2: Capacidad de análisis, crítica y síntesis.

· CT3: Capacidad para relacionar y gestionar diversas informaciones e integrar conocimientos e ideas.

· CT4: Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares.

· CT5: Capacidad de toma de decisiones.

· CT6: Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones.

· CT7: Capacidad de actualización y continua integración de nuevas tecnologías.

· CT8: Capacidad creadora e innovadora ante la evolución de los avances tecnológicos.

· CT9: Capacidad de comunicación, tanto oral como escrita, de conocimientos, ideas, procedimientos, y resultados en lengua nativa.

· CT10: Capacidad de comunicación efectiva en inglés.

· CT12: habilidad en las relaciones interpersonales. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad, así como con el respeto a los derechos fundamentales y de

igualdad entre hombres y mujeres

· CT13 Aplicar los conocimientos de Ingeniería Laboral, de los aspectos medioambientales relacionados y de ordenación del territorio a la materia.

· CT14 Compromiso ético

· CT15 Motivación por la calidad

· CT16 Capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas.

· CT17 Capacidad de aprendizaje autónomo

· CT18 Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

- Específicas

3. Resultados de aprendizaje de la materia

4. Breve descripción de contenidos

· Química-Física, Propiedades Termodinámicas de los fluidos, Análisis termodinámico de mezclas reactivas

· Primer y Segundo Principio de la Termodinámica para volúmenes de control

· Máquinas Tipo Carnot Endorreversibles e Irreversibles

· Ciclos de motores de Combustión Interna
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· Ciclos de Potencia para Gases

· Ciclos de Potencia para Vapor

· Sistema de Refrigeración y bombas de calor

6. Asignaturas que componen la materia

Asignatura 1: Termotecnia Asignatura 2:

- Carácter: Obligatoria - Rama: - ECTS: 6 - Unidad tem-

poral: Primer Semestre - Lenguas en las que se imparte:

Castellano

- Carácter: - Rama: - ECTS: - Unidad temporal: - Lenguas en las que se imparte:

7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante (horas de dedicación y porcentaje de presencialidad)

Actividades Pre-

senciales

Horas Porcentaje Trabajo personal

del estudiante

Horas Porcentaje

Desarrollo de

contenidos teóri-

cos en el Aulas

37,5 25 Estudio 62,5 41,66

Clases de proble-

mas

12,5 8,33 Desarrollo de tra-

bajos y elabora-

ción de informes

12,5 8,33

Actividades prác-

ticas y talleres

12,5 8,33 Visitas y contac-

to activo con el

mundo empresa-

rial

2,5 1,66

Exposición y de-

fensa de trabajos

2,5 1,66

Exámenes. 5 3,33

Tutorías indivi-

duales y colecti-

vas

2,5 1,66

Total horas de

trabajo presencial

72,5 48,31 Total horas de
trabajo autóno-
mo

77,5 51,7

8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias

Sistema de evaluación Ponderación máxima Ponderación mínima

- Exámenes escritos (ensayo, tipo test, problemas, preguntas cortas, etc -

Exámenes orales - Exámenes prácticos - Desarrollo de supuestos prácticos -

Trabajos teóricos y prácticos dirigidos - Exámenes on- line

35   10 35 10 5 5

Se tendrá en cuenta el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Salamanca

1. Materia: Ingeniería Ambiental, Laboral y Legislación

- Carácter: Obligatoria - Rama: - ECTS: 6 - Unidad temporal: Semestral - Lenguas en las que se imparte: castellano

2. Competencias   Competencias Comunes

· CC10. Capacidad de análisis de la problemática de la seguridad y salud en los proyectos, plantas o instalaciones.

· CC12 Capacidad para aplicar metodologías de estudios y evaluaciones de impacto ambiental y, en general, de tecnologías ambientales, sostenibilidad y tratamiento

de residuos.

Competencias Transversales

· CT1.- Capacidad de organización, gestión y planificación del trabajo.

· CT2.- Capacidad de análisis, crítica y síntesis.

· CT3.- Capacidad para relacionar y gestionar diversas informaciones e integrar conocimientos e ideas.

· CT4.- Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares.

· CT5.- Capacidad de toma de decisiones

· CT6.- Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones
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·
· CT7.- Capacidad de actualización y continua integración de las nuevas tecnologías.

· CT8.- Capacidad creadora e innovadora ante la evolución de los avances tecnológicos.

· CT9.- Capacidad de comunicación, tanto oral como escrita, de conocimientos, ideas, procedimientos, y resultados, en lengua nativa.

· CT11.- Capacidad de integración en grupos de trabajo unidisciplinares o multidisciplinares.

· CT13 Aplicar los conocimientos de Ingeniería Laboral, de los aspectos medioambientales, y de la ordenación del territorio a la materia

· CT15.- Motivación por la calidad

· CT16 Capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas.

· CT17 Capacidad de aprendizaje autónomo

· CT18 Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas.- Específicas

3. Resultados de aprendizaje de la materia

4. Breve descripción de contenidos Los contenidos mínimos de la materia serán los siguientes:

· Ciencia y medio ambiente: conexiones en la naturaleza. Flujo de energía en los ecosistemas. Funciones de las especies en los ecosistemas. Huella del hombre en la

naturaleza. Energía. Energía futura. Biodiversidad y su preservación. Residuos. Régimen jurídico de la prevención del Medio Ambiente.

· Metodologías de eliminación de riesgos relacionados con agentes físicos y químicos. Metodologías de eliminación de riesgos debidos a las condiciones de trabajo.

Procesos de producción y factores humanos. Análisis de peligros, evaluación de riesgos. Mediciones. Disposiciones mínimas aplicables a los centros de trabajo, luga-

res de trabajo, instalaciones y equipos. Régimen jurídico de la prevención de riesgos laborales. Responsabilidad y colaboración entre empresarios y trabajadores. Éti-

ca y responsabilidad social

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

6. Asignaturas que componen la materia

Asignatura 1: Ingeniería Ambiental Asignatura 2: Ingeniería Laboral

- Carácter: Obligatoria - Rama: - ECTS: 3 - Unidad tem-

poral: Segundo Semestre - Lenguas en las que se impar-

te: Castellano

- Carácter: Obligatoria - Rama:  - ECTS: 3 - Unidad temporal: Segundo Semestre - Lenguas en las que se imparte:

Castellano

7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante (horas de dedicación y porcentaje de presencialidad)

Actividades Pre-

senciales

Horas Porcentaje Trabajo personal

del estudiante

Horas Porcentaje

Desarrollo en el

aula de conteni-

dos teóricos

42,5 28,3 Estudio 50 33,3

Clases de proble-

mas

16,6 11,6 Desarrollo de tra-

bajos y elabora-

ción de informes.

8,2 5,4

Exposición y de-

fensa de trabajos

16,6 11,6

Tutorías indivi-

duales y colecti-

vas

8,2 5,4

Exámenes 8,2 5,4

Total horas de

trabajo presencial

92,1 62.3 Total horas de
trabajo autóno-
mo.

58,2 38.7

8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias

Sistema de evaluación Ponderación máxima Ponderación mínima

Exámenes escritos de preguntas cortas Exámenes orales Desarrollo de su-

puestos prácticos Evaluación continua Trabajos prácticos dirigidos Semina-

rios Tutelados

35 10 35 10   10

Se tendrá en cuenta el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Salamanca

1. Materia: Ingeniería de Procesos

Carácter: Obligatoria Rama: ECTS: 6 Unidad temporal : Semestral  Lenguas en las que se imparte: Principalmente en Castellano
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2. Competencias   Transversales: - CT1 Capacidad de organización, gestión y planificación

· CT2 Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

· CT3 Capacidad para relacionar y gestionar la información

· CT4 Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares

· CT5 Capacidad de toma de decisiones y resolución de problemas

· CT6 Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

· CT7 Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

· CT8 Creatividad e innovación

· CT9 Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado

como no especializado.

· CT10 Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en una o más lenguas extranjeras

· CT11 Capacidad de trabajo en equipos de carácter unidisciplinares y multidisciplinares

· CT12 Habilidad en las relaciones interpersonales. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad, así como con el respeto a los derechos fundamentales y de

igualdad entre hombres y mujeres

· CT13 Aplicar los conocimientos de Ingeniería Laboral, de los aspectos medioambientales, y de la ordenación del territorio a la materia.

· CT14 Compromiso ético

· T15 Motivación por la calidad

· CT16 Capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas.

· CT17 Capacidad de aprendizaje autónomo

· CT18 Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

Específicas:

· CE4 Operaciones básicas de procesos

· CE10 Control de la calidad de los materiales empleados.

3. Resultados de aprendizaje de la materia 

4. Breve descripción de contenidos Los contenidos mínimos de la materia serán los siguientes:

· Conceptos Generales de Transferencia de materia.

· Destilación, Extracción Líquido-Líquido, Absorción, Lixiviación, Cristalización, Humidificación, Secado

· Conceptos generales de transferencia de calor

· Conducción, Convección, Radiación, Condensación de vapores, Ebullición de líquidos, Cambiadores de calor, condensadores, ebullidores y hornos

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras) Se recomienda haber superado las asignaturas: Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería I, II, y

III, Fundamentos Físicos de la Ingeniería I, y II, Química, Termotecnia, Mecánica de Fluidos e Hidráulica.

6. Asignaturas que componen la materia

Asignatura 1: Operaciones Básicas de Ingeniería de Procesos Asignatura 2:

Carácter: Obligatoria Rama: ECTS: 6 Unidad temporal: Primer

Semestre Lenguas en las que se imparte: Castellano

Carácter: Rama: ECTS: Unidad temporal: Lenguas en las que se imparte:

7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante (horas de dedicación y porcentaje de presencialidad)

Actividades Presen-

ciales

Horas Porcentaje Trabajo personal del estudiante Horas Porcentaje

Desarrollo de con-

tenidos Teóricos en

el Aula

35 23,33 Estudio 42,5 28,33

Clases de proble-

mas

25 16,66 Desarrollo de trabajos y elaboración de

informes

12,5 8,33

Actividades prácti-

cas y talleres

7,5 5 Visitas y contacto activo con el mundo

empresarial

2,5 1,66

Exposición y defen-

sa de trabajos

7,5 5

Tutorías individua-

les y colectivas

7,5 5

Exámenes 10 6,66

Total horas de tra-

bajo presencial

92,5 61,65 Total horas de trabajo autónomo 57,5 38,3

8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias

Sistema de evaluación Ponderación máxi-

ma

Ponderación mínima

· Exámenes escritos (ensayo, tipo test, problemas, preguntas cortas, etc) 35 10 35 5 5 5
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· Exámenes orales

· Exámenes prácticos

· Desarrollo de supuestos prácticos

· Trabajos teóricos y prácticos dirigidos

· Exámenes on-line

Se tendrá en cuenta el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Salamanca

1. Materia: Tecnología Energética

Carácter: Obligatoria  Rama  ECTS: 42 Unidad temporal: Semestral  Lenguas en las que se imparte: Castellano

2. Competencias Transversales:

· CT1 Capacidad de organización, gestión y planificación

· CT2 Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

· CT3 Capacidad para relacionar y gestionar la información

· CT4 Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares

· CT5 Capacidad de toma de decisiones y resolución de problemas

· CT6 Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

· CT7 Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

· CT8 Creatividad e innovación

· CT9 Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado

como no especializado.

· CT10 Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en una o más lenguas extranjeras

· CT11 Capacidad de trabajo en equipos de carácter unidisciplinares y multidisciplinares

· CT12 Habilidad en las relaciones interpersonales. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad, así como con el respeto a los derechos fundamentales y de

igualdad entre hombres y mujeres

· CT13 Aplicar los conocimientos de Ingeniería Laboral, de los aspectos medioambientales, y de la ordenación del territorio a la materia.

· CT14 Compromiso ético

· T15 Motivación por la calidad

· CT16 Capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas.

· CT17 Capacidad de aprendizaje autónomo

· CT18 Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

Específicas:

· CE1 Aprovechamiento, transformación y gestión de los recursos energéticos

· CE2 Obras e Instalaciones Hidráulicas. Planificación y Gestión de Recursos Hidráulicos

· CE3 Industrias de generación, transporte, transformación y gestión de la energía eléctrica y térmica

· CE5 Procesos de refino, petroquímicos y carboquímicos

· CE6 Ingeniería nuclear y protección radiológica

· CE7 Logística y distribución energética

· CE8 Energías alternativas y uso eficiente de la energía

· CE9 Fabricación, manejo y utilización de explosivos industriales y pirotécnicos. Ensayos de caracterización de sustancias explosivas. Transporte y distribución de

explosivos.

· CE10 Control de la calidad de los materiales empleados.

3. Resultados de aprendizaje de la materia

4. Breve descripción de contenidos Los contenidos mínimos de la materia serán los siguientes: - Generación y distribución de la energía eléctrica. Reglamento sobre Centra-

les, Subestaciones y Centros de Transformación. - Ampliar los conocimientos de: electrónica, instrumentación y control - Aplicar los conocimientos adquiridos previamente

sobre transferencia de calor y materia - Funcionamiento y operación de las centrales de producción eléctrica - Diseño y operación de instalaciones de aprovechamiento ener-

gético de recursos no renovables (combustibles sólidos, líquidos y gaseosos) y renovables (solar, eólica, hidroeléctrica, geotérmica, maremotriz, biomasa) - Principios y téc-

nicas de eficiencia energética. - Procesos de refino de petróleo, procesos petroquímicos y carboquímicos - Características y especificaciones de los combustibles sólidos, lí-

quidos y gaseosos - Conceptos físico-químicos de la combustión - Balance de materia y energía de las reacciones de combustión. - Aprovechamiento, transformación y ges-

tión de recursos energéticos - Fundamentos de física nuclear (radiactividad, reacciones nucleares) - Ciclo del combustible nuclear. - Reactores nucleares. - Criterios básicos de

protección radiológica: Disimetría, Blindajes - Principios del transporte, distribución y gestión de la energía eléctrica - Mercado español y europeo de electricidad y combusti-

bles. - Reglamentación y normativa de hidrocarburos, alta y baja tensión eléctrica - Fundamentos de la logística y distribución de combustibles - Caracterización, manejo, uti-

lización, transporte y distribución de: materiales pirotécnicos y explosivos industriales. - Cálculo y ejecución de voladuras de exterior y subterráneas para: actividades extrac-

tivas, obra civil y voladuras especiales

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras) Se recomienda haber superado las asignaturas: Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería I, II, y

III, Fundamentos Físicos de la Ingeniería I, y II, Química, Termotecnia, Operaciones Básicos en Ingeniería de Procesos, Electrotecnia I, Mecánica de Fluidos e Hidráulica.

6. Asignaturas que componen la materia

Asignatura 1: Tecnología de Combustibles y de la Com-

bustión

Asignatura 2: Refino de Petróleo, Petroquímica y Carboquímica

C
SV

: 9
75

82
31

76
68

85
01

46
47

37
37

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975823176688501464737377


Identificador : 2502278 Fecha : 07/04/2026

29 / 127

Carácter: Obligatoria Rama: ECTS: 4,5 Unidad tem-

poral: Primer Semestre Lenguas en las que se imparte:

Castellano

Carácter: Obligatoria Rama: ECTS: 6 Unidad temporal: Tercer Semestre Lenguas en las que se imparte: Castellano

Asignatura 3: Explosivos Asignatura 4: Centrales de generación de energía

Carácter: Obligatoria Rama: ECTS: 6 Unidad temporal:

Segundo Semestre Lenguas en las que se imparte: Caste-

llano

Carácter: Obligatoria Rama: ECTS: 6 Unidad temporal: Segundo Semestre Lenguas en las que se imparte: Caste-

llano

Asignatura 5: Ingeniería Nuclear Asignatura 6: Energías renovables

Carácter: Obligatoria Rama: ECTS: 4,5 Unidad tempo-

ral: Tercer Semestre Lenguas en las que se imparte: Cas-

tellano

Carácter: Obligatoria Rama: ECTS: 6 Unidad temporal: Segundo Semestre Lenguas en las que se imparte: Caste-

llano

Asignatura 7: Mercados, logística y distribución de ener-

gía eléctrica y de combustibles

Asignatura 8: Electrotecnia II

Carácter: Obligatoria Rama: ECTS: 3 Unidad temporal:

Tercer Semestre Lenguas en las que se imparte: Caste-

llano

Carácter: Obligatoria Rama: ECTS: 6 Unidad temporal: Tercer Semestre Lenguas en las que se imparte: Caste-

llano:

7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante (horas de dedicación y porcentaje de presencialidad)

Actividades Pre-

senciales

Horas Porcentaje Trabajo personal del estudiante Horas Porcentaje

Desarrollo de

contenidos Teóri-

cos en el Aula

292,87 27,87 Estudio 225 18

Clases de proble-

mas

175 16.6 Visitas y contacto activo con el mun-

do empresarial

47,5 5,28

Actividades prác-

ticas y talleres

75 6,94 Desarrollo de trabajos y elaboración

de informes

87,5 8,58

Exposición y de-

fensa de trabajos

25 2,5

Tutorías indivi-

duales y colecti-

vas

50 5,27

Exámenes 70 7,77

Total horas de

trabajo presencial

687,87 50,25 Total horas de trabajo autónomo 360 31,86

8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias

Sistema de evaluación Ponderación máxima Ponderación mínima

· Exámenes escritos (ensayo, tipo test, problemas, preguntas cortas,

etc)

· Exámenes orales

· Exámenes prácticos

· Desarrollo de supuestos prácticos

· Trabajos teóricos y prácticos dirigidos

· Exámenes on-line

35 10 35 5 10 5

Se tendrá en cuenta el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Salamanca

1. Materia: Ingeniería de Materiales, estructuras y construcción

Carácter: O Rama ( ECTS: 12 Unidad temporal semestral Lenguas en las que se imparte: castellano

2. Competencias Básicas / Generales: Transversales

· CT1 Capacidad de organización, gestión y planificación

· CT2 Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

· CT3 Capacidad para relacionar y gestionar la información

· CT4 Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares

· CT5 Capacidad de toma de decisiones y resolución de problemas

· CT6 Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

· CT7 Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

· CT8 Creatividad e innovación

· CT9 Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado

como no especializado.
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· CT10 Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en una o más lenguas extranjeras

· CT11 Capacidad de trabajo en equipos de carácter unidisciplinares y multidisciplinares

· CT12 Habilidad en las relaciones interpersonales. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad, así como con el respeto a los derechos fundamentales y de

igualdad entre hombres y mujeres

· CT13 Aplicar los conocimientos de Ingeniería Laboral, de los aspectos medioambientales, y de la ordenación del territorio a la materia.

· CT14 Compromiso ético

· T15 Motivación por la calidad

· CT16 Capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas.

· CT17 Capacidad de aprendizaje autónomo

· CT18 Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

Específicas:

· CC4 Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica y de la termodinámica y su aplicación para la resolución de los pro-

blemas propios de la ingeniería. Transferencia de calor y materia y máquinas térmicas

· CC5 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principio y tecnología de materiales

· CC7 Conocimiento de resistencia de materiales y teoría de estructuras

· CC14 Conocimiento de Procedimientos de Construcción

3. Resultados de aprendizaje de la materia

4. Breve descripción de contenidos Los contenidos mínimos de la materia serán los siguientes:

· Conocimiento de los principios generales de la mecánica del sólido rígido

· Analizar y comprender cómo las características de las estructuras influyen en su comportamiento.

· Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento resistente de las estructuras para dimensionarlas.

· Conocer el comportamiento de las estructuras de hormigón armado, de hormigón pretensado y de las estructuras metálicas, y capacidad para concebir, proyectar,

construir y mantener este tipo de estructuras.

· Capacidad para el proyecto, la construcción y la conservación de obras geotécnicas.

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras) Se recomienda haber superado las asignaturas: Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería I, y II,

Fundamentos Físicos de la Ingeniería I, y II, Química

6. Asignaturas que componen la materia

Asignatura 1: Mecánica técnica Asignatura 2 Materiales:

Carácter: Obligatoria Rama: ECTS: 3 Unidad temporal: Tercer

semestre Lenguas en las que se imparte: Castellano

Carácter: Obligatoria Rama: ECTS: 3 Unidad temporal: Segundo semestre Lenguas en las que se imparte:

castellano

7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante (horas de dedicación y porcentaje de presencialidad)

Actividades Presen-

ciales

Horas Porcentaje Trabajo personal del estudiante Horas Porcentaje

Clases magistrales 37,5 12,5 Estudio 50 16,6

Clases de proble-

mas

25 8,3 Visitas y contacto activo con el mundo

empresarial

2,5 0,8

Actividades prácti-

cas y talleres

12,5 4,1 Desarrollo de trabajos y elaboración de

informes

12,5 4,1

Exposición y defen-

sa de trabajos

2,5 0,8

Tutorías individua-

les y colectivas

2,5 0,8

Exámenes 10 3,3

Total horas de tra-
bajo presencial

90 60 Total horas de trabajo autónomo 65 30

8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias

Sistema de evaluación Ponderación máxi-

ma

Ponderación mínima

· Exámenes escritos (ensayo, tipo test, problemas, preguntas cortas, etc)

· Exámenes orales

· Exámenes prácticos

· Desarrollo de supuestos prácticos

· Trabajos teóricos y prácticos dirigidos

· Exámenes on-line

60 10 30 10 5 5 1

Se tendrá en cuenta el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Salamanca
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1. Materia: Informática

- Carácter: O - Rama - ECTS: 6 - Unidad temporal: semestre - Lenguas en las que se imparte: Castellano

2. Competencias - Básicas / Generales: CB3.-. Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas infor-

máticos con aplicación en Ingeniería. - Transversales:

· CT 1.- Capacidad de organización, gestión y planificación del trabajo.

· CT 2.- Capacidad de análisis, crítica y síntesis.

· CT 3.- Capacidad para relacionar y gestionar diversas informaciones e integrar conocimientos e ideas.

· CT 5.- Capacidad de toma de decisiones

· CT 6.- Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones,

· CT 7.- Capacidad de actualización y continua integración de las nuevas tecnologías.

· CT 8.- Capacidad creadora e innovadora ante la evolución de los avances tecnológicos.

· CT 9.- Capacidad de comunicación, tanto oral como escrita, de conocimientos, ideas, procedimientos, y resultados, en lengua nativa.

· CT 11.- Capacidad de integración en grupos de trabajo unidisciplinares o multidisciplinares.

- Específicas

3. Resultados de aprendizaje de la materia

4. Breve descripción de contenidos Los contenidos mínimos de la materia serán los siguientes: Introducción a la Informática. Conceptos Generales: Codificación de la Infor-

mación, Software Libre frente a Software Privativo, Sistemas operativos: Entorno Windows, Entorno Linux, Redes de Ordenadores. Programas Informáticos con Aplicación

en Ingeniería de Minas: Hoja de Cálculo, Base de Datos, Aplicaciones específicas de Ingeniería de Minas. Lenguajes de Programación. Fundamentos de Programación Orien-

tada a Objetos. Conocimiento y uso de un lenguaje de Programación

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras) Si bien es recomendable que el estudiante tenga conocimientos del manejo básico del ordenador,

estos conocimientos habrían sido adquiridos en la etapa preuniversitaria. No se establece ningún requisito previo para cursar la asignatura

6. Asignaturas que componen la materia

Asignatura 1: Informática Asignatura 2:

7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante (horas de dedicación y porcentaje de presenciali-
dad)

Actividades Pre-

senciales

Horas Porcentaje Trabajo personal del estudiante Horas Porcentaje

Desarrollo de

contenidos teóri-

cos en el Aulas

25 16,66 Estudio 12,5 8,33

Actividades prác-

ticas y talleres

75 50 Desarrollo de trabajos y elaboración de informes 12,5 8,33

Exposición y de-

fensa de trabajos

12,5 8,33

Tutorías indivi-

duales y colecti-

vas

12,5 8,33

Total horas de

trabajo presencial

137,5 83,32 Total horas de trabajo autónomo 50 16,66

8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias

Sistema de evaluación Ponderación máxima Ponderación mínima

- Exámenes escritos (ensayo, tipo test, problemas, pre-

guntas cortas, etc - Exámenes orales - Exámenes prácti-

cos - Desarrollo de supuestos prácticos - Trabajos teóri-

cos y prácticos dirigidos - Exámenes on- line

35 10 35 5 10 5

Se tendrá en cuenta el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Salamanca
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1. Materia: Trabajo Fin de Grado

Carácter: Obligatoria Rama ECTS: 12 Unidad temporal: semestral Lenguas en las que se imparte: castellano

2. Competencias Competencias Transversales

· CT1 Capacidad de organización, gestión y planificación

· CT2 Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

· CT3 Capacidad para relacionar y gestionar la información

· CT4 Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares

· CT5 Capacidad de toma de decisiones y resolución de problemas

· CT6 Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

· CT7 Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

· CT8 Creatividad e innovación

· CT9 Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado

como no especializado.

· CT10 Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en una o más lenguas extranjeras

· CT12 Habilidad en las relaciones interpersonales. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad, así como con el respeto a los derechos fundamentales y de

igualdad entre hombres y mujeres

· CT13 Aplicar los conocimientos de Ingeniería Laboral, de los aspectos medioambientales, y de la ordenación del territorio a la materia.

· CT14 Compromiso ético

· CT15 Motivación por la calidad

· CT16 Capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas.

· CT17 Capacidad de aprendizaje autónomo

· CT18 Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas.

Específicas CE38 Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnologías

específicas de la Ingeniería de Minas de naturaleza profesional.

3. Resultados de aprendizaje de la materia

4. Breve descripción de contenidos  Los contenidos de la materia son los correspondientes al conjunto de las materias de la titulación

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras) Debe haberse superado el resto de las asignaturas de la titulación

6. Asignaturas que componen la materia

Asignatura1: Trabajo Fin de Grado (TFG) Asignatura 2:

Carácter: Obligatoria  Rama:  ECTS: 12 Unidad temporal: Segundo y tercer semestre  Lenguas en

las que se imparte: Castellano

Carácter: Rama: ECTS: Unidad temporal:  Lenguas en las que se impar-

te:

7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante (horas de dedicación y porcentaje de presencialidad)

Actividades Presencia-

les

Horas Porcentaje Trabajo personal del estudiante Horas Porcentaje

Exposición y defensa

del trajo

25 Desarrollo de trabajos y elaboración de infor-

mes

200
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Tutorías individuales 75

Total horas de trabajo

presencial

100 Total horas de trabajo autónomo 200

8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias

Sistema de evaluación

La defensa del TFG será realizada por los estudiantes, y será pública y presencial. La Comisión Evaluadora deliberará sobre la calificación de los TFG sometidos a su eva-

luación, teniendo en cuenta la documentación presentada por los estudiantes, el informe del tutor/a y, en su caso, la exposición pública de los trabajos.  La calificación global

tendrá en cuenta, al menos, la calidad científica y técnica del TFG presentado, la calidad del material entregado y la claridad expositiva así como la capacidad de debate y de-

fensa argumental. Sistema de calificaciones La calificación final será la resultante de aplicar la media aritmética entre las notas atribuidas al TFG por cada uno de los miem-

bros de la Comisión Evaluadora. Esta calificación se otorgará en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que tendrá que añadirse

su correspondiente calificación cualitativa: 0 ¿ 4,9: Suspenso. 5,0 ¿ 6,9: Aprobado. 7,0 ¿ 8,9: Notable. 9,0 ¿ 10: Sobresaliente. A la terminación de cada curso académico la

Comisión de PFG podrá conceder la mención de ¿Matrícula de Honor¿ a uno o varios TFG, siempre que éstos, en la evaluación final, hayan obtenido una calificación cualita-

tiva de ¿Sobresaliente¿.
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Presencialidad: Se mantendrá el carácter presencial que tienen las asignaturas que se imparten en el grado. En to-
do caso, si en alguna materia disminuye, se garantizará el grado de interacción profesor estudiante reforzando y po-
tenciando la utilización del campus virtual STUDIUM y la comunicación online.

Planificación temporal: Atendiendo al contenido del curso de adaptación y a los recursos humanos y materiales
disponibles, se propone la siguiente planificación temporal de forma que permita una complementariedad con la do-
cencia del Grado, tal y como refleja la tabla siguiente. Se tiene además en cuenta que los alumnos a los que no se
les reconozcan créditos por experiencia profesional deben cursar 90 ECTS por lo que realizaran el curso de adapta-
ción en tres semestres.

º 1º S 2º S 3º S

Informática

Empresa X

Mecánica de flui-

dos e Hidráulica

X

Termotecnia X

Ingeniería laboral X

Operaciones Bá-

sicas en Ingenie-

ría de procesos

X

Tecnología de

combustibles y de

la combustión

X

Explosivos X

Ingeniería Am-

biental

X

Refino de Petró-

leo. Petroquímica

y Carboquímica

X

Centrales de Ge-

neración de Ener-

gía

X

Mercado, Logísti-

ca y Distribución

de Energía Eléc-

trica y de com-

bustibles.

X

Ingeniería Nu-

clear

X

Energías Reno-

vables

X

Asignaturas

Trabajo de Fin de

Grado

X X

Electrotecnia II X

Mecánica técnica X

Materiales X
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4.5.4. Otros recursos humanos específicos para la continuidad de estudios de la anterior ordenación.

Dado que no se prevé una demanda excesiva de Ingenieros Técnicos de Minas que quieran adaptarse al grado en
Ingeniería de la Tecnología de Minas y Energía Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales, los recursos huma-
nos disponibles en la Escuela se consideran suficientes y por tanto, no está previsto incorporar recursos humanos
para la implantación de este curso de adaptación.

4.5.5. Cronograma de implantación de la continuidad de estudios para titulados de la anterior ordenación

Las asignaturas a cursar en el itinerario propuesto son también asignaturas ordinarias del grado, por lo que se co-
menzarán a impartir al comienzo del tercer curso del grado, curso 2012-13 y se implantarán simultáneamente en el
curso que corresponda.

4.5.6. Procedimiento de adaptación específico para titulados de la Universidad de Salamanca de la anterior ordena-
ción:

Los Ingenieros Técnicos de Minas en Sondeos y Prospecciones de la Universidad de Salamanca obtendrán de for-
ma automática el reconocimiento de los 144 ECTS previstos en el punto 4.5. El procedimiento a seguir para el reco-
nocimiento de créditos será mediante presentación de una instancia al Director de la Escuela. Aquellos que tengan
experiencia profesional con la cual hayan adquirido competencias asociadas a alguna de las asignaturas del curso
adjuntarán a la solicitud de reconocimiento las certificaciones oficiales que acrediten dicha experiencia profesional.
La Comisión de Reconocimiento y Transferencia valorará las solicitudes y determinará los créditos y asignaturas re-
conocidos.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases de problemas

Actividades prácticas y talleres

Desarrollo de trabajos y elaboración de informes

Exposición y defensa de trabajos

Tutorías individuales y colectivas

Exámenes

Estudio

Visitas y contacto activo con el mundo empresarial

Clases Magistrales

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas cortas, problemas, etc.).

- Exámenes orales

- Exámenes prácticos

- Trabajos prácticos dirigidos

- Evaluación continua

- Desarrollo de supuestos prácticos

- Evaluaciónes no presenciales on-line

5.5 NIVEL 1: Básico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería y aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal;
geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica nu-
mérica; estadística y optimización

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia se desarrollarán en tres asignaturas obligatorias. Incluyen:

· Álgebra lineal

· Geometría

· Cálculo diferencial e integral en una y varias variables

· Geometría diferencial de curvas y superficies

· Estadística y optimización

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos algorítmica numérica; estadística y optimización.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización, gestión y planificación
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CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CT11 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter unidisciplinares y multidisciplinares

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de problemas 42 100

Actividades prácticas y talleres 58 100

Exposición y defensa de trabajos 15 100

Tutorías individuales y colectivas 30 100

Exámenes 18 100

Estudio 50 0

Clases Magistrales 87 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

30.0 60.0

- Exámenes orales 5.0 15.0

- Trabajos prácticos dirigidos 5.0 15.0

- Evaluación continua 2.0 5.0

- Desarrollo de supuestos prácticos 2.0 5.0

NIVEL 2: Expresión gráfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Gráfica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Gráfica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante
las aplicaciones de diseño asistido por ordenador
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos mínimos de la materia serán los siguientes:

· Geometría Métrica y Descriptiva.

· Sistema de Planos Acotados.

· Sistema Diédrico.

· Dibujo Asistido por ordenador.

Normalización en la Expresión gráfica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización, gestión y planificación

CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información

CT4 - Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares

CT5 - Capacidad de toma de dacisiones y resolución de problemas

CT6 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT7 - Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

CT8 - Cratividad e innovación

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CT11 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter unidisciplinares y multidisciplinares

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de problemas 10 100

Actividades prácticas y talleres 10 100

Desarrollo de trabajos y elaboración de
informes

10 0

Exposición y defensa de trabajos 5 100

Tutorías individuales y colectivas 5 100

Exámenes 5 100
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Estudio 30 0

Clases Magistrales 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

30.0 60.0

- Exámenes prácticos 10.0 30.0

- Trabajos prácticos dirigidos 2.0 5.0

- Desarrollo de supuestos prácticos 2.0 5.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Físicos de la Ingeniería I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Físicos de la Ingeniería II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dominio de los conceptos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo, así como su aplicación para la resolución de
problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Leyes generales de la mecánica

· Dinámica del sólido rígido.

· Oscilaciones y ondas.

· Electromagnetismo.

Termodinámica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización, gestión y planificación

CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información

CT5 - Capacidad de toma de dacisiones y resolución de problemas

CT7 - Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

CT8 - Cratividad e innovación

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CT10 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en una o más lenguas extranjeras

CT11 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter unidisciplinares y multidisciplinares

CT14 - Compromiso ético

CT15 - Motivación por la calidad

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de problemas 15 100

Actividades prácticas y talleres 15 100

Desarrollo de trabajos y elaboración de
informes

10 0

Exposición y defensa de trabajos 5 100

Tutorías individuales y colectivas 5 100

Exámenes 10 100

Estudio 40 0

Clases Magistrales 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

20.0 60.0

- Exámenes prácticos 10.0 30.0

- Trabajos prácticos dirigidos 2.0 5.0

- Evaluación continua 2.0 5.0

NIVEL 2: Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias Geología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de unos conocimientos básicos de geología y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería y climatología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos básicos de geología y morfología del terreno. Aplicación en problemas relacionados con la ingeniería. Clima. Capacidad de visión espacial y conocimiento y
aplicación de técnicas de representación gráfica de los problemas de Geología. Interpretación de mapas Geológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG5 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.
Climatología.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización, gestión y planificación

CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información

CT4 - Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares

CT5 - Capacidad de toma de dacisiones y resolución de problemas

CT6 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT7 - Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

CT8 - Cratividad e innovación

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CT10 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en una o más lenguas extranjeras

CT11 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter unidisciplinares y multidisciplinares

CT12 - Habilidad en las relaciones interpersonales. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad, así como con el respeto a
los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CT13 - Aplicar los conocimientos de Ingeniería Laboral, de los aspectos medioambientales, y de la ordenación del territorio a la
materia.

CT14 - Compromiso ético

CT15 - Motivación por la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de problemas 6 100

Actividades prácticas y talleres 8 100

Desarrollo de trabajos y elaboración de
informes

7 0

Exposición y defensa de trabajos 4 100

Tutorías individuales y colectivas 6 100

Exámenes 5 100

Estudio 14 0

Clases Magistrales 24 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

20.0 60.0

- Exámenes prácticos 10.0 30.0

- Trabajos prácticos dirigidos 2.0 5.0

- Evaluación continua 2.0 5.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con aplicación en
Ingeniería

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la Informática. Conceptos Generales: Codificación de la Información, Software Libre frente a Software Privativo, Sistemas operativos: Entorno
Windows, Entorno Linux, Redes de Ordenadores.

· Programas Informáticos con Aplicación en Ingeniería de Minas: Hoja de Cálculo, Base de Datos, Aplicaciones específicas de Ingeniería de Minas.

· Lenguajes de Programación. Fundamentos de Programación Orientada a Objetos. Conocimiento y uso de un lenguaje de Programación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización, gestión y planificación

CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información

CT5 - Capacidad de toma de dacisiones y resolución de problemas

CT6 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT7 - Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

CT8 - Cratividad e innovación

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CT11 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter unidisciplinares y multidisciplinares

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades prácticas y talleres 75 100

Desarrollo de trabajos y elaboración de
informes

12.5 0
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Exposición y defensa de trabajos 12.5 100

Tutorías individuales y colectivas 12.5 100

Estudio 12.5 0

Clases Magistrales 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

20.0 60.0

- Exámenes orales 2.0 10.0

- Exámenes prácticos 2.0 10.0

- Trabajos prácticos dirigidos 2.0 10.0

- Desarrollo de supuestos prácticos 2.0 10.0

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisisción de conocimientos sobre los principios generales de la química para poderlos aplicar a los problemas de ingeniería

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia:

· La química, conceptos y leyes fundamentales. Estructura atómica y enlace químico. Fuerzas intermoleculares y estados de agregación.

· Sistemas dispersos: disoluciones, dispersiones coloidales, propiedades.

· Termodinámica y Cinética químicas. Equilibrio químico.

· Reacciones químicas: ácido-base, formación de complejos, precipitación y oxidación-reducción.

Química de los elementos y compuestos inorgánicos. Química de los compuestos orgánicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocer los principios generales de la química para poderlos aplicar a los problemas de ingeniería

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información

CT5 - Capacidad de toma de dacisiones y resolución de problemas

CT7 - Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CT14 - Compromiso ético

CT15 - Motivación por la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de problemas 10 100

Actividades prácticas y talleres 20 100

Desarrollo de trabajos y elaboración de
informes

12.5 0

Exposición y defensa de trabajos 10 100

Tutorías individuales y colectivas 10 100

Exámenes 7.5 100

Estudio 47.5 0

Clases Magistrales 32.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

30.0 70.0

- Exámenes prácticos 5.0 10.0

- Trabajos prácticos dirigidos 5.0 10.0

- Evaluación continua 5.0 10.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La adquisición de un conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de empre-
sas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos mínimos de la materia serán los siguientes:

Concepto de Empresa, Marco Institucional y jurídico, Planificación, Organización, Dirección, Control

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información

CT5 - Capacidad de toma de dacisiones y resolución de problemas

CT7 - Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.
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CT14 - Compromiso ético

CT15 - Motivación por la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de problemas 25 100

Actividades prácticas y talleres 12.5 100

Desarrollo de trabajos y elaboración de
informes

12.5 0

Exposición y defensa de trabajos 2.5 100

Tutorías individuales y colectivas 2.5 100

Exámenes 5 100

Estudio 50 0

Visitas y contacto activo con el mundo
empresarial

2.5 100

Clases Magistrales 37.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

20.0 70.0

- Exámenes prácticos 3.0 10.0

- Evaluación continua 2.0 10.0

- Desarrollo de supuestos prácticos 2.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Común a la rama de Minas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ampliación de Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Matemáticos de Ingenieria III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con esta asignatura se pretende que el alumno adquiera una introducción amplia a los conocimientos matemáticos de la Teoría de Ecuaciones Dife-
renciales, sus aplicaciones en ingeniería y los métodos numéricos destinados a la resolución numérica de las mismas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia se desarrollarán en una asignatura obligatoria. Incluyen:

Ecuaciones Diferenciales Ordinarias y en Derivadas Parciales

Métodos numéricos. Algorítmica Numérica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos algorítmica numérica; estadística y optimización.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización, gestión y planificación

CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CT11 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter unidisciplinares y multidisciplinares

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CC1 - Capacidad para la resolución de ecuaciones diferenciales ordinarias para su aplicación en los problemas de Ingeniería

CC2 - Comprensión de los conceptos de aleatoriedad de los fenómenos físicos, sociales y económicos, así como de incertidumbre

CC3 - Conocimientos de cálculo numérico básico y aplicado a la ingeniería

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de problemas 19 100

Actividades prácticas y talleres 2 100

Exposición y defensa de trabajos 2 100

Exámenes 6 100

Clases Magistrales 45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

20.0 60.0

- Trabajos prácticos dirigidos 5.0 10.0

- Evaluación continua 5.0 20.0

- Desarrollo de supuestos prácticos 5.0 10.0

NIVEL 2: Geomática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Topografía, Cartografía y Fotogrametría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos sobre Topografía, fotogrametría y cartografía

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos mínimos de la materia serán los siguientes:

· Conceptos Fundamentales en cartografía, topografía y fotogrametría

· Desarrollo de proyectos topográficos

· Proceso de diseño, producción y mantenimiento de cartografía básica, derivada y temática

· Definición de la geometría, en planimetría y altimetría, de proyectos de trazados lineales e infraestructuras

· Modelo conceptual y estructural de la información geográfica

· Diseño, análisis, gestión y explotación de proyectos SIG

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización, gestión y planificación

CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información

CT6 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT7 - Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

CT8 - Cratividad e innovación

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CT11 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter unidisciplinares y multidisciplinares

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CC8 - Conocimiento de Topografía, fotogrametría y cartografía

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de problemas 17.5 100

Actividades prácticas y talleres 17.5 100

Desarrollo de trabajos y elaboración de
informes

17.5 0

Exposición y defensa de trabajos 15 100

Tutorías individuales y colectivas 15 100

Exámenes 17.5 100

Estudio 17.5 0

Visitas y contacto activo con el mundo
empresarial

15 100

Clases Magistrales 17.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

20.0 60.0

- Exámenes prácticos 5.0 20.0

- Evaluación continua 3.0 10.0

- Desarrollo de supuestos prácticos 3.0 10.0

NIVEL 2: Ingeniería de Materiales, Estructuras y Construcción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica Técnica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de Estructuras y Construcción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos para la comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica y de la termodinámi-
ca y su aplicación para la resolución de los problemas propios de la ingeniería. Transferencia de calor y materia y máquinas térmicas. Conocimiento de
resistencia de materiales y teoría de estructuras y Conocimientos de Procedimientos de Construcción

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos mínimos de la materia serán los siguientes:

· Conocimiento de los principios generales de la mecánica del sólido rígido

· Analizar y comprender cómo las características de las estructuras influyen en su comportamiento.

· Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento resistente de las estructuras para dimensionarlas.

· Conocer el comportamiento de las estructuras de hormigón armado, de hormigón pretensado y de las estructuras metálicas, y capacidad para concebir, proyectar,
construir y mantener este tipo de estructuras.

Capacidad para el proyecto, la construcción y la conservación de obras geotécnicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización, gestión y planificación

CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información

CT4 - Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares

CT5 - Capacidad de toma de dacisiones y resolución de problemas

CT6 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT7 - Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

CT8 - Cratividad e innovación

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CT10 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en una o más lenguas extranjeras

CT11 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter unidisciplinares y multidisciplinares

CT12 - Habilidad en las relaciones interpersonales. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad, así como con el respeto a
los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CT13 - Aplicar los conocimientos de Ingeniería Laboral, de los aspectos medioambientales, y de la ordenación del territorio a la
materia.

CT14 - Compromiso ético

CT15 - Motivación por la calidad

CT16 - Capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CC4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica y de la termodinámica y su
aplicación para la resolución de los problemas propios de la ingeniería. Transferencia de calor y materia y máquinas térmicas.

CC5 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios y tecnología de materiales.

CC7 - Conocimiento de resistencia de materiales y teoría de estructuras.

CC14 - Conocimiento de procedimientos de construcción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de problemas 17.5 100

Desarrollo de trabajos y elaboración de
informes

17.5 0

Exposición y defensa de trabajos 17.5 100

Tutorías individuales y colectivas 17.5 100

Exámenes 15 100

Estudio 32.5 0
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Clases Magistrales 32.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

20.0 70.0

- Exámenes prácticos 5.0 10.0

- Trabajos prácticos dirigidos 5.0 10.0

- Evaluación continua 5.0 10.0

NIVEL 2: Ingeniería de Fluidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Macánica de Fluidos e Hidráulica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos sobre los principios de mecánica de fluidos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos mínimos de la materia serán los siguientes:

Mecánica de fluidos e hidráulica: ecuaciones fundamentales y caracterización de regímenes.

Planificación de recursos hidráulicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización, gestión y planificación

CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información

CT4 - Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares

CT5 - Capacidad de toma de dacisiones y resolución de problemas

CT6 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT7 - Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

CT8 - Cratividad e innovación

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CT11 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter unidisciplinares y multidisciplinares

CT15 - Motivación por la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CC9 - Conocimiento de los principios de mecánica de fluidos e hidráulica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de problemas 17.5 100
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Desarrollo de trabajos y elaboración de
informes

17.5 0

Exposición y defensa de trabajos 17.5 100

Tutorías individuales y colectivas 17.5 100

Exámenes 15 100

Estudio 32.5 0

Clases Magistrales 32.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

20.0 60.0

- Exámenes prácticos 20.0 50.0

- Trabajos prácticos dirigidos 5.0 10.0

- Evaluación continua 1.0 5.0

- Desarrollo de supuestos prácticos 1.0 5.0

NIVEL 2: Ingeniería y Morfología del Terreno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geotecnia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos sobre geotecnia y mecánica de suelos y de rocas así como su aplicación en el desarrollo de estudios y proyectos, donde sea necesario efec-
tuar movimientos de tierras, cimentaciones, estructuras de contención y ensayos geotécnicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimientos de geotecnia y mecánica de suelos y de rocas, su aplicación en el desarrollo de estudios, proyectos, construcciones y explotaciones
donde sea necesario efectuar movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención. Ensayos geotécnicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización, gestión y planificación

CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información

CT4 - Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares

CT5 - Capacidad de toma de dacisiones y resolución de problemas

CT6 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT7 - Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

CT8 - Cratividad e innovación

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CT10 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en una o más lenguas extranjeras

CT11 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter unidisciplinares y multidisciplinares
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CT12 - Habilidad en las relaciones interpersonales. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad, así como con el respeto a
los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CT13 - Aplicar los conocimientos de Ingeniería Laboral, de los aspectos medioambientales, y de la ordenación del territorio a la
materia.

CT14 - Compromiso ético

CT15 - Motivación por la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CC6 - Conocimiento de geotecnia y mecánica de suelos y de rocas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de problemas 7.5 100

Actividades prácticas y talleres 20 100

Desarrollo de trabajos y elaboración de
informes

17.5 0

Exposición y defensa de trabajos 7.5 100

Tutorías individuales y colectivas 15 100

Exámenes 17.5 100

Estudio 35 0

Clases Magistrales 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

20.0 60.0

- Exámenes prácticos 10.0 30.0

- Trabajos prácticos dirigidos 20.0 50.0

- Evaluación continua 2.0 5.0

NIVEL 2: Ingeniería Térmica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Termotecnia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos sobre conceptos básicos de las leyes generales de la mecánica y de la termodinámica y su aplicación en problemas pro-
pios de la ingeniería.Sobre transferencia de calor y materia y conocimientos de máquinas Térmicas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos mínimos de la materia serán los siguientes:

· Química-Física, Propiedades Termodinámicas de los fluidos, Análisis termodinámico de mezclas reactivas

· Primer y Segundo Principio de la Termodinámica para volúmenes de control

· Máquinas Tipo Carnot Endorreversibles e Irreversibles

· Ciclos de motores de Combustión Interna

· Ciclos de Potencia para Gases

· Ciclos de Potencia para Vapor

Sistema de Refrigeración y bombas de calor

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización, gestión y planificación

CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información

CT4 - Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares

CT5 - Capacidad de toma de dacisiones y resolución de problemas

CT6 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT7 - Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

CT8 - Cratividad e innovación

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CT10 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en una o más lenguas extranjeras

CT12 - Habilidad en las relaciones interpersonales. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad, así como con el respeto a
los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CT13 - Aplicar los conocimientos de Ingeniería Laboral, de los aspectos medioambientales, y de la ordenación del territorio a la
materia.

CT14 - Compromiso ético

CT15 - Motivación por la calidad

CT16 - Capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CC4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica y de la termodinámica y su
aplicación para la resolución de los problemas propios de la ingeniería. Transferencia de calor y materia y máquinas térmicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de problemas 12.5 100

Actividades prácticas y talleres 12.5 100

Desarrollo de trabajos y elaboración de
informes

12.5 0

Exposición y defensa de trabajos 2.5 100

Tutorías individuales y colectivas 2.5 100

Exámenes 5 100

Estudio 62.5 0

Visitas y contacto activo con el mundo
empresarial

2.5 100

Clases Magistrales 37.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

20.0 60.0
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- Exámenes orales 3.0 10.0

- Exámenes prácticos 3.0 10.0

- Trabajos prácticos dirigidos 3.0 10.0

- Desarrollo de supuestos prácticos 3.0 10.0

NIVEL 2: Ingeniería Ambiental, Laboral y Legislación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Legislación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Ingeniería Ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingenieria Laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos que les capaciten para el análisis de los problemas en la seguridad y salud en proyectos, plantas o instalaciones, así co-
mo aplicar metodologías de estudios y evaluaciones de impacto ambiental y, en general, de tecnologías ambientales, sostenibilidad y tratamiento de
residuos y de la legislación vigente.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3. Contenidos

Los contenidos mínimos de la materia serán los siguientes:

Ciencia y medio ambiente: conexiones en la naturaleza. Flujo de energía en los ecosistemas. Funciones de las especies en los ecosistemas. Huella
del hombre en la naturaleza. Energía. Energía futura. Biodiversidad y su preservación. Residuos. Régimen jurídico de la prevención del Medio Ambien-
te. Desarrollo Sostenible.

- Metodologías de eliminación de riesgos relacionados con agentes físicos y químicos. Metodologías de eliminación de riesgos debidos a las condicio-
nes de trabajo. Procesos de producción y factores humanos. Análisis de peligros, evaluación de riesgos. Mediciones. Disposiciones mínimas aplica-
bles a los centros de trabajo, lugares de trabajo, instalaciones y equipos. Régimen jurídico de la prevención de riesgos laborales. Responsabilidad y
colaboración entre empresarios y trabajadores. Ética y responsabilidad social

- El Derecho Administrativo: concepto y fuentes. El dominio público; en particular, el dominio público minero. Clasificación de las sustancias minerales.
El régimen jurídico de aprovechamiento de las diferentes secciones previstas en la Ley de Minas. Los hidrocarburos líquidos y gaseosos. La actividad
de fomento. La protección ambiental en la normativa minera. La Evaluación de Impacto Ambiental de las instalaciones mineras. Residuos mineros. La
energía nuclear. Competencia administrativa y sanciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización, gestión y planificación

CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información

CT4 - Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares

CT5 - Capacidad de toma de dacisiones y resolución de problemas

CT6 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT7 - Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

CT8 - Cratividad e innovación

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CT11 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter unidisciplinares y multidisciplinares

CT13 - Aplicar los conocimientos de Ingeniería Laboral, de los aspectos medioambientales, y de la ordenación del territorio a la
materia.

CT15 - Motivación por la calidad

CT16 - Capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CC10 - Capacidad de análisis de la problemática de la seguridad y salud en los proyectos, plantas o instalaciones.
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CC12 - Capacidad de aplicar metodologías de estudios y evaluaciones de impacto ambiental y, en general, de tecnologías
ambientales, sostenibilidad y tratamiento de residuos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de problemas 25 100

Desarrollo de trabajos y elaboración de
informes

12.5 0

Exposición y defensa de trabajos 25 100

Tutorías individuales y colectivas 12.5 100

Exámenes 12.5 100

Estudio 75 0

Clases Magistrales 62.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

20.0 60.0

- Exámenes orales 2.0 10.0

- Trabajos prácticos dirigidos 2.0 10.0

- Evaluación continua 3.0 10.0

- Desarrollo de supuestos prácticos 2.0 10.0

NIVEL 2: Ingeniería Eléctrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electrotecnia I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición por el alumno de los conocimientos necesarios para desenvolverse en el campo de la tecnología eléctrica, con un conocimiento teórico
y práctico suficiente que le acerque a la realidad de las máquinas e instalaciones con las que se encontrará en el desarrollo de su profesión, y que le
permita abordar cualquier problema que se le presente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos mínimos de la materia serán los siguientes:

Teoría de Sistemas y Circuitos (fundamentos, análisis de circuitos, teoremas, régimen estacionario senoidal, transformada de Laplace, equivalentes
Norton de bobinas y condensadores, resonancia serie paralelo, circuitos con elementos no lineales, cuadripolos). Máquinas eléctricas (principios gene-
rales, transformador monofásico, transformador trifásico, máquinas eléctricas rotativas de corriente alterna, máquinas asíncronas, la máquina síncrona,
máquina de corriente continua). Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera. Reglamento Electrotécnico para baja tensión. Electró-
nica básica, instrumentación y control.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización, gestión y planificación

CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información
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CT4 - Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares

CT5 - Capacidad de toma de dacisiones y resolución de problemas

CT6 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT7 - Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

CT8 - Cratividad e innovación

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CT10 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en una o más lenguas extranjeras

CT11 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter unidisciplinares y multidisciplinares

CT12 - Habilidad en las relaciones interpersonales. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad, así como con el respeto a
los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CT13 - Aplicar los conocimientos de Ingeniería Laboral, de los aspectos medioambientales, y de la ordenación del territorio a la
materia.

CT14 - Compromiso ético

CT15 - Motivación por la calidad

CT16 - Capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CC11 - Conocimientos fundamentales sobre el sistema eléctrico de potencia: generación de energía, red de transporte, reparto y
distribución, así como sobre tipos de líneas y conductores. Conocimiento de la normativa sobre baja y alta tensión. Conocimiento
de electrónica básica y sistemas de control.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de problemas 20 100

Actividades prácticas y talleres 15 100

Desarrollo de trabajos y elaboración de
informes

7.5 0

Exposición y defensa de trabajos 2.5 100

Tutorías individuales y colectivas 15 100

Exámenes 7.5 100

Estudio 40 0

Visitas y contacto activo con el mundo
empresarial

7.5 100

Clases Magistrales 35 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

20.0 60.0

- Exámenes prácticos 2.0 10.0

- Trabajos prácticos dirigidos 2.0 10.0

- Evaluación continua 2.0 10.0

- Desarrollo de supuestos prácticos 2.0 10.0

NIVEL 2: Proyectos
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

7

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos de la metodología, gestión y organización de Proyectos, así como la capacidad de planificación y gestión de obras, me-
diciones, replanteos, control y seguimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos mínimos de la materia serán los siguientes:
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Metodología, organización, gestión, control y seguimiento de Proyectos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización, gestión y planificación

CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información

CT4 - Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares

CT5 - Capacidad de toma de dacisiones y resolución de problemas

CT6 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT7 - Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

CT8 - Cratividad e innovación

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CT10 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en una o más lenguas extranjeras

CT12 - Habilidad en las relaciones interpersonales. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad, así como con el respeto a
los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CT13 - Aplicar los conocimientos de Ingeniería Laboral, de los aspectos medioambientales, y de la ordenación del territorio a la
materia.

CT14 - Compromiso ético

CT15 - Motivación por la calidad

CT16 - Capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CC13 - Capacidad de planificación y gestión integral de obras, mediciones, replanteos, control y seguimiento.

CC15 - Conocimiento de la metodología, gestión y organización de Proyectos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de problemas 12.5 100

Actividades prácticas y talleres 5 100

Desarrollo de trabajos y elaboración de
informes

7.5 0
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Exposición y defensa de trabajos 2.5 100

Tutorías individuales y colectivas 2.5 100

Exámenes 5 100

Estudio 12.5 0

Visitas y contacto activo con el mundo
empresarial

2.5 100

Clases Magistrales 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

20.0 60.0

- Exámenes prácticos 2.0 10.0

- Trabajos prácticos dirigidos 2.0 10.0

- Evaluación continua 2.0 10.0

- Desarrollo de supuestos prácticos 2.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Tecnología Específica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ingeniería de Procesos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Operaciones Básicas en Ingenieria de Procesos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos básicos sobre operaciones básicas de procesos de transferencia de materia y calor, así como, sobre el control de la calidad de los ma-
teriales empleados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos mínimos de la materia serán los siguientes:

· Conceptos Generales de Transferencia de materia.

· Destilación, Extracción Líquido-Líquido, Absorción, Lixiviación, Cristalización, Humidificación, Secado

· Conceptos generales de transferencia de calor

· Conducción, Convección, Radiación, Condensación de vapores, Ebullición de líquidos, Cambiadores de calor, condensadores, ebullidores y hornos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización, gestión y planificación

CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información

CT4 - Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares

CT5 - Capacidad de toma de dacisiones y resolución de problemas

CT6 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT7 - Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías
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CT8 - Cratividad e innovación

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CT10 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en una o más lenguas extranjeras

CT11 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter unidisciplinares y multidisciplinares

CT12 - Habilidad en las relaciones interpersonales. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad, así como con el respeto a
los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CT13 - Aplicar los conocimientos de Ingeniería Laboral, de los aspectos medioambientales, y de la ordenación del territorio a la
materia.

CT14 - Compromiso ético

CT15 - Motivación por la calidad

CT16 - Capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Operaciones básicas de procesos

CE10 - Control de la calidad de los materiales empleados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de problemas 25 100

Actividades prácticas y talleres 7.5 100

Desarrollo de trabajos y elaboración de
informes

12.5 0

Exposición y defensa de trabajos 7.5 100

Tutorías individuales y colectivas 7.5 100

Exámenes 10 100

Estudio 42.5 0

Visitas y contacto activo con el mundo
empresarial

2.5 100

Clases Magistrales 35 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

20.0 60.0

- Exámenes orales 3.0 10.0

- Exámenes prácticos 3.0 10.0

- Trabajos prácticos dirigidos 2.0 10.0

- Evaluación continua 2.0 10.0

NIVEL 2: Tecnología Energética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 10,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 13,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Refino de Petróleo, Petroquímica y Carboquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología de los Combustibles y de la Combustión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electrotecnia II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Centrales de Generación de energía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mercados, Logística y distribución de Energía Eléctrica y Combustibles

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería Nuclear

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Energias Renovables
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Explosivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos teórico-practicos que les permitan realizar trabajos sobre:

prospección e investigación geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos incluidas las aguas subterráneas, las obras subte-
rráneas, los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio, las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas, las plantas de
materiales para la construcción, las plantas de carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de
explosivos y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia.
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Diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos, tales como instalaciones mecánicas y eléctricas y con su mantenimiento, redes de
transporte de energía, instalaciones de transporte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o presas, sos-
tenimiento y cimentación, demolición, restauración, voladuras y logística de explosivos.

Diseñar, planificar, operar, inspeccionar, firmar y dirigir proyectos, plantas o instalaciones.
Mantenimiento, conservación y explotación de los proyectos, plantas e instalaciones

Realizar mediciones, replanteos, planos y mapas, cálculos, valoraciones, análisis de riesgos, peritaciones, estudios e informes, planes de labores, es-
tudios de impacto ambiental y social, planes de restauración, sistema de control de calidad, sistema de prevención, análisis y valoración de las propie-
dades de los materiales metálicos, cerámicos, refractarios, sintéticos y otros materiales, caracterización de suelos y macizos rocosos y otros trabajos
análogos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Los contenidos mínimos de la materia serán los siguientes:

· Ampliar los conocimientos adquiridos previamente sobre máquinas eléctricas y térmicas

· Generación y distribución de la energía eléctrica. Reglamento sobre Centrales, Subestaciones y Centros de Transformación.

· Ampliar los conocimientos de: electrónica, instrumentación y control

· Aplicar los conocimientos adquiridos previamente sobre transferencia de calor y materia

· Funcionamiento y operación de las centrales de producción eléctrica

· Diseño y operación de instalaciones de aprovechamiento energético de recursos no renovables (combustibles sólidos, líquidos y gaseosos) y renovables (solar,
eólica, hidroeléctrica, geotérmica, maremotriz, biomasa, aerotermia, etc)

· Principios y técnicas de eficiencia energética.

· Procesos de refino de petróleo, procesos petroquímicos y carboquímicos

· Características y especificaciones de los combustibles sólidos, líquidos y gaseosos

· Conceptos físico-químicos de la combustión

· Balance de materia y energía de las reacciones de combustión.

· Aprovechamiento, transformación y gestión de recursos energéticos

· Fundamentos de física nuclear (radiactividad, reacciones nucleares)

· Ciclo del combustible nuclear.

· Reactores nucleares de fisión de Generación I, II, III, III+ y IV

· Reactores nucleares de fusión.

· Criterios básicos de protección radiológica: Disimetría, Blindajes

· Principios del transporte, distribución y gestión de la energía eléctrica

· Mercado español y europeo de electricidad y combustibles.

· Reglamentación y normativa de hidrocarburos, alta y baja tensión eléctrica

· Fundamentos de la logística y distribución de combustibles

· Caracterización, manejo, utilización, transporte y distribución de: materiales pirotécnicos y explosivos industriales.

· Cálculo y ejecución de voladuras de exterior y subterráneas para: actividades extractivas, obra civil y voladuras especiales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización, gestión y planificación

CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información

CT4 - Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares
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CT5 - Capacidad de toma de dacisiones y resolución de problemas

CT6 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT7 - Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

CT8 - Cratividad e innovación

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CT10 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en una o más lenguas extranjeras

CT11 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter unidisciplinares y multidisciplinares

CT12 - Habilidad en las relaciones interpersonales. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad, así como con el respeto a
los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CT13 - Aplicar los conocimientos de Ingeniería Laboral, de los aspectos medioambientales, y de la ordenación del territorio a la
materia.

CT14 - Compromiso ético

CT15 - Motivación por la calidad

CT16 - Capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aprovechamiento, transformación y gestión de los recursos energéticos

CE2 - Obras e instalaciones hidráulicas. Planificación y gestión de recursos hidráulicos

CE3 - Industrias de generación, transporte, transformación y gestión de la energía eléctrica y térmica

CE5 - Procesos de refino, petroquímicos y carboquímicos

CE6 - Ingeniería nuclear y protección radiológica

CE7 - Logística y distribución energética

CE8 - Energías alternativas y uso eficiente de la energía.

CE9 - Fabricación, manejo y utilización de explosivos industriales y pirotécnicos. Ensayos de caracterización de sustancias
explosivas. Transporte y distribución de explosivos

CE10 - Control de la calidad de los materiales empleados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de problemas 25 100

Actividades prácticas y talleres 7.5 100

Desarrollo de trabajos y elaboración de
informes

12.5 0

Exposición y defensa de trabajos 7.5 100

Tutorías individuales y colectivas 7.5 100

Exámenes 10 100

Estudio 42.5 0

Visitas y contacto activo con el mundo
empresarial

2.5 100

Clases Magistrales 35 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

20.0 60.0

- Exámenes prácticos 5.0 20.0

- Trabajos prácticos dirigidos 3.0 10.0

- Evaluación continua 2.0 5.0

- Desarrollo de supuestos prácticos 2.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Formación Complementaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Recursos Geológico-Mineros

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 4,5 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mineralogía y Petrología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Hidrogeología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Hidrología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Yacimientos Minerales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos teóricos y prácticos que les capaciten para:
- Resolver problemas sobre el alcance y aplicación de la ingeniería hidrológica tantoen aguas superficiales como subterráneas
- Distinguir e identificar las diferentes especies de minerales y rocas sobre todo los mas importantes, tanto desde el punto de vista científico como eco-
nómico, en base a sus aplicaciones.
- Conocer los conceptos básicos relacionados con los yacimientos Minerales, modelos de yacimientos para su posterior explotación y relación de los
yacimientos con la tectónica de Placas.
.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Descripción del Ciclo Hidrológico. Fases del ciclo. Alcance y aplicación de la hidrología, la ingeniería hidrológica.

· Geología aplicada a las aguas subterráneas, interpretación de cortes geológicos; Principios estratigráficos y paleontológicos; Aguas subterráneas. Comportamien-
to hidrogeológico de las formaciones geológicas. Captación de aguas subterráneas. Hidroquímica. Composición química de aguas naturales. Contaminación de
las aguas subterráneas. Modelos teóricos del flujo subterráneo

· Contenidos básicos sobre los Minerales y las Rocas, sus propiedades aplicaciones, origen y relación con la tectónica de placas. Capacidad de identificación de
los minerales y rocas más comunes en muestra de mano y al microscopio.

· Conceptos básicos y técnicas de estudio de Yacimientos, así como del estudio de los diferentes tipos o modelos de yacimientos minerales existentes en la actuali-
dad, descripción de los mismos (forma de aparecer, parágenesis mineral, relación con la tectónica de Placas y los Yacimientos)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización, gestión y planificación
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CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información

CT4 - Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares

CT5 - Capacidad de toma de dacisiones y resolución de problemas

CT6 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT7 - Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

CT8 - Cratividad e innovación

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CT10 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en una o más lenguas extranjeras

CT11 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter unidisciplinares y multidisciplinares

CT12 - Habilidad en las relaciones interpersonales. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad, así como con el respeto a
los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CT13 - Aplicar los conocimientos de Ingeniería Laboral, de los aspectos medioambientales, y de la ordenación del territorio a la
materia.

CT14 - Compromiso ético

CT15 - Motivación por la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Geología general y de detalle

CE15 - Ensayos mineralógicos, petrográficos y geotécnicos. Técnicas de muestreo

CE28 - Ensayos minerálógicos, petrográficos y geotécnicos. Técnicas de muestreo

CE30 - Geología general y de detalle

CE31 - Estudios hidrológicos, estratigráficos y paleontológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de problemas 37.5 100

Actividades prácticas y talleres 57.5 100

Desarrollo de trabajos y elaboración de
informes

45 0

Exposición y defensa de trabajos 25 100

Tutorías individuales y colectivas 30 100

Exámenes 40 100

Estudio 95 0

Clases Magistrales 82.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

20.0 70.0

- Exámenes prácticos 10.0 50.0

- Trabajos prácticos dirigidos 5.0 40.0

- Evaluación continua 5.0 20.0

NIVEL 2: Investigación Geológico-Minera
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prospección Geofísica y Geoquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sondeos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelización de Yacimientos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos para poder desarrollar de forma eficiente en su vida profesional las diferentes etapas y los medios y tecnicas necesarios
y para una investigación Geológico-Minera eficiente y fructífera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos mínimos de la materia serán los siguientes:

· Tipos de Sondeos y maquinaria.

· Tecnología de la distinta maquinaria, tecnología de perforación y formas de actuación.

· Sondeos aplicados a usos concretos. Diseño, ejecución e interpretación de campañas de sondeos de: recursos metálicos, no metálicos, combustibles sólidos, líquidos y gaseosos, aguas subterráneas y geotécnicos

· Métodos de prospección geofísica: eléctricos, electromagnéticos, sísmicos, gravimétricos, magnéticos, Métodos Geoquímicos. Testificación geofísica, y técnicas de exploración geoquímica aplicadas a: recursos

minerales, ingeniería civil, arqueología y paleontología.

· Modelización de yacimientos: construcción de modelos geoestadísticos de yacimientos, y manejo de software especializado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización, gestión y planificación

CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información

CT4 - Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares

CT5 - Capacidad de toma de dacisiones y resolución de problemas

CT6 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT7 - Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

CT8 - Cratividad e innovación

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CT10 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en una o más lenguas extranjeras

CT11 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter unidisciplinares y multidisciplinares

CT12 - Habilidad en las relaciones interpersonales. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad, así como con el respeto a
los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CT13 - Aplicar los conocimientos de Ingeniería Laboral, de los aspectos medioambientales, y de la ordenación del territorio a la
materia.

CT14 - Compromiso ético

CT15 - Motivación por la calidad

CT16 - Capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Modelización de yacimientos

CE19 - Técnicas de perforación y sostenimiento aplicadas a obras subterráneas y superficiales

CE25 - Prospección Geofísica y Geoquímica

CE27 - Técnicas de perforación y sostenimiento aplicadas a obras subterráneas y superficiales.

CE29 - Control de calidad de los materiales

CE34 - Modelización de Yacimientos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de problemas 50 100

Actividades prácticas y talleres 25 100
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Desarrollo de trabajos y elaboración de
informes

50 0

Exposición y defensa de trabajos 12.5 100

Tutorías individuales y colectivas 12.5 100

Exámenes 12.5 100

Estudio 100 0

Visitas y contacto activo con el mundo
empresarial

12.5 100

Clases Magistrales 100 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

20.0 70.0

- Exámenes prácticos 20.0 50.0

- Trabajos prácticos dirigidos 5.0 20.0

- Desarrollo de supuestos prácticos 10.0 40.0

- Evaluaciónes no presenciales on-line 3.0 10.0

NIVEL 2: Tecnología Extractiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboreo y Obras Subterráneas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboreo y Obras Subterráneas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Plantas de Tratamiento y Fabricación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos teórico-prácticos que les permitan desarrollar en un futuro las diferentes técnicas de extracción de materias minerales,
muestreo, diseño, planificación y dirección de explotaciones mineras, plantas de tratamiento, concentracción de menas etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos mínimos de la materia serán los siguientes:

· Diseño, planificación y explotación de actividades extractivas de materias primas a cielo abierto, de interior y por sondeos. Métodos de explotación

· Dirección de explotaciones de actividades extractivas

· Diseño y construcción de escombreras, vertederos de estériles, balsas y presas de lodos y de residuos.

· Diseño y ejecución de movimientos de rocas y tierras

· Estudio y evaluación del Impacto Ambiental, diseño y ejecución de la restauración de espacios afectados.

· Construcción de túneles, galerías, huecos y cavidades con fines extractivos y antrópicos

· Técnicas de sostenimiento y consolidación de terrenos

· Geotecnia aplicada a la actividad extractiva, construcción y obra civil

· Tecnología Mineralúrgica: preparación mecánica de minerales, concentración de menas

· Diseño y operación de plantas de tratamiento de minerales, rocas industriales, rocas ornamentales, residuos y efluentes

· Diseño y operación de plantas de fabricación de materiales de construcción

· Legislación especifica de la materia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La Materia Tedcnología Extractiva está constituda por las siguientes Asignaturas:

Asignatura Créditos (ECTS) ASIGNATURA Carácter (Obligatoria, Optativa)

Laboreo y Obras Subterráneas I 6 O

Laboreo y Obras Subterránes II 6 O

Plantas de Tratamiento y Fabricación 4,5 O

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización, gestión y planificación

CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información
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CT4 - Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares

CT5 - Capacidad de toma de dacisiones y resolución de problemas

CT6 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT7 - Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

CT8 - Cratividad e innovación

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CT10 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en una o más lenguas extranjeras

CT11 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter unidisciplinares y multidisciplinares

CT12 - Habilidad en las relaciones interpersonales. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad, así como con el respeto a
los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CT13 - Aplicar los conocimientos de Ingeniería Laboral, de los aspectos medioambientales, y de la ordenación del territorio a la
materia.

CT14 - Compromiso ético

CT15 - Motivación por la calidad

CT16 - Capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Extracción de materias primas de origen mineral.

CE12 - Diseño, planificación y dirección de explotaciones mineras

CE14 - Estudios geotécnicos aplicados a la minería, construcción y obra civil.

CE15 - Ensayos mineralógicos, petrográficos y geotécnicos. Técnicas de muestreo

CE18 - Diseño y ejecución de obras superficiales y subterráneas

CE19 - Técnicas de perforación y sostenimiento aplicadas a obras subterráneas y superficiales

CE21 - Diseño, operación y mantenimiento de plantas de preparación y tratamiento de minerales, rocas industriales, rocas
ornamentales y residuos.

CE22 - Diseño, operación y mantenimiento de plantas de fabricación de materiales de construcción

CE26 - Diseño, planificación y ejecución para prospección y extracción de minerales, rocas, combustibles fósiles y nucleares, aguas
subterráneas y geotécnicos. Ídem para inyección de fluidos en estructuras subterráneas

CE27 - Técnicas de perforación y sostenimiento aplicadas a obras subterráneas y superficiales.

CE28 - Ensayos minerálógicos, petrográficos y geotécnicos. Técnicas de muestreo

CE29 - Control de calidad de los materiales

CE35 - Estudios geotécnicos aplicados a la mineria, construcción y obra civil.

CE36 - Diseño y Ejecución de obras superficiales y subterráneas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de problemas 37.5 100

Actividades prácticas y talleres 22.5 100

Desarrollo de trabajos y elaboración de
informes

22.5 0

Exposición y defensa de trabajos 12.5 100

Tutorías individuales y colectivas 12.5 100

Exámenes 25 100

Estudio 140 0
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Visitas y contacto activo con el mundo
empresarial

30 100

Clases Magistrales 135 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

20.0 60.0

- Exámenes prácticos 10.0 40.0

- Trabajos prácticos dirigidos 3.0 20.0

- Desarrollo de supuestos prácticos 5.0 10.0

- Evaluaciónes no presenciales on-line 2.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Cartografía Temática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cartografía Geológica de Proyectos de Ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos teórico-prácticos para poder resolver problemas relacionados con el análisis cartográfico y sobre el terreno,.
- Realización de proyectos de ingeniería minera
- Identificación y evaluación de problemas en ingeniería minera (reconocimiento sobre el terreno de materiales y estructuras geológicas, problemas so-
bre Yacimientos Minerales y los diferentes tipos de Rocas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Ampliación de Conocimientos de geología y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería en análisis cartográfico y sobre el terreno.

· Gestión de Cartografía Geológica y Geocientífica para la realización de Anteproyectos y Proyectos de ingeniería (Seminario práctico estudio de casos teóricos y
reales)

· Análisis Cartográfico y fotogeológico aplicado a la identificación y evaluación de problemas de ingeniería (Seminario práctico estudio de casos reales).

· Seminario de Campo (Campamento 4 días) para el reconocimiento sobre el terreno de materiales y estructuras geológicas, problemas de ingeniería civil, proble-
mas hidrogeológicos en acuíferos y embalses, yacimientos Minerales y de Rocas Industriales (Memoria de Campo por grupos).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De los créditos optativos se deberán cursar 3 en el 2º cuatrimestre de 3º curso, y otros 3 en el primer cuatrimestre de 4º curso

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización, gestión y planificación

CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información

CT4 - Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares

CT5 - Capacidad de toma de dacisiones y resolución de problemas

CT6 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT7 - Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

C
SV

: 9
75

82
31

76
68

85
01

46
47

37
37

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975823176688501464737377


Identificador : 2502278 Fecha : 07/04/2026

99 / 127

CT8 - Cratividad e innovación

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CT10 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en una o más lenguas extranjeras

CT11 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter unidisciplinares y multidisciplinares

CT12 - Habilidad en las relaciones interpersonales. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad, así como con el respeto a
los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CT13 - Aplicar los conocimientos de Ingeniería Laboral, de los aspectos medioambientales, y de la ordenación del territorio a la
materia.

CT14 - Compromiso ético

CT15 - Motivación por la calidad

CT16 - Capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Elaboración de cartografía temática.

CE33 - Elaboración de cartografía temática

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de problemas 12.5 100

Actividades prácticas y talleres 10 100

Desarrollo de trabajos y elaboración de
informes

5 0

Exposición y defensa de trabajos 2.5 100

Tutorías individuales y colectivas 5 100

Exámenes 5 100

Estudio 17.5 0

Clases Magistrales 17.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

20.0 60.0

- Exámenes prácticos 10.0 50.0

- Trabajos prácticos dirigidos 5.0 20.0

- Evaluación continua 5.0 20.0

- Evaluaciónes no presenciales on-line 3.0 10.0

NIVEL 2: Modelización Matemática en Ingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Modelización Matemática en Ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El poder valorar la utilización de las técnicas exactas y aproximadas adecuadas para resolver los problemas planteados.
Valorar la claridad y rigor de las argumentaciones realizadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta asignatura es plantear problemas habituales y de interés dentro del contexto de esta Ingeniería. A través de los problemas propues-
tos se plantea la importancia de la Modelización y de la Simulación Numérica en este contexto, y se aportan los métodos necesarios para su resolu-
ción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La Materia Modelización Matemática en Ingeniería está constituida por la Asignatura siguiente:
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Asignatura Créditos (ECTS) ASIGNATURA Carácter (Obligatoria, Optativa)

Modelización Matemática en Ingeniería 3 Op

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos algorítmica numérica; estadística y optimización.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización, gestión y planificación

CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CT11 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter unidisciplinares y multidisciplinares

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CC1 - Capacidad para la resolución de ecuaciones diferenciales ordinarias para su aplicación en los problemas de Ingeniería

CC3 - Conocimientos de cálculo numérico básico y aplicado a la ingeniería

CE16 - Modelización de yacimientos

CE34 - Modelización de Yacimientos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de problemas 5 100

Desarrollo de trabajos y elaboración de
informes

5 0

Exposición y defensa de trabajos 2.5 100

Tutorías individuales y colectivas 7.5 100

Exámenes 5 100

Estudio 25 0

Clases Magistrales 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

30.0 60.0
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- Exámenes prácticos 5.0 15.0

- Trabajos prácticos dirigidos 5.0 15.0

- Evaluación continua 5.0 5.0

NIVEL 2: Ampliación de Ingeniería y morfología del Terreno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ampliación de Geotecnia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber aplicar la geotecnia a problemas de ingenieria, estabilidad de taludes etc

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ampliación de conocimientos de la asignatura de geotecnia y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería. Cálculos de estabilidad de ta-
ludes, cimentaciones, empujes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La Materia Ampliación de Ingeniería y Morfología del Terreno está constituida por la Asignatura

Asignatura Créditos (ECTS) ASIGNATURA Carácter (Obligatoria, Optativa)

Ampliación de Geotecnia 3 Op

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización, gestión y planificación

CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información

CT4 - Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares

CT5 - Capacidad de toma de dacisiones y resolución de problemas

CT6 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT7 - Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

CT8 - Cratividad e innovación

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CT10 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en una o más lenguas extranjeras

CT11 - Capacidad de trabajo en equipos de carácter unidisciplinares y multidisciplinares

CT12 - Habilidad en las relaciones interpersonales. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad, así como con el respeto a
los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CT13 - Aplicar los conocimientos de Ingeniería Laboral, de los aspectos medioambientales, y de la ordenación del territorio a la
materia.

CT14 - Compromiso ético

CT15 - Motivación por la calidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Estudios geotécnicos aplicados a la minería, construcción y obra civil.
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CE15 - Ensayos mineralógicos, petrográficos y geotécnicos. Técnicas de muestreo

CE28 - Ensayos minerálógicos, petrográficos y geotécnicos. Técnicas de muestreo

CE35 - Estudios geotécnicos aplicados a la mineria, construcción y obra civil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de problemas 7.5 100

Actividades prácticas y talleres 12.5 100

Desarrollo de trabajos y elaboración de
informes

7.5 0

Exposición y defensa de trabajos 5 100

Tutorías individuales y colectivas 5 100

Exámenes 5 100

Estudio 17.5 0

Clases Magistrales 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

20.0 60.0

- Exámenes prácticos 5.0 15.0

- Trabajos prácticos dirigidos 5.0 15.0

- Evaluación continua 2.0 5.0

- Evaluaciónes no presenciales on-line 2.0 5.0

NIVEL 2: Ecología y Ordenación del Territorio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Ecología y Ordenación del Territorio Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos que les permitan en su vida profesional llevar a cabo un aprovechamiento de los recursos

en el contexto de un modelo de desarrollo sostenible, así como una distribución de la energia y la aportación de materias primas para un urbanismo compatible con el
Medio Ambiente. Limitaciones a los procesos urbanísticos y reutilización y reciclage como fuente de recursos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos mínimos de la materia serán los siguientes:

Las necesidades sociales de materias primas y recursos energéticos. Aprovechamiento de los recursos en el contexto de un modelo de desarrollo sostenible. La distribu-
ción de energía y la aportación de materias primas para un urbanismo compatible con el Medio Ambiente. Limitaciones a los procesos urbanísticos en función de las con-
diciones de acceso a la energía y a las materias primas. Reutilización y Reciclaje como fuente de recursos. Compatibilización de la actividad Extractiva y Energética con
la protección del Medio Ambiente. Legislación al efecto

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización, gestión y planificación

CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información

CT4 - Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares

CT5 - Capacidad de toma de dacisiones y resolución de problemas

CT6 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT7 - Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

CT8 - Cratividad e innovación

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CT10 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en una o más lenguas extranjeras

CT12 - Habilidad en las relaciones interpersonales. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad, así como con el respeto a
los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CT13 - Aplicar los conocimientos de Ingeniería Laboral, de los aspectos medioambientales, y de la ordenación del territorio a la
materia.

CT14 - Compromiso ético

CT15 - Motivación por la calidad

CT16 - Capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE37 - Ecología y ordenación del territorio. Planificación y gestión territorial y urbanística

CE24 - Ecología y ordenación del territorio. Planificación y gestión territorial y urbanística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de problemas 12.5 100

Actividades prácticas y talleres 5 100

Desarrollo de trabajos y elaboración de
informes

12.5 0

Exposición y defensa de trabajos 2.5 100

Tutorías individuales y colectivas 2.5 100

Exámenes 5 100

Estudio 12.5 0

Visitas y contacto activo con el mundo
empresarial

2.5 100

Clases Magistrales 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

20.0 60.0

- Exámenes orales 5.0 15.0

- Exámenes prácticos 5.0 15.0
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- Trabajos prácticos dirigidos 2.0 5.0

- Desarrollo de supuestos prácticos 2.0 5.0

- Evaluaciónes no presenciales on-line 2.0 5.0

NIVEL 2: Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Manejar la lengua inglesa con un nivel de referencia B2 de acuerdo con el Marco común de referencia para las Lenguas (2002)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gramática inglesa
Expresión oral y escrita en lengua inglesa
Lectura en inglés
Traducción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener conocimientos de inglés correspondientes al nivel B1 del Marco Común de Referencia para las Lenguas (2002)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización, gestión y planificación

CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información

CT4 - Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares

CT5 - Capacidad de toma de dacisiones y resolución de problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades prácticas y talleres 14 32

Desarrollo de trabajos y elaboración de
informes

11 9

Tutorías individuales y colectivas 2 50

Exámenes 16 15

Clases Magistrales 32 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

50.0 50.0

- Exámenes orales 20.0 20.0

- Trabajos prácticos dirigidos 20.0 20.0

- Evaluación continua 10.0 10.0

NIVEL 2: Ampliación en Energías Renovables

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ampliación en Energías Renovables

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Energía Geotérmica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Al final de esta materia se espera que el alumno haya ampliado sus conocimientos sobre:

· La Eficiencia energética.

· Las distintas tecnologías relacionadas con las energías renovables.

· El cálculo de los distintos tipos de instalaciones relacionadas con las energías renovables.

· Los principios de la generación, transporte y distribución de la energía eléctrica.

· Los mercados español y europeo de la energía eléctrica

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Ampliar el conocimiento en el diseño y operación de instalaciones de aprovechamiento renovables (solar, eólica, hidroeléctrica, geotérmica, maremo-
triz,, biomasa, aerotérmica etc). Más concretamente los contenidos son:

· Principios y técnicas de eficiencia energética.

· Diseño y operación de instalaciones de aprovechamiento energético de recursos renovables (solar, eólica, hidroeléctrica, geotérmica, maremotriz,, biomasa, aero-
térmica etc)

· Principios del transporte, distribución y gestión de la energía eléctrica

· Mercado español y europeo de electricidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Se recomienda haber superado las asignaturas: Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería I, II, y III, Fundamentos Físicos de la Ingeniería I, y II, Quí-
mica, Termotecnia, Operaciones Básicos en Ingeniería de Procesos, Electrotecnia I, Mecánica de Fluidos e Hidráulica, Geología, Hidrogeología, Son-
deos, Energías Renovables, Centrales de Generación de Energía convencional y renovable, Mercados, logística y distribución de combustibles y ener-
gías renovables y no renovables

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Energías alternativas y uso eficiente de la energía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de trabajos y elaboración de
informes

64 40

Exposición y defensa de trabajos 10 40

Tutorías individuales y colectivas 10 40

Clases Magistrales 66 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Exámenes escritos (tipo test, preguntas
cortas, problemas, etc.).

50.0 90.0

- Trabajos prácticos dirigidos 10.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición por parte del alumno de los conocimientos y competencias a lorgo de sus estudios, que le permitan realizar un trabajo y un informe seme-
jante a muchos de los que deberá realizar en su vida profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia son los correspondientes al conjunto de las materias de la titulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de organización, gestión y planificación

CT2 - Capacidad de análisis, crítica, y síntesis, así como para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.

CT3 - Capacidad para relacionar y gestionar la información

CT4 - Capacidad para comprender y elaborar modelos abstractos a partir de aspectos particulares

CT5 - Capacidad de toma de dacisiones y resolución de problemas

CT6 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT7 - Capacidad de actualización y continúa integración de las nuevas tecnologías

CT8 - Cratividad e innovación

CT9 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en lengua nativa, para transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

CT10 - Capacidad de comunicarse de forma oral y escrita en una o más lenguas extranjeras

CT12 - Habilidad en las relaciones interpersonales. Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad, así como con el respeto a
los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CT13 - Aplicar los conocimientos de Ingeniería Laboral, de los aspectos medioambientales, y de la ordenación del territorio a la
materia.

CT14 - Compromiso ético

CT15 - Motivación por la calidad

CT16 - Capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

CT17 - Capacidad de aprendizaje autónomo

CT18 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE38 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto
en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería de Minas de naturaleza profesional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de trabajos y elaboración de
informes

200 0

Exposición y defensa de trabajos 25 100

Tutorías individuales y colectivas 75 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Trabajos prácticos dirigidos 50.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

3.7 100 2,4

Universidad de Salamanca Profesor Titular 48 100 56

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

26 28 22

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

3.7 100 3,6

Universidad de Salamanca Profesor
colaborador
Licenciado

3.7 100 4,8

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 3.7 100 ,4

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

11 33 9,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

15,5 33,9 83,2

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Graduación 25

3 Tasa de aficiencia 75

2 Tasa de abandono 0

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Progreso y resultados de aprendizaje

La Universidad de Salamanca no dispone aún de un sistema común y generalizado para analizar y revisar el progreso y resultados de aprendizaje de
sus estudiantes. Actualmente se está diseñando un sistema de evaluación y certificación de competencias transversales que en un futuro podrá ser
aplicado a los alumnos de la titulación de Grado propuesta.

La documentación de referencia será la Guía de Autoevaluación del Programa de Evaluación Institucional de ANECA, curso 2006-2007 , y el docu-
mento 03 AUDIT de ANECA.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y

%20MU_2015_y_Anexo_Evidencias_CG20150326.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación

El proceso de reconocimiento entre planes existentes y nuevos planes está recogido en el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de
créditos por la Universidad de Salamanca,http://www.usal.es/webusal/files/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos.pdf https://
www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos

A continuación, figura la tabla de adaptación para alumnos que hayan comenzado los estudios del Título de Ingeniería Técnica de Minas en la Escuela
Politécnica Superior de Ávila y quieran cambiar al de Graduado en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales de la Universidad de Salamanca.

Ingeniero Técnico de Minas-Escuela Politécnica Superior de Ávila Graduado/a en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales por la Universidad
de Salamanca

1º Curso Asignatura ECTS Asignatura ECTS

Geología 6 Geología 6

Geometría Descriptiva 7,5 Expresión Gráfica I 6

Física 9 Fundamentos Físicos de la Ingeniería I 6

Matemáticas   Matemática Aplicada 9     6 Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería

I   Fundamentos Matemáticos de la Inge-

niería II

6     6

Química 9 Química 6

2º Curso Estructuras 7,5 Teoría de Estructuras y Construcción 6

Geotecnia 7,5 Geotecnia 6

Hidrogeología 7,5 Hidrogeología 6

Tecnología Eléctrica 6 Electrotecnia I 6

Topografía 9 Topografía, Cartografía y Fotogrametría 6

Yacimientos Minerales 4,5 Yacimientos Minerales 4,5

Legislación 4,5 Legislación 3

3º Curso Explotación de Minas Geotecnia Aplicada 6   6 Laboreo y Obras Subterráneas I 6

Prospección Minera 15 Prospección Geofísica y Geoquímica 6

Proyectos 6 Proyectos 3

Sondeos 7,5 Sondeos 6

Tabla 10.2 Tabla de adaptación Ingeniero Técnico de Minas-Graduado/a Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

5116000-05006454 Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad en Sondeos y Prospecciones Mineras-Escuela
Politécnica Superior de Ávila

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DIRECTOR DE LA
ESCUELA PÒLITÉCNICA
SUPERIOR DE ÁVILA

Luis Santiago Sánchez Pérez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda de los Hornos Caleros ,
nº 50

05003 Ávila Ávila

EMAIL FAX

dir.epsa@usal.es 920353501

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios de
Grado y Calidad

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Patio de Escuelas nº 1, 2ª planta 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es 923294502

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Titulaciones
de Grado

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de escuelas nº 1, 2ª planta 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

titulos.grado@usal.es 923294502

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificación.pdf

HASH SHA1 : D5EA6915EEB26863458CE3E909C926057965952C

Código CSV : 467106628478669807159101
Ver Fichero: 2. Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Información previa.pdf

HASH SHA1 : 856830C254082A22B22F8F01B97D4E7755E55E01

Código CSV : 467107137039508456976390
Ver Fichero: 4.1 Información previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 20250714_5.Planificación de las enseñanzas.pdf
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Ver Fichero: 20250714_5.Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros recursos disponibles.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 Valores cuantitativos estimados y su justificación.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 Cronograma de implantación del título.pdf

HASH SHA1 : EAC3BDAB0DD4A0BCBCB7E036AF9011BF94FD8676

Código CSV : 467111487958250473655592
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Apartado 11: Anexo 1
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


 


La implantación de la Titulación de Graduado/a en Ingeniería de la Tecnología de Minas y Energía Ingeniería de 
la Energía y Recursos Minerales (entonces denominado "Grado en Ingeniería de la Tecnología de Minas y 
Energía) comenzará en el curso académico 2010/2011 y se completará en el curso 2014/2015. 


 


Curso Académico Ítem 
2010/2011 Empezaría a impartirse docencia en primer curso 
2011/2012 Empezaría a impartirse docencia en segundo curso 
2012/2013 Empezaría a impartirse docencia en tercer curso 
2013/2014 Empezaría a impartirse docencia en cuarto curso, 


completándose  la implantación del Título 


Tabla 10.1 Calendario de implantación del Título de Grado Propuesto 


 


 


Procedimiento de extinción de las asignaturas optativas en la modificación sustancial del título para el curso 
2022/2023. 
 


Las asignaturas optativas que desaparecen del plan de estudios son “Cinética y Diseño de Reactores Químicos” 
(3 ECTS) y “Simulación de Procesos” (3 ECTS). No se ofertarán en el curso 2022-2023 y siguientes ya que desde 
el curso 2019-2020 no habido matrícula en las mismas y tampoco existen estudiantes con alguna de ellas 
pendiente. 
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2 JUSTIFICACIÓN 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del 
mismo 


Como breve reseña histórica y descripción del origen de las actuales denominaciones de las Ingenierías Técnicas 
se destaca que: 


La primera institución dedicada a la enseñanza de la minería de la que se tiene noticia es la Academia de Minas 
de la localidad sajona de Freiberg, iniciando su andadura en 1767, que junto con la célebre Escuela de Schemnitz 
en Hungría, creada en 1770, constituyeron los centros pioneros en los que se inicio este tipo de educación 
científicoartística. Les siguieron las de Almadén, París, San Petersburgo, México, Geislautern, y Siegen. 


No es casual que fuera precisamente en Almadén donde comenzara la enseñanza reglada de la minería (por Real 
Orden de Carlos III de 1777), la producción de oro de las todavía amplias posesiones españolas dependía, en gran 
medida, del mercurio producido en Almadén. 


La Escuela de Almadén, hoy escuela que imparte Ingeniería Técnica de Minas el Grado en Ingeniería Minera y 
Energética tiene el honor de ser el primer Centro donde se impartieron enseñanzas de Ingeniería en España. 


Los consumos de materias primas minerales, en unidades físicas, se duplican cada veinticinco años, lo que 
significa que en 2009 2022 la Humanidad consume el doble que en 1984 1997, 4 veces más que en 1959 1972, 8 
veces más que en 1934 1947, 16 veces más que en los primeros años del siglo XX. Para comprobar la importancia 
que tiene hoy la minería bastaría con imaginar como seria una de las ciudades actuales si se hiciese desaparecer, 
por un instante, todos los productos procedentes de la minería, habrían desaparecido: los edificios, todo tipo de 
conducciones, las carreteras, los ferrocarriles, los coches, la electricidad... 


La sociedad se encuentra ante un elevado consumo de materias primas minerales, siendo su disponibilidad y 
sostenibilidad dos de los problemas fundamentales del modelo de desarrollo actual. Cabe destacar, que los 
Ingenieros e Ingenieros Técnicos de Minas han sido, desde su creación, los Ingenieros de las Ciencias de la Tierra, 
y han puesto a disposición de la Sociedad las materias primas que esta consume. 


Se considera que la denominación del título tiene la importancia como para requerir una minuciosa reflexión sobre 
la misma. Reflexión que se estima se abordó detenidamente durante la elaboración del Libro Blanco de la 
Titulación (finalizado en  junio de 2004), http://www.aneca.es/media/150372/libroblanco_minas_def.pdf, 
y que figura como un referente externo para la elaboración de esta Memoria (apartado 2.2). En la redacción del 
citado Libro Blanco se analizaron y valoraron las propuestas de denominaciones planteadas, así como el resultado 
de las encuestas, debates y opiniones aportadas por todos los colectivos implicados (mencionados más adelante). 
Las encuestas, a las que se hace referencia, se dirigieron a: Colegios profesionales, profesores y titulados. 
Decidiéndose por consenso la denominación de Graduado/a en Ingeniería de la Tecnología de Minas y Energía. 


El Libro Blanco mencionado se realizó durante la II convocatoria de ayudas para el diseño de Títulos de Grado 
por parte de la ANECA, y en su redacción participaron: la totalidad de escuelas españolas donde se imparten 
títulos de Ingeniería e Ingeniería Técnico de Minas (14 Escuelas), la Coordinadora de Representantes de 
Estudiantes, el Consejo de Colegios de Ingenieros de Minas, y el Consejo General de Colegios de Ingenieros 
Técnicos de Minas. 


En la reunión de Red de Escuelas de Minas celebrada en la Escuela de Almadén, los días 30 y 31 de marzo de 
2009, se ratifica el Título de Graduado/a de Minas y Energía como una de las posibles denominaciones de títulos 
ofertados por las Escuelas integrantes. 
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Como queda de manifiesto en las especialidades de la Ingeniería Técnica de Minas e Ingeniería de Minas, la 
formación recibida por estos técnicos ha estado siempre vinculada a las actividades relacionadas con la Energía: 
fabricación y manejo de explosivos, voladuras especiales, demoliciones, petroquímica y carboquímica e industria 
química en general, combustibles fósiles y nucleares, generación de energía (incluidas energía nuclear y 
renovables), transporte, distribución y utilización, ahorro, eficiencia y diversificación de la energía. 


La Ley de 20 de julio de 1957, BOE del 22, reguladora de las enseñanzas técnicas estableció que las Escuelas 
Especiales de Ingenieros pasasen a depender del entonces Ministerio de Educación Nacional (hasta entonces 
dependían del ministerio del ramo), con la denominación de Escuelas Técnicas de Grado Superior. Se 
establecieron Escuelas Técnicas de Grado Medio en las que se obtenía el título de Perito. 


De acuerdo con el Decreto 148/1969, de 13 de febrero, de Enseñanzas Técnicas, que establece las denominaciones 
de los Técnicos de Grado Superior y Medio y las especialidades de estos, así como el Real Decreto 50/1995 de 
20 de enero sobre Títulos Académicos Universitarios, el título de Ingeniero Técnico de Minas tiene cinco 
especialidades que son las que se relacionan: 


- Ingeniero Técnico de Minas especialidad en Explotación de Minas. Real Decreto 1433/91 de 30 de 
agosto, que establece el título universitario y las directrices generales propias de los planes de estudio 
conducentes a su obtención. Impartiéndose en su Plan de Estudios asignaturas tales como: Fabricación y 
uso de Explosivos, Generadores y Motores Térmicos, Electrotecnia - Ingeniero Técnico de Minas 
especialidad en Instalaciones Electro-Mecánicas Mineras. Real Decreto 1430/91 de 30 de agosto, que 
establece el título universitario y las directrices generales propias de los planes de estudio conducentes a 
su obtención. Impartiéndose en su Plan de Estudios asignaturas tales como: Tecnología Eléctrica, 
Fabricación y uso de Explosivos. 


- Ingeniero Técnico de Minas especialidad en Mineralurgia y Metalurgia. Real Decreto 1431/91 de 30 
de agosto, que establece el título universitario y las directrices generales propias de los planes de estudio 
conducentes a su obtención. Impartiéndose en su Plan de Estudios asignaturas tales como: Ingeniería 
Térmica, Generadores y Motores Térmicos, Electrotecnia. 


- Ingeniero Técnico de Minas especialidad en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos. Real 
Decreto 1456/91 de 30 de agosto, que establece el título universitario y las directrices generales propias 
de los planes de estudio conducentes a su obtención. Impartiéndose en su Plan de Estudios asignaturas 
tales como: Fabricación y uso de explosivos, Ingeniería Térmica, Generadores y Motores Térmicos, 
Generación y Transporte de Energía Eléctrica, Energías Renovables, Ingeniería Nuclear, Sistemas de 
Distribución y Utilización de Energía Eléctrica, Ingeniería Básica de Operaciones y Procesos 


- Ingeniero Técnico de Minas especialidad en Sondeos y Prospecciones Mineras. Real Decreto 1449/91 
de 30 de agosto, que establece el título universitario y las directrices generales propias de los planes de 
estudio conducentes a su obtención. Impartiéndose en su Plan de Estudios asignaturas tales como: 
Electrotecnia, Recursos Energéticos. 


 


En reunión extraordinaria de Consejo de Universidades, celebrada en agosto de 1997, se aprueba la creación de 
los estudios de Ingeniero Técnico de Minas “Especialidad en Sondeos y Prospecciones Mineras” para la Escuela 
Politécnica Superior de Ávila. El Plan de Estudios fue publicado por Resolución de 21 de junio, de la Universidad 
de Salamanca (BOE de 10 de agosto de 1999). La enseñanza de esta titulación, en la Escuela Politécnica Superior 
de Ávila, comenzó en el curso académico 1998/1999. Siendo el primer Centro, y el único, en el que se establece 
la formación en Ingeniería Técnica Minera directamente, es decir sin ser transformación de titulaciones anteriores. 


Por todo lo anterior, la denominación del Título propuesto cumple con lo establecido en el artículo segundo.1 del 
acuerdo de Consejo de Ministros de 15 de enero de 2009 “La denominación de los nuevos Grados deberá facilitar 
la identificación de la profesión para cuyo ejercicio habilitan y en ningún caso podrá conducir a error o confusión 
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sobre sus efectos profesionales”. Y según el artículo segundo.2 “No podrá ser objeto de verificación por parte del 
Consejo de Universidades ningún plan de estudios correspondiente a un Grado cuya denominación incluya la 
referencia expresa a alguna de las profesiones de Ingeniero Técnico a la que se refiere la Ley 12/1986 sobre 
regulación de las atribuciones profesionales de los Arquitectos e Ingenieros Técnicos, sin que dicho título cumpla 
las condiciones establecidas en el presente acuerdo”. 


Ni la normativa de reciente aparición, ni el Real Decreto 1393/2007 implican en absoluto que las nuevas 
denominaciones de Grado tengan que ser idénticas a las de dichos títulos, sirviendo éstos solamente de referencia 
profesional de acuerdo a la Ley 12/1986. Lo único que se exige es que las denominaciones de tales Grados no 
deben conducir a error o confusión, sino al contrario, facilitar su identificación con vistas a su inserción en el 
mundo laboral, lo cual parece bastante lógico con vistas a su “visibilidad” en nuestra Sociedad y en el resto de 
Europa. 


Tanto por el elevado consumo de materias primas, puesto de manifiesto, como por la actual y futura situación de 
elevada demanda de materias primas en general y energía en particular, no cabe duda de que los ingenieros 
formados en esta rama continuarán siendo un activo imprescindible en el desarrollo socio-económico español, 
europeo y mundial. 


El Título de Graduado/a en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales propuesto se organiza con objeto de 
suministrar la formación adecuada que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniería Técnica de Minas, 
así como capacitar al alumno que lo desee para poder seguir otros estudios superiores. Se trata de una formación 
versátil y generalista (en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 1393/2007) de gran 
relevancia científica y tecnológica, entre otras referencias su diseño se ha basado en la Orden Ministerial 
CIN/306/2009, de 9 de febrero (http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/18/pdfs/BOE-A-2009-2735.pdf), y en el 
Libro Blanco de la titulación citado anteriormente, dando respuesta claramente a una necesitad social, como se ha 
venido poniendo de manifiesto. 


La denominación de Grado en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales del título sustituye al anterior nombre 
de “Ingeniería en la Tecnología de Minas y Energía” con el objetivo de mejorar el interés del título, priorizando 
nuestra parte energética, mejor valorada por la sociedad española, y eliminando la palabra “minas”, que 
lamentablemente sufre de apriorismos totalmente injustificados en la actualidad, asociándola únicamente a la 
industria extractiva del carbón y el deterioro del medio ambiente. 


Este cambio de denominación tiene la intención de explicar a la sociedad de forma más clara y sin ideas 
preconcebidas, sobre los conocimientos, competencias y atribuciones profesionales que se adquieren estudiando 
este Grado. Además de transmitir, la necesidad imperiosa que tiene la sociedad de las actividades desarrolladas 
por los egresados de este grado. 


Existen precedentes donde se ha eliminado la palabra “minas” o sustituido por “recursos minerales” en titulaciones 
que capacitan para la profesión regulada de Ingeniero Técnico de Minas. La Universidad de Córdoba cambio la 
denominación de “Grado en Ingeniería en Recursos Energéticos y Mineros” por “Grado en Ingeniería de la 
Energía y Recursos Minerales”, la Universidad de Cartagena posee el “Grado en Ingeniería de los Recursos 
Minerales y Energía”, la Universidad Politécnica de Cataluña cambió la denominación de “Grado en Ingeniería 
Minera” por el “Grado en Ingeniería de los Recursos Minerales y su Reciclaje” y las Universidades de 
Cantabria y Jaén tienen el “Grado en Ingeniería de los Recursos Energéticos”. 


 


2.2 Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales 
y/o internacionales para títulos de similares características académicas 


Por jerarquía legal y solamente sometido a la LOMLOU y ésta a la Constitución se cuenta con el Real Decreto 
1393/2007, que establece el marco en que deben desarrollarse las enseñanzas universitarias, establecidas en tres 
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niveles: Grado, Master y Doctorado que quedan perfectamente definidos por los artículos 9.1, 10.1 y el 11.1 de 
dicho Real Decreto. 


“Las enseñanzas de Grado tienen como finalidad la obtención por parte del estudiante de una formación general, 
en una o varias disciplinas, orientada a la preparación para el ejercicio de actividades de carácter profesional”, 
mientras que “ las enseñanzas de Master tienen como finalidad la adquisición por el estudiante de una formación 
avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización académica o profesional, o 
bien, a promover la iniciación en tareas investigadoras”. (Artículos 9.1, y 10.1 del Real Decreto 1393/2007). 


Los artículos 12.9 y 15.4 del Real Decreto 1393/2007 establecen además, para los títulos que habiliten para el 
ejercicio de actividades profesionales reguladas en España, que “el Gobierno establecerá las condiciones a las que 
deberán adecuarse los correspondientes planes de estudio y además en su caso, a la normativa europea aplicable. 
En todo caso, estos planes deberán diseñarse de forma que permitan obtener las competencias necesarias para 
ejercer esa profesión”. 


De acuerdo con esta norma, por acuerdo de Consejo de Ministros de 15 de enero de 2009, se establecen de forma 
general dichas condiciones para el caso de las Ingenierías, estableciendo que de acuerdo con la Ley 12/1986 sobre 
regulación de las atribuciones profesionales de los Arquitectos e Ingenieros Técnicos, las diferentes profesiones 
de Ingeniero Técnico se conforman como profesiones reguladas, por lo que hasta tanto se establezcan las 
oportunas reformas de la regulación de las profesiones con carácter general en España, es preciso determinar las 
condiciones que serán de aplicación a todos los planes de estudio conducentes a la obtención de cada uno de los 
títulos oficiales de Grado que permitan ejercer las referidas profesiones. 


Se han adoptado como referentes externos para la justificación del Título de Graduado propuesto, tomando como 
base el artículo 2.2 del ANEXO I del Real Decreto 1393/2007, los que siguen: 


- Declaración de Bolonia 
- Libros Blancos del Programa de Convergencia Europea de la ANECA (Libro Blanco del Título de Grado 


en Ingeniería de Minas y Energía publicado por la ANECA en su página web (www.aneca.es). 
- Los planes de estudio de otras Universidades, tanto españolas (con las que se ha trabajando desde el inicio 


de los libros blancos) como europeas e internacionales referentes de calidad e interés contrastado. La 
relación de Escuelas consultadas figura más abajo. 


- Debates, propuestas y acuerdos de la Red de Escuela de Ingeniería de Minas (REIM), integrada por los 
Directores de las 14 Escuelas que imparten títulos de Ingeniería e Ingeniería Técnica de Minas en España.  


- Informes de los Consejos de Colegios Profesionales españoles, y Asociaciones profesionales 
internacionales. 


- Títulos del catálogo vigentes a la entrada en vigor de la ley Orgánica 4/2007, y en especial con las 
Directrices propias de las Ingenierías Técnicas y de las Ingenierías. 


- Orden Ministerial CIN/306/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Minas. 


 


A continuación, figura la relación de Escuelas y Universidades donde en la actualidad se imparten títulos de 
Ingeniería e Ingeniería Técnica de Minas en España: 


- Escuela Universitaria Politécnica de Almadén (Universidad de Castilla La Mancha) 
Dirección Web de la Escuela: http://www.uclm.es/CR/EUP-ALMADEN/ https://eimia.uclm.es/ 


- Escuela Politécnica Superior de Ávila (Universidad de Salamanca) Dirección web: 
http://politecnicavila.usal.es/pagina/ https://politecnicadeavila.usal.es/ 
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- Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de Minas y Obras Públicas de Barakaldo (Universidad del 
País Vasco)  Dirección Web Escuela: http://www.meatze-herri-laningeniaritza.ehu.es/ 
http://www.iesminas.net/es/ 


- Escuela Universitaria Politécnica de Bélmez (Universidad de Córdoba) Dirección Web de la Escuela: 
http://www.uco.es/organiza/centros/EUPBelmez/ http://www.uco.es/politecnica-belmez/es/ 


- Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Civil de Cartagena (Universidad Politécnica de Cartagena) 
Dirección Web de la Escuela: http://www.upct.es/~euitc/index.html 


- Escuela Politécnica Superior de Huelva (Universidad de Huelva) Dirección Web de la Escuela: 
http://www.uhu.es/eps/ http://www.uhu.es/etsi/ 


- Escuela Superior y Técnica de Ingenieros de Minas de León (Universidad de León). Dirección Web de la 
Escuela: http://www3.unileon.es/ce/eim/ https://energiayminas.unileon.es/ 


- Escuela Politécnica Superior de Linares (Universidad de Jaén) Dirección Web de la Escuela: 
http://www.ujaen.es/centros/epsl/ 


- Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de Madrid (Universidad Politécnica de Madrid) 
Dirección Web: http://www.minas.upm.es/ http://www.minasyenergia.upm.es/ 


- Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de Manresa (Universidad Politécnica de Cataluña) Dirección 
Web de la Escuela: http://www.epsem.upc.edu/gestio/mainpage/pagina 


- Escuela Universitaria de Ingenierías Técnicas de Mieres (Universidad de Oviedo) Dirección Web de la 
Escuela: http://www.mieres.uniovi.es/euiitt.php https://epm.uniovi.es/ 


- Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de Oviedo (Universidad de Oviedo) Dirección Web 
Escuela: http://www6.uniovi.es/ https://eimem.uniovi.es// 


- Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de Torrelavega (Universidad de Cantabria) Dirección Web 
de la Escuela: http://www.unican.es/Centros/minas https://web.unican.es/centros/minas 


- Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de  de Ingeniería de Minas y Energía (Universidad de 
Vigo) Dirección Web de la Escuela: :  http://minaseenerxia.uvigo.es http://minas.uvigo.es/  


 


La relación de Escuelas nacionales e internacionales, cuyos planes de estudio han servido de referentes externos 
de calidad e interés contrastado es la siguiente: 


- Las 14 Escuelas que imparten títulos de Ingeniería e Ingeniería Técnica de Minas en España. 
- Escuela de Minas de Paris. http://www.ensmp.fr/Accueil/ 
- Escuela de Minas de Saint Étienne. http://www.emse.fr/index.php https://www.mines-stetienne.fr/ 
- Escuela de Minas de Nancy. http://www.mines.inpl-nancy.fr/ 
- Universidad Tecnológica de Delft. http://www.tudelft.nl/ 
- Universidad Técnica de Freiberg. http://tu-freiberg.de/iuz/index.html 
- Universidad de Aachen RWTH. http://www.rwth-aachen.de/go/id/bdz/ 
- Universidad de Leoben. http://www.unileoben.ac.at/ 
- Universidad de Nottingham. http://www.nottingham.ac.uk/ 
- Universidad de Leeds. http://www.leeds.ac.uk/ 
- Politécnico de Torino. http://www.polito.it/ 
- Universidad de Bolonia. http://www.unibo.it/Portale/default.htm 
- Universidad de Trento. http://portale.unitn.it/ateneo/ 
- Instituto Politécnico Superior de Ingeniería de Lisboa. http://www.ipl.pt/ 
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- Universidad de Coimbra. http://www.uc.pt/ 
- Universidad de Lovaina 
- Universidad de Leija 
- Universidad Politécnica de Mons. http://www.fpms.ac.be/Fpmshome/fr 
- Universidad Tecnológica de Helsinki. http://static.tkk.fi/sorry/www.tkk.fi/en/ https://www.helsinki.fi/en 
- Escuela de Minas de Colorado. http://www.mines.edu/ 


 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


De acuerdo a las “Directrices para la reforma de las enseñanzas de Títulos de Grado en la 


Universidad de Salamanca”, en su última versión aprobadas en la sesión ordinaria del Consejo de 


Gobierno de 28 de mayo de 2009, ttp://campus.usal.es/~grado/documentos/Directrices_Grado _01_04_08.pdf, la 
Junta de la Escuela Politécnica Superior de Ávila, celebrada en septiembre de 2007, aprobó la Comisión de Planes 
de Estudio de Grado con el fin de adaptar los actuales planes de estudio al Espacio Europeo de Educación Superior. 
La Comisión a su vez, se subdividió en Subcomisiones, cada una de las cuales presidida por el Director del Centro, 
estaría integrada por los profesores con docencia en la titulación actual correspondiente, por alumnos designados 
por la Delegación de Alumnos al efecto, y por miembros del Personal y Administración y Servicios, cumpliendo 
lo establecido en las citadas Directrices. 


Sirviendo como base los documentos referentes externos relacionados en el apartado 2.2 de la presente Memoria, 
y las Directrices Generales para la Elaboración de Títulos de la Universidad, la Subcomisión ha debatido sobre la 
estructura del plan de estudios, sobre las diferentes propuestas surgidas en las Escuelas, sobre la distribución de 
competencias, sobre el propio desarrollo del proceso y su calendario, y sobre las características específicas de la 
plantilla de profesorado y su adaptación a la nueva situación. 


Durante el desarrollo del proceso, se ha contado con la información y el asesoramiento de:  
- La Comisión de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior de la Universidad de Salamanca. 
- La Comisión de Reforma de Títulos de Grado de la Universidad de Salamanca. 
- La Unidad de Evaluación de la Calidad de la Universidad de Salamanca. 
- Los recursos contenidos en la página web de la Universidad: http://www.usal.es/grado/web 


https://www.usal.es/ 
- Deficiencias y aciertos detectados en las fases de evaluación interna, externa y elaboración del Plan de 


mejoras de la titulación de Ingeniería Técnica de Minas en la convocatoria 2006 del Programa de 
Evaluación Institucional de ANECA 


El calendario de reuniones de: la Subcomisión de Planes de Estudios, de la Red de Escuelas, Comisión de Planes 
de Estudio y Junta de Centro, así como los puntos y objetivos abordados figuran en la tabla siguiente: 
  
Lugar/fecha   Órgano   Objetivos/hitos de seguimiento   


31/03/2010  
Vicerrectorado de Docencia 
de la Universidad de 
Salamanca  


Introducir, en la aplicación de la ANECA, la Memoria de 
Solicitud de Verificación  


30/03/2010  Dirección del Centro  
Entrega del Informe y de la Memoria de Solicitud de 
Verificación al Vicerrectorado de Docencia de la 
Universidad de Salamanca  


26-30/03/2010  Dirección del Centro  Ajustes a la Memoria  de Solicitud de Verificación  
26/03/2010  Dirección del Centro  Entrega del Informe de cambios y de la Memoria de 
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Solicitud de Verificación con cambios a la Coordinadora de 
Ordenación de Titulaciones de la Universidad de 
Salamanca para su revisión  


24/03/2010  Junta de Centro  Informe del Director del Centro a la Junta de Centro  
23-26/03/2010  Dirección del Centro  Ajustes a la Memoria  de Solicitud de Verificación  


23/03/2010  Dirección del Centro  Reunión con la Coordinadora de Ordenación de las 
Titulaciones de la Universidad de Salamanca  


17-23/03/2010  Dirección del Centro  Se prepara una primera versión de la Memoria de Solicitud 
de Verificación con cambios  


15-17/03/2010  Dirección del Centro  Reuniones con la Unidad de Evaluación de la Calidad de la 
Universidad de Salamanca  


15/03/2010  Universidad de Salamanca  Recibe la Evaluación de la Solicitud de Verificación del 
Título Propuesto  


Octubre 2009  Universidad de Salamanca   


Envío del VERIFICA al Consejo de Universidades 
Informe de la Dirección General de Universidades e 
Investigación de la Junta de Castilla y Léón 
Envío de la Memoria y el Informe Económico del Coste de la 
Titulación a la Junta de Castilla y León 
Informe de la Dirección General de Universidades e 
Investigación de la Junta de Castilla y Léón 
- Envío de la Memoria VERIFICA y del Informe Económico 
del Coste de la Titulación a la Junta de Castilla y León   


 


Salamanca 
Octubre 2009   


Comisión  de 
Docencia Delegada del 
Consejo de Gobierno   


 - Propuesta informada    


Salamanca 
octubre 2009   


Comisión para la Reforma de 
Títulos de Grado   


 - Evaluación de la Propuesta de VERIFICA     


Ávila  octubre 
2009   Junta de Centro  


 - Cerrado el plazo de alegaciones y recibida la revisión de la 
Propuesta de Grado por parte de la Unidad de Evaluación de 
la Calidad de la Universidad de Salamanca, la Junta de 
Centro someta a aprobación el Borrador de VERIFICA con 
las modificaciones pertinentes   


Salamanca 
agosto- 
septiembre 2009  


Unidad de Evaluación de la 
Calidad de la Universidad de 
Salamanca Departamentos y 
Consejos de Delegaciones   


Revisión de la propuesta de Grado para la Verificación y 
emisión de Informe   
- Apertura de un plazo de 10 días naturales para formular 
alegaciones al Borrador en trámite   julio-septiembre   


Ávila  24/07/2009   Dirección del Centro    - Remisión del Verifica al Vicerrectorado de Docencia y 
Convergencia Europea   


Ávila  
23/07/2009   


Comisión de Planes de 
Estudio del Centro   


 - Someter a aprobación el Borrador de VERIFICA.    


Ávila  
15-20/07/2009   


Comisión de Planes de 
Estudio del Centro   


 -   Envío de aportaciones motivadas a la redacción del 
Borrador de Verifica.    


Ávila  
15/07/2009   Subcomisión EPS Ávila   -    Envío del Borrador de Verifica a los miembros de la 


Comisión de Planes de Estudio del Centro    
Ávila  
junio, julio 2009  Subcomisión EPS Ávila   -    Elaboración de Borrador de Verifica    


Salamanca  
11/06/2009   


Vicerrectorado de 
Docencia y Convergencia 
Europea   


- Comunicación a los Departamentos, Centros, Consejo de 
Delegaciones de Estudiantes la apertura del procedimiento 
para la elaboración del VERIFICA    


Salamanca  
10/06/2009   


Comisión para la reforma de 
Títulos de Grado de la 
Universidad de Salamanca   


Emisión de Informe motivado positivo de oportunidad y 
viabilidad del Anteproyecto  


Ávila  
mayo, junio, 
julio 2009   


Área Prospección Minera, 
miembros de los 
Departamentos que 


- Apartado 5 del Verifica    
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imparten docencia en la 
actual titulación   


Ávila  
04/06/2009   


Consejo de Departamento 
de Ingeniería Cartográfica y 
del Terrenos   


-    Se aborda el apartado 5.3 del Verifica    


Ávila  
27/05/2009   Subcomisión EPS Ávila   - Punto 5 del Verifica    


Ávila 
30/04/2009  Dirección del Centro  Envío del Anteproyecto a la Comisión para la Reforma de 


Títulos de Grado en la Universidad de Salamanca  
Ávila  
22/4/2009   Subcomisión EPS Ávila   Se trata el Plan de Estudios   


Almadén  
30 y 31/3/2009   Red de Escuelas   


Planes de Estudios  
Denominaciones de los Títulos  
Intercambio experiencias en  innovación educativa  
Movilidad de Estudiantes  
Colaboración en Materia de Investigación 


Madrid  
9/3/2009   


Consejo General de 
Colegios de Ingenieros 
Técnicos de Minas   


- Adaptación de los Planes de Estudios al EEES    


Ávila  
6/3/2009   Junta de Escuela   Órdenes Ministeriales Organización del Plan de Trabajo de 


las Subcomisiones    


Madrid  
4/2/ 2009   Red de Escuelas de Minas   


EEES. Planes de Estudios Innovación Educativa en las 
Escuelas de Minas Movilidad de Estudiantes Participación 
en Proyectos de investigación conjunta    


Ávila   Subcomisión EPS   -   Sesión de Trabajo con los Borradores Órdenes 
Ministeriales   


Ávila 
9/9/2008   Subcomisión EPS  


-    Debate sobre acuerdos de distribución mínima de 
créditos del Plan de Estudios de las reuniones de la Red de 
Escuelas   


Ávila  
18/06/2008   


Red de Escuela  
De Minas   


- Debate sobre propuestas de Planes de Estudios   


Ávila  
14/12/2007   Subcomisión EPS Ávila   


Debate sobre distribución de créditos  
Exposición del protocolo para la verificación de nuevos 
títulos de grado    


Ávila  
2/10/2007   Subcomisión EPS Ávila   - Debate sobre los contenidos y fechas de desarrollo del 


proceso    


Ávila  
11/9/2007   Subcomisión EPS Ávila   


Análisis de la normativa aprobada por el Consejo de 
Gobierno (relativa a los criterios para la puesta en marcha 
de los títulos de grado) - Debate sobre fechas a las que es 
aconsejable ir con el Plan  
Análisis del estado de otras escuelas    


Ávila  
septiembre/2007   Junta de Escuela   - Creación de la Comisión de Planes de Estudios del Centro    


 


Tabla 2.1: Calendario de reuniones de la Red de Escuelas, Comisión de Planes de Estudio, de la Subcomisión de 
la Titulación propuesta, y Junta de Centro, Comisión para la Reforma de Títulos de Grado, así como los puntos y 
objetivos abordado 


 


Una vez que ha sido elaborada la Memoria VERIFICA, por la Subcomisión, y aprobada por la Comisión de Planes 
de Estudio del Centro, se ha realizado el siguiente proceso:  


- Comunicación al Vicerrectorado de Docencia y Convergencia Europea 
- Apertura de un plazo de 10 días naturales para formular alegaciones al Borrador en trámite por parte de 
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los Departamentos y Consejos de Delegaciones  
- Revisión del Borrador por parte de la Unidad de Evaluación de la Calidad de la Universidad de Salamanca. 
- Cerrado el plazo de alegaciones, la Junta de Centro somete a aprobación el Borrador de VERIFICA  
- Evaluación de la Propuesta por parte de la Comisión para la Reforma de los Títulos de Grado 
- (CRTG) 
- Informe de la propuesta de la Comisión de Docencia Delegada del Consejo de Gobierno 
- Envío de la Memoria VERIFICA y del Informe Económico del Coste de la Titulación a la Junta de Castilla 


y León. 
- Informe de la Dirección General de Universidades e Investigación de la Junta de Castilla y León 
- Presentación al Consejo de Universidades de la Memoria VERIFICA 


 


A lo largo del todo el proceso se ha tenido en cuenta la documentación y las conclusiones derivadas de los 
referentes externos considerados en el apartado 2.2 de la memoria: 


- Declaración de Bolonia 
- Libros Blancos del Programa de Convergencia Europea de la ANECA (Libro Blanco del Título de Grado 


en Ingeniería de Minas y Energía publicado por la ANECA en su página web (www.aneca.es) 
- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establecen la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales. 
- Los planes de estudio de otras Universidades, tanto españolas (con las que se ha trabajando desde el inicio 


de los libros blancos) como europeas e internacionales referentes de calidad e interés contrastado.  
 
Debates, propuestas y acuerdos de la Red de Escuela de Ingeniería de Minas (REIM), integrada por los 
Directores de las 14 Escuelas que imparten títulos de Ingeniería e Ingeniería Técnica de Minas en España. 
- Informes de los Colegios Profesionales españoles y Asociaciones profesionales internacionales.  Títulos 


del catálogo vigentes a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, y en especial con las Directrices 
propias de las Ingenierías Técnicas y de las Ingenierías. 


- Orden Ministerial CIN/306/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Minas.  


- Reuniones mantenidas con los Consejos de Colegios 
- Calendario para la aprobación de la Memoria VERIFICA dentro de la Universidad de Salamanca 
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Alegaciones al informe sobre la propuesta de modificación del Grado en Ingeniería de la Tecnología de 
Minas y Energía emitido por ACSUCyL el 22/12/2021.  (Expediente nº 3301 – ID 2502278) 


 


Aspectos atendidos en la Memoria del Grado en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales 


 


Criterio I. Descripción del título. 


ACSUCyL: “Los contenidos del plan de estudios no son coherentes con su denominación. Se debe revisar la 
inclusión en la denominación del Grado del término “renovables” por inducir a error sobre los contenidos del 
Grado. En caso de mantener la denominación, se debe modificar en profundidad la estructura del plan de estudios 
dentro de las posibilidades y flexibilidad que otorga la Orden CIN/306/2009 que de acceso a la profesión de 
Ingeniero Técnico de Minas. “ 


Respuesta del Título: Se atiende al requerimiento de eliminar la palabra “renovables” en la denominación del 
título del Grado por si pudiera inducir a error sobre los contenidos del Grado, de modo que se sustituye “Grado 
en Ingeniería de la Energía, Renovables y Recursos Minerales por la Universidad de Salamanca” por “Grado en 
Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales por la Universidad de Salamanca”. No obstante, nos gustaría dejar 
constancia de que nuestros egresados pueden firmar y firman todo tipo de Proyectos de Energías Renovables, 
según las siguientes competencias del módulo “Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos” de la Orden 
CIN/306/2009 (https://www.boe.es/boe/dias/2009/02/18/pdfs/BOE-A-2009-2735.pdf ): 


• Aprovechamiento, transformación y gestión de los recursos energéticos. 


• Industrias de generación, transporte, transformación y gestión de la energía eléctrica y térmica. 


• Energías alternativas y uso eficiente de la energía. 


 


ACSUCyL: “Igualmente se debe revisar la memoria y eliminar otras denominaciones anteriores del título como 
sucede en el apartado de "otros recursos humanos". 


Respuesta del Título: Se ha revisado el texto de toda la memoria y se ha eliminado la denominación original del 
título (Grado en Ingeniería de la Tecnología de Minas y Energía) así como la que se propuso inicialmente en la 
modificación presentada en septiembre de 2021 (Grado en Ingeniería de la Energía, Renovables y Recursos 
Minerales), de modo que solo aparece Grado en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales. 


 


Criterio V. Planificación de las enseñanzas. 


ACSUCyL: “Se deben revisar los enlaces web a las páginas webs señaladas en la memoria ya que muchos no 
funcionan.”  


Respuesta del Título: Se han revisado los enlaces web en la memoria de forma que ahora funcionan todos.  


ACSUCyL “Se debe justificar la adecuación de los cambios en las denominaciones de las siguientes asignaturas: 
"Ingeniería Ambiental" por "Ingeniería Ambiental y Desarrollo Sostenible", "Electrotecnia II" por "Electrotecnia 
II y Eficiencia Energética", "Centrales de Generación de Energía" por "Centrales de Generación de Energía 
Convencional y Renovable", "Ingeniería Nuclear" por "Ingeniería Nuclear y Centrales del Futuro", "Mercados, 
logística y distribución de Energía Eléctrica y Combustibles" por "Mercados, logística y distribución de 
Combustibles y Energías Renovables y no Renovables". Se considera que no se han variado ni contenidos ni 
competencias que justifiquen suficientemente estos cambios.” 


Respuesta del Título: Tras la consideración de ACSUCYL, se ha descartado realizar cambios en las 
denominaciones de las asignaturas en el Grado en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales. Por lo tanto, se 
conservan las denominaciones iniciales de las asignaturas del Grado.   


No obstante, nos gustaría argumentar que las modificaciones de los nombres de las asignaturas, al igual que la 
inclusión de la palabra “renovables” en el nombre del Título, sólo tenían la intención de actualizarlos al lenguaje 
empleado en nuestros días y, por tanto, de hacer más atractivo tanto las asignaturas como el Grado para los futuros 
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estudiantes y para la sociedad en general, sobre los conocimientos, competencias y atribuciones profesionales que 
se adquieren al estudiar este Grado y que son las de la Orden CIN/306/2009.  


 


Criterio VI. Personal académico y de apoyo. 


ACSUCyL: “Se debe aclarar o corregir el número de créditos del profesorado incluido en la tabla 6.1.1.” 


Respuesta del Título: ser ha revisado la tabla 6.1.1 y en la misma se ha corregido algunos de los valores de la 
columna “Nº ECTS impartidos en el Título propuesto”, de la columna “Nº de ECTS impartidos en otros Títulos” 
y de la columna “Asignaturas impartidas en este Título (nombre y nº de ECTS).  


Criterio VII. Recursos materiales y servicios. 


ACSUCyL:” Se debe incluir una breve descripción de los nuevos laboratorios de "Energía" y "Túnel de 
Viento". 
Respuesta del Título: se ha atendido el requerimiento y en la memoria se ha incluido el siguiente texto: 


“Durante el curso 2016-2017 fue implantado un nuevo laboratorio de Energía en la Escuela Politécnica Superior 
de Ávila, a modo de resumen, este laboratorio cuenta con los siguientes medios:  


• Entrenador Kit Solar instalación fotovoltaica aislada 800W 12V 
• Entrenador ASHATA Controlador Híbrido Solar Eólico de Viento 
• Solarimetro Digital 3 1/2 Dígitos Fadisol C-7304. 
• Captador Solar Térmico ECO 2500 RM. 
• Captador Solar HARPO de 15 tubos de vacío HEAT PIPE. 
• Intercambiadores de placas. 
• Paneles solares fotovoltaicos reales. 
• Simulador de un sistema geotérmico de baja entalpía, single-U closed loop, 1 metro de profundidad 


monitorizado con termopares y sensores de temperatura. 
• Multímetro con termopares. 
• Sondas geotérmicas de diversas configuraciones y materiales. 
• Equipo de medición de conductividades térmicas KD2 Pro. 
• Equipo para Test de Respuesta Térmica del Terreno (TRT). 
• En las proximidades del laboratorio, sondeo geotérmico piloto, 43 metros de profundidad, dotado con 


sondas de PE-100, 32 mm single-U y separadores. 
• Bomba sumergible 2 CV para sondeos, para recargas de sondas geotérmicas. 
• Sondas de medición de temperatura PCE-T, 200W, aptas para columna de agua de 40 metros y 800 m. 
• Motor de combustión interna. 
• Contadores Geiger. 
• Caldera de gas. 
• Equipo informático con diferentes programas energéticos instalados (software relativo al TRT, diseño de 


instalaciones renovables, programas de eficiencia energética, etc…). 
• Central Solar Fotovoltaica de 9 KW. En edificio colindante con la EPSA, y perteneciente al Campus de 


Ávila de la Universidad de Salamanca 


Por otro lado, durante el curso 2019-2020 se implantó un laboratorio de túnel del viento mediante un acuerdo 
con la empresa Vortex (https://vortexbladeless.com/es/). Este túnel del viento ofrece una particularidad, 
seguramente única en España, que viene marcada por tener una mayor altura de lo convencional, 3,30 metros. 
Además, tiene una anchura de 1,60 metros y una capacidad de 14 metros por segundo de velocidad de viento, lo 
que se traduce en algo más de 50 kilómetros por hora. En este laboratorio se pueden hacer pruebas y mediciones 
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relacionadas con las energías renovables, la resistencia de estructuras, eficiencia de drones o temas deportivos, 
entre otros.” 


 


Criterio X. Calendario de implantación. 


 


ACSUCyL: “Se debe añadir una tabla de reconocimiento entre las asignaturas que cambian de denominación y 
el procedimiento de extinción de las optativas que desaparecen”.  


Respuesta del Título: Al descartarse los cambios en las denominaciones de las asignaturas de este Grado, no es 
necesaria la tabla de reconocimientos.  


Se ha añadido el siguiente texto en la memoria “Las asignaturas optativas que desaparecen del plan de estudios 
son “Cinética y Diseño de Reactores Químicos” (3 ECTS) y “Simulación de Procesos” (3 ECTS). No se ofertarán 
en el curso 2022-2023 y siguientes ya que desde el curso 2019-2020 no habido matrícula en las mismas y tampoco 
existen estudiantes con alguna de ellas pendiente”. 
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5 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1     Estructura y descripción general del plan de estudios 


Campo de estudio:


Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil.  


Grado con 66 ECTS de Formación Básica (FB)  


Las competencias establecidas como formación básica según la Orden Ministerial CIN306/2009 


se desarrollan  en los contenidos y resultados de aprendizaje de las siguientes asignaturas de FB, 


específicos del campo de estudio al que se adscribe el grado:


- Fundamentos matemáticos de la Ingeniería I, (6ECTS)


- Fundamentos matemáticos de la Ingeniería II, (6ECTS)


- Fundamentos físicos de la Ingeniería I (6ECTS)


- Fundamentos físicos de la Ingeniería II (6ECTS)


- Geología (6ECTS)


- Informática (6ECTS)


Se ha establecido que un crédito ECTS equivale a 25 horas del alumno, conforme a lo dispuesto en 


las Directrices Generales para la Elaboración de los Títulos de Grado de la Universidad de 


Salamanca,ttp://campus.usal.es/~grado/documentos/Directrices_Grado_01_04_08.pdf, cumpliendo 


en todo caso, con el Real Decreto 1125/2003, en su artículo 4.5, que el número de horas por crédito 


ECTS debe estar comprendido entre 25 y 30. 


De acuerdo con el artículo 12.5 del Real Decreto 1393/2007, el Plan de Estudios contiene 60 ECTS 


de formación básica vinculados a algunas de las materias que figuran en el anexo II del mencionado 


Real Decreto, para la rama de conocimiento de Ingeniería y Arquitectura a la que se solicita la 


adscripción del Título propuesto. Siendo estas materias: 


Empresa, Expresión Gráfica, Física, Informática, Matemáticas y Química, concentrándose en 


asignaturas de un mínimo de 6 ECTS que se ofertarán en la primera mitad temporal del Plan de 


Estudios. El Plan de Estudios contempla otros 6 créditos ECTS corresponden a la materia Geología, 


que la Orden Ministerial CIN/306/2009 sitúa dentro del módulo de formación básica, siendo el 


cómputo global de este módulo 66 créditos ECTS, ver tabla 5.2. 


El desarrollo de las competencias transversales, de formación básica, comunes a la rama de Minas y 


específicas, cuya relación figura en el capítulo 3 de la presente Memoria, determina, junto a otros 


referentes ya mencionados en el capítulo 2, la estructura del Plan de Estudios propuesto relacionando 


las competencias con las materias, enlazándolas con las actividades formativas y los métodos que 


permitirán evaluar su grado de adquisición. 


Para las competencias transversales se propone un desarrollo gradual y armónico a lo largo del 


proceso formativo, vinculadas a varias materias, a partir de un análisis del conjunto del Plan de 


Estudios. 


Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, artículo 12.7, y en la Orden Ministerial 
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CIN/306/2009, el Plan de Estudios contempla la realización de un Trabajo Fin de Grado, de 12 ECTS, 


consistente en un Proyecto que se regulará de acuerdo al Reglamento sobre Trabajos Fin de Grado 


de la Universidad, ver 


http://www.usal.es/webusal/files/3466P05_Reglamento_Trabajos_Fin_de_Grado.pdf 


https://www.usal.es/files/reglamento_tfg_2015modif_cgoctubre2018.pdf 


Considerando las fuentes destacadas anteriormente, y las relacionadas en el capítulo 2 de la presente 


Memoria, la distribución del Plan de Estudios propuesto, por tipo de materia es la que sigue: 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 66 


Obligatorias 156 


Optativas 6 


Prácticas externas 0 


Trabajo fin de Grado 12 
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Tabla 5.1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


Por tratarse de un título que habilita para la profesión regulada de Ingeniero Técnico de Minas, el 


Plan de Estudios propuesto satisface las exigencias de la Orden Ministerial CIN/306/2009, de 9 de 


febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 


oficiales que habiliten para la citada profesión, cumpliéndose que: 


- Las competencias del módulo de formación básica, recogidas en la citada Orden suman 60 


ECTS 


- Las competencias del módulo común a la rama de Minas suman 60 ECTS 


- Las competencias del ámbito de Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos del 


módulo Tecnología Específica cuentan con 48 ECTS 


- Proyecto Fin de Grado de 12 ECTS 


La distribución del módulo Básico por materias y asignaturas es la que aparece en la tabla 5.2. Se 


indica el carácter de la asignatura: Obligatoria (O), Optativa (Op). 


Tabla 5.2: Distribución de créditos por materias y asignaturas en el módulo de Formación Básica 


La distribución del módulo Común a la rama de Minas por materias, asignaturas y créditos es la que 


figura en la tabla 5.3. Se indica el carácter de cada asignatura: Obligatoria (O), Optativa (Op). 


Módulo Materia 
Créditos 
(ECTS) 


Asignatura 


Expresión 


Gráfica 
12 


Créditos 


(ECTS) 
Carácter 


6 


6 


Expresión Gráfica I 


Expresión Gráfica II 


B 


B 


Física 12 


Fundamentos 


Ingeniería I 


Fundamentos 


Ingeniería II 


Geología 


Informática 


Físicos de la 
6 B 


Físicos de la 


FORMACI 
ÓN 


BÁSICA 


Geología 


Informática 


6 


6 


6 


6 


6 


6 


B 


B 


B 


B 


Matemáticas 18 


Fundamentos Matemáticos de la 
Ingeniería I 


Fundamentos Matemáticos de la 


Ingeniería II 
6 B 


Estadística 
Ingeniería 


Química 


Empresa 


Empresas 


aplicada a la 


Química 


Empresa 


6 


6 
Organización de 


6 


6 


6 


B 


B 


B 


CRÉDITOS TOTALES 240 
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Módulo Materia 
Créditos 


(ECTS) 
Asignatura 


Créditos 


(ECTS) 
Carácter 


COMÚN 


A LA 


RAMA DE 


MINAS 


Ampliación de 


Matemáticas 
6 


Fundamentos Matemáticos de la 


Ingeniería III 
6 O 


Geomática 6 
Topografía, Cartografía y 


Fotogrametría 
6 O 


Ingeniería de 


Materiales, 


Estructuras y 


Construcción 


12 


Mecánica Técnica 3 O 


Teoría de Estructuras y 


Construcción 
6 O 


Materiales 3 O 


Ingeniería de 


Fluidos 
6 Mecánica de Fluidos e Hidráulica 6 O 


Ingeniería y 


Morfología del 


Terreno 


6 Geotecnia 6 O 


Ingeniería 


Térmica 
6 Termotecnia 6 O 


Ingeniería 


Ambiental, 


Laboral y 


Legislación 


9 


Legislación 3 O 


Ingeniería Ambiental 


Sostenible


y Desarrollo 
3 O 


 
Ingeniería Laboral 3 O 


Ingeniería 


Eléctrica 
6 Electrotecnia I 6 O 


Proyectos 3 Proyectos 3 O 


Tabla 5.3: Distribución de créditos por materias y asignaturas en el módulo Común a la rama de 


Minas 


La distribución de créditos por asignaturas del ámbito de Recursos Energéticos, Combustibles y 


Explosivos, del módulo de Tecnología Específica, es la que figura en la tabla 5.4: 


Asignatura 
Créditos 


(ECTS) 
Carácter 


Tecnología de los combustibles y de la combustión 4,5 O 


Electrotecnia II y Eficiencia Energética 6 O 


Centrales de generación de energía convencional y renovable 6 O 


Operaciones Básicas en Ingeniería de Procesos 6 O 


Refino de Petróleo, Petroquímica y Carboquímica 6 O 


Ingeniería Nuclear y Centrales del Futuro 4,5 O 


Mercados, logística y distribución de Energía Eléctrica y Combustibles 


Combustibles y Energías Renovables y no Renovables 
3 O 


Energías Renovables 6 O 


Explosivos 6 O 


Tabla 5.4 Distribución de créditos por asignaturas en el ámbito de Recursos energéticos, 


Combustibles y Explosivos del Módulo Tecnología Específica 
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Asignatura 
Créditos 


(ECTS) 
Carácter 


Trabajo Fin de Grado 12 O 


Tabla 5.5: Distribución de créditos por asignaturas en el Módulo de Trabajo Fin de Grado 


Las competencias establecidas en el Real Decreto 1393/2007 se han completado con las asignaturas 


obligatorias del Plan de Estudios. 


La oferta de contenidos optativos del programa formativo es de 18 créditos. Esta oferta se estructura 


como sigue: 


- Todas las asignaturas optativas ofertadas serán de 3 ECTS. 


- El reconocimiento académico por la participación en actividades universitarias, culturales, 


deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, de acuerdo con el 


artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, estarán 


incluidos en los créditos optativos. El máximo de créditos que pueden reconocerse de esta 


forma son 6 ECTS. En las Normas sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la 


Universidad de Salamanca, ver 


http://www.usal.es/webusal/files/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos.pdf 


https://www.usal.es/files/reglamento_tfg_2015modif_cgoctubre2018.pdf, figura el catálogo 


de actividades universitarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, solidarias 


y de cooperación por las que se reconocerán créditos. 


-  Los contenidos optativos contemplan el reconocimiento de Prácticas en Empresa. El máximo 


de créditos que pueden reconocerse de esta forma son, de igual manera, 6 ECTS. Las 


estancias en empresas de cara a su posible reconocimiento deberán estar, en todos los casos, 


amparadas por los correspondientes convenios de cooperación educativa entre la Universidad 


de Salamanca y las instituciones públicas o privadas donde los alumnos realizarán esas 


prácticas, ver Anexo II. 


La comisión con competencias para el reconocimiento de estos créditos será la Comisión, a crear, de 


Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Titulación de Grado en Ingeniería de la Energía y 


Recursos Minerales propuesta. Con independencia, se constituirá una Comisión de Transferencia y 


Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Salamanca. 


Conforme a lo establecido en las Directrices Generales para la elaboración de Títulos de Grado, ver 


http://campus.usal.es/~grado/documentos/Directrices_Grado_01_04_08.pdf, el número de 


asignaturas optativas propuestas en el Plan de Estudios debe estar comprendido entre el doble y el 


triple del número de asignaturas optativas que el estudiante deberá superar para obtener el título. Le 


corresponde a la Comisión para la Reforma de los Títulos de Grado autorizar excepciones a esta 


regla, oída la Comisión de Adaptación al EEES. 


La tabla 5.6 contiene las asignaturas optativas ofertadas en el Plan de Estudios propuesto. 


Asignatura Créditos Carácter 


Cartografía Geológica de Proyectos de Ingeniería 3 Op 
Modelización Matemática en Ingeniería 3 Op 


Cinética y Diseño de Reactores Químicos 3 Op 


Simulación de Procesos 3 Op 


Ampliación de Geotecnia 3 Op 


Inglés 3 Op 


C
SV


: 9
51


69
93


18
96


62
54


06
26


69
20


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.usal.es/webusal/files/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos.pdf

http://www.usal.es/files/reglamento_tfg_2015modif_cgoctubre2018.pdf

http://campus.usal.es/~grado/documentos/Directrices_Grado_01_04_08.pdf

http://campus.usal.es/~grado/documentos/Directrices_Grado_01_04_08.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=951699318966254062669204





Universidad de Salamanca. Grado en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales 


6 


Ecología y Ordenación del Territorio 3 Op 


Ampliación en Energías Renovables 3 Op 


Energía Geotérmica 3 Op 


Tabla 5.6: Asignaturas optativas ofertadas en el Plan de Estudios 


Se contempla que los estudiantes puedan realizar estancias en Centros extranjeros, de acuerdo con 


los convenios de cooperación educativa suscritos entre la Universidad de Salamanca y las 


Universidades de destino, la información detallada al respecto figura en el apartado 5.2. 


Se contempla que la realización del Proyecto Fin de Grado pueda basarse en el desarrollo de la 


experiencia en el seno de una empresa. En todo caso, sujeto a la normativa de Trabajos Fin de Grado, 


consultar http://www.usal.es/webusal/files/3466-P05_Reglamento_Trabajos_Fin_de_Grado.pdf 


https://www.usal.es/files/reglamento_tfg_2015modif_cgoctubre2018.pdf, . 


La Tabla 5.7 recoge el listado de Módulos, Materias y Asignaturas, así como su secuenciación 


temporal en el desarrollo del Plan de Estudios Propuesto. 
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Módulo Materia 


Créditos 


(ECTS) 


Materia 


Asignatura 
Créditos (ECTS) 


Asignatura 


Carácter 


(Obligatoria, 


Optativa) 


CURSO Y SEMESTRE 


1º 2º 3º 4º 


1ºS 2ºS 1ºS 2ºS 1ºS 2ºS 1ºS 2ºS 


Formación 


Básica 


Expresión Gráfica 12 
Expresión Gráfica I 6 B 6 


Expresión Gráfica II 6 B 6 


Física 12 
Fundamentos Físicos de la Ingeniería I 6 B 6 


Fundamentos Físicos de la Ingeniería II 6 B 6 


Geología 6 Geología 6 B 6 


Informática 6 Informática 6 B 6 


Matemáticas 18 


Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería I 6 B 6 


Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería II 6 B 6 


Estadística aplicada a la Ingeniería 6 B 6 


Química 6 Química 6 B 6 


Empresa 6 Empresa Organización de empresas 6 B 6 


Común A La 


Rama De 


Minas 


Ampliación de 


Matemáticas 
6 Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería III 6 O 6 


Geomática 6 Topografía, Cartografía y Fotogrametría 6 O 6 


Ingeniería de 


Materiales, 


Estructuras y 


Construcción 


12 


Mecánica Técnica 3 O 3 


Teoría de Estructuras y Construcción 6 O 6 


Materiales 3 O 3 


Ingeniería de los 


Fluidos 
6 Mecánica de Fluidos e Hidráulica 6 O 6 


Ingeniería y 


Morfología del 


Terreno 


6 Geotecnia 6 O 6 


Ingeniería Térmica 6 Termotecnia 6 O 6 


Ingeniería 


Ambiental, Laboral 


Legislación 


9 


Legislación 3 O 3 


Ingeniería Ambiental y Desarrollo Sostenible 3 O 3 


Ingeniería Laboral 3 O 3 


Ingeniería Eléctrica 6 Electrotecnia I 6 O 6 


Proyectos 3 Proyectos 3 O 3 C
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Tecnología 


Ingeniería de 


Procesos 
6 Operaciones Básicas en Ingeniería de Procesos 6 O 6 


Refino de Petróleo, Petroquímica y Carboquímica 6 O 6 


Tecnología de los combustibles y de la combustión 4,5 O 4,5 


Electrotecnia II y Eficiencia Energética 6 O 6 


Específica Tecnología 


Energética
42


Centrales de generación de energía convencional y renovable 6 O 6 


Mercados, logística  y distribución de Energía Eléctrica  y 


Combustibles  combustibles  y  energías  renovables  y  no 
renovables 


3 O 3 


Formación 


Recursos 


Geológico-Mineros 
16,5


Ingeniería Nuclear y Centrales del Futuro 4,5 O 4,5 


Energías Renovables 6 O 6 


Explosivos 6 O 6 


Yacimientos Minerales 4,5 O 4,5 


Mineralogía y Petrología 3 3 


Hidrogeología 6 O 6 


Hidrología 3 O 3 


Prospección Geofísica y Geoquímica 6 O 6 


Complemen- 


Taria 


Investigación 
Geológico-Minera 


Tecnología 


15 Sondeos 6 O 6 


Modelización de Yacimientos 3 O 3 


Laboreo y Obras Subterráneas I 6 O 6 


Extractiva 
16,5


Cartografía 


Temática
3


Modelización 


Laboreo y Obras Subterráneas II 6 O 6 


Plantas de Tratamiento y Fabricación 4,5 O 4,5 


Cartografía Geológica de Proyectos de Ingeniería 
3* Op 3


Modelización Matemática en Ingeniería 


Optatividad 


Matemática en 


Ingeniería 


Ampliación de 


Ingeniería de 


Procesos 


Ampliación en 


Energías 


Renovables 


3 3* Op 3 


Cinética y Diseño de Reactores Químicos 3* Op 


6 Simulación de Procesos 3* Op 


Ampliación en Energías Renovables 3* Op 3 


6 Energía Geotérmica 3* Op 3 
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Ampliación de 


Ingeniería y 


Morfología del 


Terreno 


3 


Ampliación de Geotecnia 


3* Op 3 


Inglés 3 Inglés 3* Op 3 


Ecología y 


Ordenación del 


Territorio 


3 


Ecología y Ordenación del Territorio 


3* Op 3 


Máximo 6 


Reconocimiento por la participación en actividades 


universitarias, culturales, deportivas, de representación 


estudiantil, solidarias y de cooperación, de acuerdo con el 


artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001. 


Máximo 6 


Máximo 6 Reconocimiento de Prácticas en Empresa. Máximo 6 


Trabajo Fin De 


Grado 


Trabajo Fin de 


Grado 
12 Trabajo Fin de Grado 12 12 


TOTAL CRÉDITOS 
240 240 30,0 30,0 30,0 30,0 30,0 


30, 


0* 


30,0 


* 
30,0 


Tabla 5.7: Listado de Módulos, Materias y Asignaturas, secuenciación temporal 


* De los créditos optativos se deberán cursar 3 en el 2º cuatrimestre de 3º curso, y otros 3 en el primer cuatrimestre de 4º curso


8 


C
SV


: 9
51


69
93


18
96


62
54


06
26


69
20


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=951699318966254062669204





Universidad de Salamanca. Grado en Grado en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales. 5. 


Planificación de las enseñanzas 


9 


Esta tabla muestra la coherencia del conjunto de las enseñanzas propuestas. La relación de las materias con las 


competencias queda reflejada en el apartado 5.3. En este mismo apartado se detalla cada materia propuesta. 


5.1.1 Permanencia 


La normativa de permanencia es expresamente la establecida por la Universidad de Salamanca, se detalla en el 


apartado 1.5.2., ver 


http://www.usal.es/webusal/files/NORMAS%20DE%20PERMANENCIA%20DE%20LOS%20A 


LUMNOS%20EN%20LA%20UNIVERSIDAD%20DE%20SALAMANCA_1.pdf 


https://www.usal.es/files/normas_permanencia_estudiantes_usal.pdf 


5.2 Sistemas de Calidad y Mecanismos de Coordinación Docente 


Todo lo referido en el epígrafe anterior, debe operar bajo un Sistema de Calidad (capítulo 9) que vele por la 


adecuada dirección y gestión del proceso, por su permanente revisión y mejora y por la mejor atención al alumno. 


Figura 5.1: Diagrama de los mecanismos de coordinación 


Este diagrama debe constituir la base de los Mecanismos de Coordinación docente del Título propuesto, pues 


representan los diversos subsistemas que deben integrar coordinadamente el Sistema correspondiente al Programa 


Formativo. La Comisión Académica junto con la Comisión de Calidad del Título serán las encargadas de 


establecer los procedimientos adecuados para garantizar el adecuado funcionamiento de los Mecanismos de 


Coordinación. 


Estos Mecanismos deben cubrir, al menos, los siguientes aspectos: 
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 Dirección: establecimiento de los principios y política de gestión de la Calidad, así como establecimiento


y delimitación de responsabilidades.


o Planificación / coordinación, que garantice:


o Una jerarquía vertical adecuada del Programa de Estudios respecto de los Objetivos de la


Titulación, las Competencias y los Proyectos de Fin de Grado.


o Una coordinación horizontal de los módulos docentes entre sí.


o Detectar los posibles solapes entre asignaturas en contenidos y otros posibles problemas


derivados de la planificación de las mismas (fechas de entrega de exámenes, distribución de la


carga de trabajo de los estudiantes, etc.)


o Una constante supervisión y mejora de los puntos precedentes incluyendo la actualización


pedagógica y disciplinar de los módulos docentes.


 Atención al alumno, que garantice las tareas de acogida, tutoría, orientación profesional, participación y


desarrollo integral del alumno.


 Comunicación: establecimiento de los canales de comunicación interna / externa así como de sistema de


control de su efectividad y, de forma especial, establecimiento del sistema de comunicación con el alumno


a través de su opinión, satisfacción, sugerencias, etc.


5.2.1 Optimización de recursos docentes en la EPSA 


Esta optimización se materializaría en compartir 69 ECTS, y en modificar los nombres de las asignaturas de 


Estadística y Empresa por Estadística aplicada a la Ingeniería y Organización de Empresas respectivamente. A 


continuación, se muestran las asignaturas en la siguiente tabla: 


Asignaturas  /MINAS 
Asignaturas  /CIVIL ECTS Tipo 


Minas 


Tipo 


Civil 


Semestre 


MINAS 


Semestre 


CIVIL 


Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería I Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería I 6 FB FB 1 1 


Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería II Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería II 6 FB FB 2 2 


Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería III Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería III 6 OB FB 3 3 


Fundamentos Físicos de la Ingeniería I Fundamentos Físicos de la Ingeniería I 6 FB FB 1 1 


Fundamentos Físicos de la Ingeniería II Fundamentos Físicos de la Ingeniería II 6 FB FB 2 2 


Informática Informática 6 FB FB 2 2 


Estadística (Estadística aplicada a la ingeniería) Estadística aplicada a la ingeniería civil 6 FB OB 5 5 


Expresión Gráfica I Expresión Gráfica I 6 FB FB 1 1 


Expresión Gráfica II Expresión Gráfica II 6 FB FB 2 2 


Empresa (Organización  de Empresas) Organización  de Empresas 6 FB FB 3 1 


Mecánica  Técnica Mecánica  Técnica 3 OB OB 3 3 


Hidrogeología Hidrogeología 6 OB OB 6 6 


Tabla 5.8. Asignaturas compartidas entre el “Grado en Ingeniería de la Energía y Recursos minerales” y el 


“Grado en Ingeniería Civil” 


Estas asignaturas se impartirían de forma conjunta a todos los alumnos matriculados en los títulos de Grado en 


Ingeniería Civil y Grado en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales. Como antecedente, se encuentra 


aprobada ya por ACSUCYL una optimización muy similar entre el Grado en Ingeniería Civil y el Grado en 


Ingeniería en Geoinformación y Geomática. 


Además, esta optimización de recursos tiene el objetivo de plasmar las directrices que se nos comunicaron desde 
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nuestra Universidad y de la propia Dirección General de Universidades de la Consejería de Educación de la Junta 


de Castilla y León y el Decreto 64/2013, de 3 de octubre, de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 


de grado y máster en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León (BOCYL 7/10/2013), que conllevó la 


presentación de los correspondientes planes de viabilidad (según “Acuerdo entre las universidades públicas de la 


Comunidad de Castilla y León y la Consejería de Educación sobre la implantación de nuevas enseñanzas de grado 


y máster en el periodo 2016-2019”. 


Por último, y de cara a que los contenidos, las prácticas y las dinámicas docentes contemplen la presencia de 


estudiantes de diversos títulos, se llevará a cabo un Proyecto de Innovación Docente dirigido a los profesores de 


estas asignaturas. Este proyecto será desarrollado para que mejoren su capacidad de integración y su competencia 


al impartir asignaturas compartidas por varios Grados. 


5.3 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


Uno de los pilares más importantes de la Declaración de Bolonia (1999) es la movilidad de estudiantes, recogido 


a su vez en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y citando literalmente este Real Decreto, “Uno de los 


objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto 


dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas universidades 


españolas y dentro de una misma universidad”. Por ello, se entiende la movilidad de los estudiantes como una 


actividad fundamental estrechamente relacionada con los objetivos propuestos del Título (ver apartado 3.1), ya 


que permite el intercambio cultural y el desarrollo de habilidades personales que constituyen parte de las 


competencias transversales que debe adquirir el estudiante. Esto implica necesariamente actuar en sintonía con el 


resto de Escuelas de Europa y de España. Existiendo en la Unión Europea más de 70 Escuelas, 14 de ellas en 


España, que imparten Títulos relacionados con la Ingeniería o Ingeniería Técnica de Minas. 


La Escuela Politécnica Superior de Ávila, en colaboración con los Servicios de: Relaciones Internacionales 


http://rel-int.usal.es/, dependiente del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, y de Becas y 


Ayudas al Estudio http://www.usal.es/becas, dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Laboral, 


planificará y gestionará la movilidad de los estudiantes, incluida la de la Titulación propuesta en la presente 


Memoria, siguiendo en todo momento las Normas Generales de la Universidad de Salamanca sobre movilidad 


internacional: http://relint.usal.es/documentos2008/Normas Movilidad Internacional Estudiantes.doc https://rel- 


int.usal.es/es/module-variations/estudiantes-usal/becas-intercambio/331-normativa, y las normas sobre el 


Sistemas de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles, emitido por la Conferencia de Rectores de 


Universidades Españolas (CRUE) cada curso académico. 


Actualmente existen varios programas de intercambio de estudiantes, entre los que destacan el Programa Erasmus, 


el Programa de Becas de Intercambio con universidades extranjeras y el Programa SICUE (Sistema de 


Intercambio entre Centros de las Universidades Españolas). Asimismo, se promueve la participación de 


estudiantes de la Escuela Politécnica Superior de Ávila en otros programas de intercambio que, con carácter 


general, tiene abiertos la Universidad de Salamanca a través de su Servicio de Relaciones Internacionales: el 


Programa ALBAN (con universidades de América Latina), el Programa ALFA (con universidades de América 


Latina y Asia), etc. 


La planificación y gestión de estos programas requieren de un importante número de trámites por parte de la 


Universidad, del Centro y del estudiante. 
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5.3.1 Estudiantes propios 


La Universidad de Salamanca, a través de los Servicios mencionados, la Comisión Internacional del Centro, el 


Coordinador Internacional y la Secretaría del Centro orientan a los estudiantes propios sobre los distintos 


programas de intercambio, las posibilidades académicas y la adecuación de cada una de ellas a la estructura 


curricular del estudiante; asimismo les ayudan en la gestión de los trámites necesarios para poder optar a 


cualquiera de estos programas. 


La Comisión Internacional del Centro debe estar constituida, conforme a las Normas Generales de la Universidad 


de Salamanca sobre Movilidad  Internacional de Estudiantes 


http://relint.usal.es/docs/normativa/Normas%20Generales%20de%20la%20USAL%20sobre%20M 


ovilidad%20Internacional%20de%20Estudiantes.pdf https://rel-int.usal.es/es/module-variations/estudiantes- 


usal/becas-intercambio/331-normativa , al menos por el Director del Centro, el Coordinador Internacional, el 


Secretario del Centro y un representante de estudiantes de la Junta de Centro. 


El Coordinador Internacional de la Escuela Politécnica Superior de Ávila es también a su vez el Coordinador de 


las movilidades nacionales. 


5.3.1.1 Acciones de Promoción de la movilidad 


Se realizan las siguientes acciones para favorecer la movilidad de los estudiantes: 


- Presentación informativa al comienzo de cada curso académico en la que participan, activamente, la 


Dirección del Centro, el Coordinador Internacional, personal de Secretaría y estudiantes propios que en 


cursos anteriores obtuvieron beca en alguno de los programas citados. 


- Divulgación de toda la información útil relativa a estos programas a través de la página web de la Escuela 


(http://politecnicavila.usal.es https://politecnicadeavila.usal.es/) y de la página web del Servicio de 


Relaciones Internacionales la Universidad de Salamanca (http://rel-int.usal.es/). Esta información 


también se expone en el tablón de anuncios destinado a este efecto, situado en el hall principal de la 


Escuela. 


- Atención personalizada a través de consultas recibidas vía correo electrónico, teléfonos y directas a: 


Servicio de Relaciones Internacionales, de Becas y Ayudas al Estudio, del Coordinador Internacional del 


Centro y de la Secretaria del Centro. 


5.3.1.2 Proceso de solicitud, selección, periodo de estancia y reconocimiento académico 


El posible intercambio se oferta en convocatoria pública en la que se concretan las plazas, los periodos de 


intercambio, así como el procedimiento y la normativa aplicables para la aprobación de la movilidad. 


Aquel alumno que decide formalizar la correspondiente solicitud lo hace en la Secretaría de la 


Escuela, recibiendo información, ayuda y orientación de los Servicios de Relaciones Institucionales y de Becas y 


Ayudas al Estudio de la Universidad, del Coordinador Internacional y de la Secretaría del Centro. 


La adjudicación de las becas de movilidad internacional se lleva a cabo por la Comisión Internacional, conforme 


a las normativas respectivas de los diferentes programas. 


El estudiante propio, en los programas internacionales/nacionales, que curse estudios en otras Universidades tiene 
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derecho al reconocimiento académico y convalidación de sus estudios, en los términos de las correspondientes 


normativas (ver Reglamento sobre Reconocimiento y 


Transferencia de créditos de la Universidad de Salamanca, 


http://www.usal.es/webusal/files/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos.pdf 


https://www.usal.es/files/reglamento_tfg_2015modif_cgoctubre2018.pdf).  Para  ello,  antes  de  su  partida  se 


formalizará el “Acuerdo de Estudio” donde se plasma, por un lado, el listado de las asignaturas matriculadas cuyo 


reconocimiento pretende obtener el estudiante y, por otro, las asignaturas que debe cursar en la Universidad de 


destino. 


En los programas internacionales, el Acuerdo de Estudios debe aprobarse por la Comisión Internacional y debe ir 


firmado por el Coordinador Internacional del Centro, por el propio estudiante y por la persona competente de la 


Universidad de destino. 


En las movilidades nacionales, el Acuerdo de Estudios debe ir firmado por el Director del Centro, el Coordinador 


Internacional, el propio estudiante y el Coordinador de este tipo de movilidades en el Centro de destino. 


Una vez iniciada la estancia, el Coordinador Internacional y la Secretaría del Centro verifican que el estudiante 


está realizando los estudios correspondientes en la Universidad de destino, así como la fecha de incorporación a 


la misma. Para realizar correctamente esta verificación y seguimiento del estudiante es necesario colaborar 


estrechamente con la Universidad de destino, efectuando comunicaciones periódicas con sus representantes y con 


el estudiante para tratar de solventar, en la medida de lo posible, las dificultades surgidas. 


Una vez finalizada la estancia, se recibe en la Secretaría del Centro el certificado oficial de las calificaciones 


obtenidas, emitido por la Universidad de destino, pudiéndose proceder al reconocimiento académico. Este 


reconocimiento lo efectúa la Comisión Internacional del Centro en conformidad con lo establecido en las normas 


respectivas. 


Los programas de movilidad en los que participe un estudiante y los resultados académicos por él obtenidos, así 


como las actividades que no formen parte del acuerdo de estudios y estén acreditadas por la Universidad de 


destino, serán bien reconocidos o bien transferidos al Suplemento Europeo al Título (ver Reglamento sobre 


reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Salamanca, 


http://www.usal.es/webusal/files/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos.pdf 


https://www.usal.es/files/reglamento_tfg_2015modif_cgoctubre2018.pdf). 


5.3.1.3 Financiación de la movilidad 


La Movilidad Internacional del Programa ERASMUS está cofinanciada por la Agencia Nacional Erasmus, el 


Ministerio de Educación, la Junta de Castilla y León y por la propia Universidad de Salamanca. 


En el caso nacional (Programa SICUE), la aprobación de la movilidad no conlleva dotación económica; para 


obtenerla, debe solicitarse la Beca Séneca y/o la Beca Fray Luis de León cuyas convocatorias corren a cargo del 


Ministerio de Educación. La documentación de referencia del Programa Nacional SICUE es la Ley Orgánica 


6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; la decisión nº 1720/206/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 


de 15 de noviembre de 2006; y la normativa para el Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles 


aprobado por la CRUE, documento 03 del Programa AUDIT de la ANECA. 


En el caso del Programa de Intercambio con universidades extranjeras, la Universidad de Salamanca cuenta con 


financiación  de  entidades  bancarias.  El  resto  de  programas  gestionados  por  el  Servicio  de  Relaciones 
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Internacionales cuentan con diferentes opciones de financiación de organismos públicos y privados. 


5.3.2 Estudiantes de acogida 


El estudiante que esté realizando estudios en universidades o instituciones de enseñanza superior, nacionales o 


extranjeras, podrá realizar estudios en la Universidad de Salamanca a través de alguna de las siguientes 


modalidades: 


- Como estudiantes de intercambio entre centros universitarios españoles (Programa SICUE). 


- Como estudiantes internacionales de intercambio, en el marco de programas internacionales de movilidad 


o de convenios bilaterales de intercambio suscritos por la Universidad de Salamanca con otras


instituciones nacionales o internacionales que incluyan la recepción temporal de estudiantes extranjeros. 


- Como estudiantes internacionales visitantes, para cursar determinadas asignaturas o estudios de Grado de 


la Universidad de Salamanca por un periodo no superior a un curso académico. 


Antes de su llegada al Centro, los estudiantes pueden obtener información detallada de la oferta académica a 


través de: 


- Las páginas web de la Universidad de Salamanca (http://www.usal.es) y del Centro 


- (http://politecnicadeavila.usal.es). 


- La comunicación directa desde la Universidad y desde el Centro con las universidades de destino. 


- El correo electrónico, el correo postal y el teléfono de los Servicios de Relaciones Internacionales y de 


Becas y Ayudas al Estudio de la Universidad, de la Secretaría del Centro y del Coordinador Internacional. 


Es necesaria la actualización continua de estos canales, para conseguir una comunicación fluida y constante con 


las universidades de destino. 


Previa a la llegada del estudiante de acogida, debe recibirse en la Secretaría del Centro el Acuerdo Académico de 


Estudios del estudiante de acogida, emitido por la Universidad de origen. 


Se organizan sesiones de acogida a nivel de Escuela y de Universidad, para estudiantes de programas 


internacionales, y a nivel de Escuela, en el caso de estudiantes de programas nacionales. 


Desde la Secretaría del Centro se comunica a las universidades de origen la fecha de llegada de los estudiantes y, 


conjuntamente con el Coordinador Internacional del Centro, se realizan los trámites necesarios de matrícula y 


gestión de la documentación pertinente. 


El estudiante de acogida recibe información, ayuda y orientación a lo largo de su estancia en el Centro por parte 


del Servicio de Relaciones Internacionales, del Servicio de Becas y Ayudas al Estudio, de la Secretaría del Centro 


y del Coordinador Internacional. 


Mediante el Programa Mentor, al estudiante de acogida se le asigna un estudiante mentor cuya función es 


facilitarle la orientación académica, social y administrativa con el fin de mejorar su aprovechamiento. 


A continuación, se relacionan las Universidades con las que se mantienen Acuerdos Bilaterales de Estudios para 


movilidad Erasmus. 
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UNIVERSIDAD CÓDIGOS ERASMUS 


Technische Universität Dresden D DRESDEN02 


Alma Mater Studiorum – Università degli Studi 


di   Bologna 


I BOLOGNA01 


Università degli Studi di Trento I TRENTO01 


Instituto Politécnico de Lisboa P LISBOA05 


Leibniz Universität Hannover D HANNOVE01 


Tabla 5.9: Relación de Universidades con las que se mantienen Acuerdos Bilaterales para movilidad Erasmus 


A continuación, se relacionan las Universidades con las que se mantienen Acuerdos Bilaterales de Estudios para 


movilidad SICUE. 


UNIVERSIDAD ESCUELA 


Universidad de Extremadura Escuela  Técnica  Superior  de  Ingenieros  en 


Topografía Geodesia y Cartografía 


Universidad de Jaén Escuela Politécnica Superior de Jaén 


Universidad de Las Palmas Escuela Universitaria Politécnica de Las Palmas 


de Gran Canaria 


Universidad Politécnica de Valencia Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


Geodésica, Cartográfica y Topografía 


Tabla 5.10: Relación de Universidades con las que se mantienen Acuerdos Bilaterales para movilidad SICUE 


Con independencia de los mismos, desde la Escuela Politécnica Superior de Ávila se promoverá el establecimiento 


de nuevos convenios con otras universidades, en el marco de los programas mencionados, para la titulación 


propuesta de Grado en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales, en función de la posibilidad de adquirir 


competencias y cubrir objetivos del Título en otros destinos, o bien, por el interés de otras universidades en enviar 


estudiantes a la Universidad de Salamanca, y en concreto a la Escuela Politécnica Superior de Ávila. 


5.4 Descripción detallada de módulos o materias de enseñanza-aprendizaje 


A continuación, aparece la información detallada sobre la estructura del Plan de Estudios. Se ha preparado una 


ficha para cada una de las materias descritas en la tabla 5.7 Cada ficha proporciona información sobre: 


- Denominación de la Materia 


- Créditos totales de la Materia 


- Carácter (obligatorio/optativo) 


- Módulo en el que se ubica 


- Unidad Temporal 
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- Competencias 


- Requisitos previos (en su caso) 


- Actividades formativas y su relación con las competencias 


- Sistemas de evaluación y calificación 


- Breve descripción de los contenidos 


- Asignaturas que incluye la Materia (denominación, número de créditos y carácter de cada asignatura) 


Como tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), que servirán de soporte a las actividades 


formativas, decir que se trabajará en cada una de las asignaturas con el Portal de apoyo académico: Studium, 


Campus virtual de la Universidad de Salamanca para la enseñanza en Red y acceso a material didáctico y 


científico. 


En la guía del Centro para los Estudios de Grado, a fin de facilitar al alumno la información sobre las competencias 


que le proporciona cada materia, se añadirá, junto con el programa académico que se plantea (programa de la 


materia o asignatura, actividades formativas, bibliografía, material, etc.), su traducción en términos de 


aprendizaje. De igual manera, la información sobre sistemas de evaluación y la ponderación de los mismos para 


valorar los resultados del aprendizaje obtenidos, aparecerá de forma específica para cada asignatura en la 


mencionada guía. 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Graduada/o en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales para 


centros no acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la 


tramitación de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el 


Graduada/o en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Graduada/o en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales por la Universidad de 


Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


2502278 


Escuela 
Politécnica 
Superior de 
Ávila (EPSA) 


Graduada/o en 
Ingeniería de la 
Energía y Recursos 
Minerales 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 
4. Planificación 
Enseñanzas 


Ámbito de conocimiento: 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil. 
Grado con 66 ECTS de Formación Básica (FB) 
Los contenidos y resultados de aprendizaje de las asignaturas de FB 
- Fundamentos matemáticos de la Ingeniería I, (6ECTS) 
- Fundamentos matemáticos de la Ingeniería II, (6ECTS) 
- Fundamentos físicos de la Ingeniería I (6ECTS) 
- Fundamentos físicos de la Ingeniería II (6ECTS) 
- Geología (6ECTS) 
- Informática (6ECTS) 
desarrollan competencias establecidas como formación básica según la Orden 
Ministerial CIN306/2009. 
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o Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso 


 


 Vías y requisitos de acceso 


De conformidad con el artículo 14.1 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, el acceso a las enseñanzas 
oficiales de grado requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente, y la superación de la prueba a que 
se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril. 


El Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, regula los procedimientos de acceso a las enseñanzas oficiales de 
grado, siendo las vías de acceso para nuevo ingreso del Título propuesto las que se enumeran: 


- Bachillerato de las áreas Científico Técnica y Ciencias de la Salud, y prueba de acceso a estudios 
universitarios. 


- Los alumnos de COU opción A (Científico-Técnica) y opción B (Biosanitaria) con pruebas de acceso 
superadas. 


- Los alumnos de Formación Profesional de II Grado, Módulos profesionales de nivel 3, y ciclos formativos 
de Grado Superior o equivalente: ramas o especialidades vinculadas. 


- Los mayores de 25 que superen la prueba respectiva de acceso a la universidad. 
- Cualquier título universitario. 
- Convalidación de estudios extranjeros (continuación de los mismos estudios) 


 


4.1.1.1 Distribución y reserva de plazas 


 


De acuerdo con el articulado del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, se reservará plazas en los siguientes 
casos: 


Mayores de 25 % años, número de plazas no inferior al 2 % (artículo 49) 


Personas que hayan superado la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 45 años, número de plazas no 
inferior al 1 %, ni superior al 3 % (artículo 50) 


Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, un 5 % de las plazas disponibles 
(artículo 51) 


Quienes acrediten su condición de deportista de alto nivel o alto rendimiento y reúnan los requisitos académicos un 
mínimo de 3 % 


Estudiantes que ya estén en posesión de una titulación universitaria oficial o equivalente un número no inferior al 1 
% ni superior al 3 %. 


 


La Universidad de Salamanca establece, en consonancia con la normativa expuesta, las vías y requisitos de acceso a 
las Titulaciones y los difunde a través de la Guía de Acogida de la Universidad (Capítulo 1, Apartado A2), ver 
http://websou.usal.es/gacusal/gacusal.pdf En él se describen en particular las vías y requisitos de acceso a las distintas 
titulaciones para alumnos españoles y extranjeros. Se incluye la distribución y reserva de plazas, así como las vías y 
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requisitos de acceso a cursos superiores al primero. 


 


4.1.1.2 Acceso para alumnos extranjeros 


Para poder acceder a las Universidades públicas de Castilla y León los estudiantes procedentes de sistemas educativos 
de países miembros de la Unión Europea y de sistemas educativos de estados que hayan suscrito acuerdos 
internacionales con el estado español, en régimen de reciprocidad, en materia de acceso a la universidad, recogidos 
en el Anexo I de la Resolución de 30 de marzo de 2009 de la Secretaría de Estado de Universidades, deberán superar 
la prueba de competencia lingüística en castellano. 


Estarán exentos de realizar esta prueba: 


 


Estudiantes que hayan superado otras pruebas de competencia lingüística en castellano al amparo de las Resoluciones 
de 7 de mayo de 2007, de 14 de marzo de 2008 y de 30 de marzo de 2009 de la Secretaría de Estado de Universidades. 


Estudiantes que estén en posesión del Diploma de Español como lengua Extranjera (Nivel B2) del Instituto Cervantes. 


Alumnos españoles estudiantes del Bachillerato Internacional en España, de centros extranjeros en territorio español, 
de secciones españolas en el exterior y de las escuelas europeas. 


Alumnos de nacionalidad española que hayan cursado segundo curso de Bachillerato o curso equivalente en sistemas 
educativos de estados miembros de la Unión Europea o de estados que hayan suscrito acuerdos internacionales con 
el estado español, en régimen de reciprocidad, en materia de acceso a la universidad y que hayan cursado la educación 
básica obligatoria y el primer curso de bachillerato en centros educativos españoles. 


 


 Perfil de ingreso recomendado 


 


El objetivo es orientar a los posibles futuros estudiantes sobre las características personales y académicas que se 
consideran idóneas para cursar con éxito la Titulación propuesta. Por otro lado, la propia descripción permite plantear 
acciones para detectar posibles deficiencias e impulsar acciones compensadoras ante las mismas (a través de cursos 
cero, programa mentor, etc.). 


El perfil de ingreso debería incluir, al menos, los siguientes conocimientos, aptitudes e intereses: 


Egresado de Bachillerato, preferentemente en la modalidad científico-técnica, con una buena formación en las 
materias básicas inherentes a dicha modalidad. 


Capacidad de planificación y organización, trabajo en equipo, sentido de la responsabilidad, motivación por el 
autoaprendizaje en el ámbito de las enseñanzas técnicas. 


Interés por desarrollar una actividad profesional en el contexto de la ingeniería, y en concreto de: la investigación, 
extracción, transformación y gestión recursos minerales, obras subterráneas, urbanismo y recursos naturales, ecología 
y medio ambiente, fabricación y manejo de explosivos, voladuras especiales, demoliciones, petroquímica y 
carboquímica e industria química en general, combustibles fósiles y nucleares, generación de energía (incluidas 
energía nuclear y renovables), transporte, distribución y utilización, ahorro, eficiencia y diversificación de la energía. 


Esta información se pondrá a disposición de los alumnos a través de los dípticos informativos de la Titulación, la 
página web y la Guía Académica del Centro, como parte integrante de la información suministrada con el sobre de 
matrícula. 
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 Plan de Información y difusión de la Titulación propio de la Universidad 


La Universidad de Salamanca ha desarrollado un plan de información y difusión de las titulaciones y servicios 
disponibles en la Universidad. Dicho Plan contempla las siguientes actuaciones: 


 


4.1.3.1 Elaboración de material informativo 


Incluye: 
- Confección de material informativo en soporte papel 
- La Universidad de Salamanca, a través del Servicio de Orientación al Universitario (SOU) y la Sección de 


Acceso y Atención al Universitario elabora las Guías de Estudios de Grado por vías de Acceso a la 
Universidad de Salamanca. Dichas guías han venido experimentando modificaciones para adecuarse a la 
nueva filosofía del EEES. Así pues, en la edición del presente curso académico las guías incluyen los 
siguientes apartados: (a) ¿Qué salidas laborales tiene?, (b) ¿Para qué me prepara?, (c) ¿Qué asignaturas 
incluye?, (d) ¿Dónde puedo adquirir más información?. 


- Se actualiza anualmente el folleto sobre notas de corte, vías de acceso y titulaciones de la Universidad de 
Salamanca. 


- Los futuros estudiantes cuentan con la “Agenda del “Universitario” publicada anualmente por la Secretaría 
General de la Universidad de Salamanca y compilada por el SOU. Dicha agenda incluye información sobre 
titulaciones, servicios, asociaciones de estudiantes, becas y ayudas al estudio, etc. 


- Confección de material informativo en soporte electrónico (presentaciones en ppt, información en CD-rom) 
- El SOU, en coordinación con las diferentes unidades, servicios y centros de la Universidad de Salamanca, 


ha elaborado la presentación en Power Point: “¿Qué te ofrece nuestra Universidad?”, en el que de una manera 
gráfica se expone a los alumnos información clave sobre: (a) acceso a la Universidad; (b) admisión, (c) 
titulaciones y EEES, y (d) servicios de la USAL. La presentación se encuentra disponible para su descarga 
desde la página Web del SOU (http://websou.usal.es) 


- Guía de Acogida de la Universidad de Salamanca. Elaborada por el SOU en coordinación con las diferentes 
unidades, servicios y centros de la Universidad de Salamanca. Incluye información exhaustiva sobre acceso, 
estudios, servicios, alojamiento, vida en las ciudades que componen el Distrito Universitario, etc... Esta guía 
está disponible on-line en la dirección: http://websou.usal.es/gacusal/gacusal.pdf. Está disponible en CD.  


- Guías Académicas de Centros y Guía de Libre Elección: descargables en la dirección: 
http://www.usal.es/web-usal/Universidad/guias2008-2009.shtml. https://guias.usal.es/ La Universidad de 
Salamanca, en aras del fomento de la sostenibilidad, ha sustituido la tradicional impresión de las guías 
académicas por su ofrecimiento en formato electrónico. También se encuentra disponible un CD con estas 
guías junto con la Guía de Acogida. 


- CD sobre Estudios de Postgrado. Incluye información sobre estudios de Tercer Ciclo, Master y Postgrados. 
- CD sobre Formación Continua y Títulos Propios.  
- Confección de material informativo On-line 
- La Universidad de Salamanca cuenta en su página Web con un espacio destinado a los “Futuros Estudiantes” 


(http://www.usal.es/webusal/ Perfiles/futuros_estudiantes.shtml) https://www.usal.es/ven-a-la-usal, que 
incluye información sobre los siguientes apartados: 


- Becas 
- Campus virtual 
- Carné universitario polivalente - Descuentos Comerciales - Colegios Mayores, Residencias y Comedores - 


Calendario Académico 2008-2009. - Cursos de Idiomas 
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- Emisora 
- Estudios simultáneos - Guías Académicas 2008-2009. 
- Guía de Acogida. 
- Guía de Asignaturas de Libre Elección 2008-2009. 
- Legislación universitaria 
- Notas de corte 
- Precios académicos de la matrícula 
- Preinscripción en las Universidades Públicas de Castilla y León 
- Pruebas de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años 
- Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios (Selectividad) 
- Orientación al Universitario (SOU) 
- Servicio de Asuntos Sociales 
- Titulaciones 
- Traslados para continuar estudios iniciados en otra Universidad 
- La Sección de Acceso y Atención al Universitario ofrece en su página Web 
- (http://www.usal.es/~gesacad/web-acceso/Indiceselect.html) https://www.usal.es/acceso-grados 


información sobre: 
- Pruebas de Acceso: 
- Acuerdo de Mínimos (Anexo IV) 
- Calendario-horario 
- Calificación y Criterios de Evaluación 
- Comisiones de pruebas de Acceso 
- Contenido y Estructura 
- Convocatorias junio y septiembre (desde 2004 hasta la actualidad) 
- Guía de Pruebas de Acceso 2008/2009 
- Instrucciones 
- Modalidad de examen (Anexo V) 
- Modelo 0 de examen 
- Modelo de Revisión de exámenes (formato PDF) 
- Normativa 
- Notas de corte Curso 2008-09 
- Nº de convocatorias y repetición de las Pruebas 
- Premios de Acceso a la Universidad 
- Resultado Pruebas de Acceso 
- Revisión de Calificaciones 
- Sedes de las Pruebas 
- Traslados de Expediente 
- Tribunal: Profesores y PAS 
- Vías de acceso vinculadas a estudios universitarios - Cursos Cero 2008 
- Orientación Universitaria: 
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- Actividades de Orientación Universitaria 
- Salón Internacional del Estudiante y de la Oferta Educativa (AULA) 
- El SOU, a través de su página Web (http://websou.usal.es/uninfo/presenta.asp) https://spio.usal.es/, ofrece a 


los estudiantes información y vías de consulta. La mayor parte de esta información está disponible para ser 
consultada directamente por el interesado mediante acceso directo a los fondos documentales y/o a los 
terminales de auto consulta. Los contenidos que contempla incluyen: - Información académica: planes de 
estudio, becas, estudios en España y extranjero, ... 


- Información sobre formación continua: postgrados (doctorados, títulos propios y másters), cursos 
extraordinarios, cursos de verano, etc. 


- Información sobre alojamiento en sus diversas modalidades (pisos/apartamentos, habitaciones compartidas, 
colegios y residencias, y alojamiento a pensión completa-generalmente en familias-) - Información a 
estudiantes extranjeros: becarios Erasmus. Programas de Intercambio, etc. 


- Programa de intercambios lingüísticos. 
- Atención en los siguientes idiomas: inglés, francés, alemán y portugués. 
- Confección de material informativo en soporte audiovisual. 


 


El SOU, en colaboración con profesores y estudiantes de la titulación de Comunicación Audiovisual y a instancias 
del equipo de gobierno de la Universidad de Salamanca, ha elaborado videos informativos por vías de Acceso a la 
Universidad. Dichos videos incluyen además información sobre servicios universitarios a los estudiantes. 


 


4.1.3.2 Asistencia a Ferias: 


El SOU es el encargado de la difusión de la oferta formativa y de servicios de la Universidad de Salamanca. 
Anualmente asiste a las ferias más importantes del sector. En el presente año asiste a ocho ferias nacionales, de entre 
las que cabe destacar Aula, o las organizadas por Unitour. Asistencia a Ferias Internacionales de grado y postgrado  


El Servicio de Orientación al Universitario, SOU, es el encargado de la difusión de la oferta formativa y de servicios 
de la Universidad de Salamanca. Anualmente asiste a las ferias más importantes del sector. En el presente año se ha 
asistido a dieciocho ferias internacionales, organizadas por EDUESPAÑA, L’ETUDIANT (Paris), IFEMA-FERIA 
DE VERONA, 


EXPONOR (Oporto), FIL (Lisboa), etc. 


 


4.1.3.3 Programa de charlas y visitas a IES y Colegios 


Incluye: 
- Visitas a IES de la provincia de Salamanca, dentro del Programa: “Programa tu Futuro”, gracias al convenio 


tripartito: Junta de Castilla y León-Diputación Provincial de Salamanca y Universidad de Salamanca. En el 
presente año, III Edición del programa, se visitarán 15 IES, en los que se impartirán más de 40 charlas (a 
padres, alumnos o profesores). Está prevista la participación de 2.000 estudiantes. Las evaluaciones de 
satisfacción de previas ediciones han permitido la inclusión de mejoras continuas en este programa. El 
programa se lleva a cabo de enero a abril. 


- Visitas a IES del distrito universitario de la Universidad de Salamanca y a otras áreas de influencia (por 
ejemplo Extremadura y Comunidad de Madrid), dentro del Programa propio de información y captación de 
estudiantes a instancias del Vicerrectorado de Docencia y Convergencia Europea, y del Vicerrectorado de 
Estudiantes e Inserción Profesional de la Universidad de Salamanca. El presente curso académico está 
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prevista la impartición de charlas informativas en más de 50 centros educativos. Este programa cuenta 
además con la colaboración del PDI de la Universidad. Más de 100 profesores han mostrado su disponibilidad 
a participar en esta actividad. Esta acción comprende el periodo de enero a mayo. 


 


4.1.3.4 Semana de Bienvenida y Feria de Acogida a los nuevos estudiantes de la Universidad de Salamanca. 


La semana de bienvenida es organizada por el Servicio de Orientación al Universitario (SOU), a instancias del 
Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Profesional. Tiene lugar la primera semana de inicio del curso académico 
en cada uno de los Centros de la Universidad de Salamanca. Incluye la impartición de charlas por parte del personal 
del SOU , por miembros del equipo directivo, del PDI y del PAS del Centro, y por representantes de la Delegación 
de Alumnos. 


La Feria de Acogida tiene lugar al comienzo de cada curso académico en la ciudad de Salamanca. 


La actuación 4 se detalla en el apartado 4.1.6.1 


 


4.1.3.5 Programa de Puertas Abiertas de la Universidad de Salamanca. 


Este Programa es organizado por el SOU y la Sección de Acceso y Atención al Universitario. Tiene lugar en el mes 
de febrero de cada año académico. A través de invitación a los centros educativos de secundaria y bachillerato, los 
estudiantes se inscriben a diferentes itinerarios (por ejemplo Ciencias de la Salud, Ciencias Experimentales, Ciencias 
Sociales y Jurídicas) y tienen la ocasión de visitar los diferentes Centros, contactar con los equipos directivos, PDI, 
PAS y alumnos, entrar en aulas donde se esté impartiendo docencia, o conocer las instalaciones, programas y 
servicios que les ofrecen las distintas titulaciones de cada itinerario. 


 


4.1.3.6 Asesoramiento individualizado a estudiantes previo a su matriculación 


La Unidad de Información del SOU, tanto en sus servicios centrales como en los Puntos de 


Información al Universitario existentes en los diferentes Campus de la Universidad 
(http://websou.usal.es/uninfo/presenta.asp https://spio.usal.es/), ofrece atención presencial, telefónica o vía e-mail, 
relativa a programas formativos y servicios de la Universidad de Salamanca. Más de 12.000 consultas son gestionadas 
anualmente por este servicio 


 


4.1.3.7 Orientación vocacional previa a la matriculación 


La Unidad Psicopedagógica del SOU (http://websou.usal.es/psicoped/presenta.asp https://spio.usal.es/) cuenta con 
dos orientadores que ayudan a los futuros estudiantes a la toma de decisiones vocacionales a través del asesoramiento 
individualizado. La resolución de dudas sobre elección de asignaturas, entre otros aspectos, son parte integral de la 
función de esta Unidad. 


 


 Plan de Información y Difusión de la Titulación propio del Centro 


El Programa va dirigido a profesores y alumnos de 3º y 4º de la ESO, y de 2º de Bachillerato. Especialmente de 
Bachillerato Tecnológico, pero nunca de forma excluyente. El Programa se lleva a cabo en Institutos de Enseñanza 
Secundaria de Ávila (capital y provincia), Segovia (capital y provincia), Toledo (capital y provincia), Salamanca y 
municipios del noroeste de la Comunidad de Madrid.  


Para llevar acabo este proceso se ha elaborado un fichero con los datos de cada uno de los Institutos del área de 
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acción, del tipo: (Nombre, Dirección, Teléfono, Nombre del Director del Centro, Nombre del Orientador del Centro, 
etc.). El Proceso se estructura en las siguientes fases: 


- Fase I: Envío de documentación  
- Fase II: Visitas Programadas a la Escuela Politécnica Superior de Ávila. 
- Fase III: Otro tipo de actuaciones sobre los alumnos de Bachillerato. 


 


En el mes de enero se contacta telefónicamente con los Directores y/o Orientadores de los Institutos, al objeto de 
confirmarles el envío de la documentación de la Escuela y conocer el número de ejemplares que se les deben enviar, 
así como ofrecerles la posibilidad de realizar una visita a la Escuela. La documentación enviada es escrita y en soporte 
informático. En soporte informático se envía el contenido sobre: Titulaciones Impartidas, explicación detallada de 
sus perfiles profesionales, inserción laboral, descripción de la Escuela, explicación del proceso de formación: teórico 
y práctico (en laboratorios, prácticas de campo, visitas a instalaciones y prácticas en empresa), posibilidades de 
intercambio con otras Universidades Españolas (Becas SICUE), y con Universidades Extranjeras (Becas Erasmus y 
Becas de Intercambio), la investigación en la Universidad, Conferencias, Cursos, Congresos y Seminarios. La 
información escrita versa sobre: trípticos informativos, y documentos en formato DVD, elaborados por la dirección 
de Centro. Cada año la Escuela realiza dos campañas de información durante las pruebas de acceso a estudios 
universitarios (PAEU), que se desarrollan en la Escuela Politécnica Superior de Ávila. 


 


 Información sobre el proceso de matriculación trámites de acceso, preinscripción y matrícula 


Los trámites sobre acceso, preinscripción, matrícula, junto con otra información de interés para el alumno de nuevo 
ingreso, figuran en la página web de la Universidad (www.usal.es) y en la del Centro (http://politecnicavila.usal.es 
https://politecnicadeavila.usal.es/), tal y como se detalla más adelante. 


En el sobre de matrícula el alumno encontrará toda la información relativa a: perfil de ingreso, plazos, procedimiento 
y presentación de la misma, así como la Guía Académica (en soporte informático) con información sobre programa 
de asignaturas, horarios, calendario de exámenes, etc. que le permitirá planificar su proceso de aprendizaje.  


Es posible realizar la matriculación utilizando medios telemáticos, mediante una aplicación web específica (auto 
matrícula) para aquellos alumnos que no inicien estudios en los centros propios de la Universidad de Salamanca.  


Los canales de difusión de esta información son: la Guía de Acogida de la Universidad, las páginas web de la 
Universidad y del Centro, la Secretaría y Conserjería del Centro, la Guía Académica del Centro y la información 
contenida en el sobre de matrícula. 4.1.5.1 Información disponible en las páginas web de la Universidad y de la 
Escuela El Servicio de Orientación al Universitario, SOU, a través de su página web 
(http://websou.usal.es/uninfo/presenta.asp https://spio.usal.es/), ofrece a los estudiantes información y vías de 
consulta. La mayor parte de esta información está disponible para ser consultada directamente por el interesado 
mediante acceso directo a los fondos documentales y/o a los terminales de auto consulta. Los contenidos que 
contempla incluyen: 


- Información académica: planes de estudio, becas, estudios en España y extranjero, ... 
- Información sobre formación continua: postgrados (doctorados, títulos propios y másteres), cursos 


extraordinarios, cursos de verano, etc. 
- Información sobre alojamiento en sus diversas modalidades (pisos/apartamentos, habitaciones compartidas, 


colegios y residencias, y alojamiento a pensión completa-generalmente en familias-). 
- Información a estudiantes extranjeros: becarios Erasmus, Programas de Intercambio, etc. 
- Programa de intercambios lingüísticos. 
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- Actividades de Orientación Universitaria. 
- Salón Internacional del Estudiante y de la Oferta Educativa (AULA). 


 


La página web de la Escuela contendrá información de interés para los alumnos matriculados sobre: 
- Titulaciones 
- Directorio de Personal 
- Secretaria 
- Departamentos 
- Guía Académica 
- Biblioteca 
- Laboratorios 
- Aulas de Informática 
- Delegación de Alumnos 
- Programa Mentor 
- Becas 
- Prácticas en empresa 
- Proyectos Fin de Grado 
- Cooperación 
- Cursos O 
- Cursos Extraordinarios 
- Actividades culturales 
- Normativa 
- Enlaces de Interés 


 


4.1.5.2 Guía Académica (en la versión anterior era el apartado 4.3.5) 


 


Las Guías Académicas de Centros y de Libre Elección son descargables de la página web de la 


Universidad (www.usal.es), el Anexo I contiene el formato de Guía Académica de la USAL. La Universidad de 
Salamanca, en aras del fomento de la sostenibilidad, ha sustituido la tradicional impresión de las guías académicas 
por su ofrecimiento en formato electrónico. También se encontrarán disponibles en un CD junto con la Guía de 
Acogida. 


La Guía Académica presenta información de interés sobre los siguientes aspectos: 
- Organización del Centro (equipo directivo, personal docente, departamentos, Junta de Escuela, 
- Comisiones Delegadas) 
- Organización de la Universidad (órganos unipersonales de la universidad, órganos colegiados, 
- Servicios y Centros de la Universidad de Salamanca) 
- Calendario Académico 
- Contacto con el profesorado 
- Plan de Estudios y Programa de Asignaturas 
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- Horarios 
- Calendario de exámenes 
- Proyectos Fin de Carrera 
- Movilidad de Estudiantes 


 


 Plan de acogida y orientación 


Asesoramiento individualizado previo a la matriculación: La Unidad de Información del SOU, tanto en sus servicios 
centrales, como en los Puntos de Información al Universitario existentes en los diferentes Campus de la Universidad 
(http://websou.usal.es/uninfo/presenta.asp https://spio.usal.es), ofrece atención presencial, telefónica o vía e-mail, 
relativa a programas formativos y servicios de la Universidad de Salamanca. 


La dirección de la Escuela Politécnica, ofrece atención presencial, telefónica o vía email a los alumnos que visitan la 
Escuela Politécnica durante su Programa propio de Información y Difusión. Consecuencia de este ofrecimiento la 
Escuela recibe anualmente numerosas consultas. 


Orientación vocacional previa a la matriculación: La Unidad Psicopedagógica del SOU 
(http://websou.usal.es/uninfo/presenta.asp https://spio.usal.es) cuenta con dos orientadores que ayudan a los futuros 
estudiantes a la toma de decisiones vocacionales a través del asesoramiento individualizado. La resolución de dudas 
sobre elección de asignaturas, entre otros aspectos, es parte integral de la función de esta Unidad.  


 


4.1.6.1 Semana de Bienvenida y Feria de Acogida 


 


La semana de bienvenida es organizada por el SOU a instancias del Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción 
Profesional. Se realiza la primera semana de inicio del curso académico. Incluye la impartición de charlas por parte 
del personal del SOU y por miembros de los equipos directivos, PDI y PAS de los distintos Centros y por 
representantes de la Delegación de Alumnos. Los alumnos de nuevo ingreso reciben información sobre: la 
Universidad de Salamanca y sus diferentes Servicios, la Escuela, titulaciones impartidas, salidas profesionales, 
formación práctica: prácticas de asignaturas, prácticas en empresa, visitas a empresas, becas de intercambio, 
profesorado, investigación. 


Con posterioridad a la charla, se realiza una visita guiada por las instalaciones de la Escuela: Conserjería, Secretaría, 
Aulas, Aulas de Informática, Aula magna, Salón de Actos, Biblioteca, Almacén de equipos, Laboratorios, se indica 
la ubicación de los despachos de profesores. 


En dicha semana se realiza además la Feria de Acogida, que tiene lugar en la ciudad de Salamanca. El curso 
académico 2008/2009 se ha realizado su II edición. A dicha Feria acuden instituciones públicas, empresas y todos 
los servicios de atención a la Comunidad Universitaria. 


 


4.1.6.2 Programa Mentor 


La Universidad de Salamanca contempla la existencia del Programa Mentor cuya regulación y desarrollo se está 
iniciando actualmente. El objetivo de este programa es facilitar orientación al estudiante para un mejor 
aprovechamiento de la carrera. Con este programa se pretende ofrecer al estudiante orientación no sólo académica 
sino también social y administrativa. 


De esta forma, los estudiantes de los primeros cursos podrán contar con un estudiante tutor, que les ayude a resolver 
problemas de índole académica, social o administrativa.  
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Con esta estructura se ayuda a superar la reticencia de los nuevos estudiantes a hablar con los profesores y con el 
personal de administración y servicios. Muchos de sus problemas encuentran solución merced a la cooperación de 
otros estudiantes más experimentados, con quinen pueden tener más confianza. 


Con este programa se consigue un segundo beneficio, en tanto que se contribuye a la formación del estudiante-tutor, 
potenciando en él habilidades sociales, de relación y orientación, contempladas como competencias transversales en 
el capítulo 3 de la presente memoria. 


Los estudiantes tutores verán reconocida su colaboración con un máximo de dos créditos de libre elección. Para 
obtenerlos será necesario que el informe del estudiante monitorizado y de la Delegación del Centro resulte positivo, 
ver Normativa sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universidad de Salamanca 


http://www.usal.es/webusal/files/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos.pdf 
https://www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos 


 


4.1.6.3 Cursos cero 


La Universidad y la Escuela Politécnica Superior de Ávila contemplan el desarrollo de sistemas para detectar las 
posibles carencias de los estudiantes de nuevo ingreso en las materias básicas y la implantación de cursos cero, y 
tutorías como actuaciones compensatorias y de apoyo al alumno. 
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6.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan 
de estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación 


6.1.1 Personal académico disponible 


 El profesorado que en la actualidad imparte docencia en los Estudios de Ingeniero Técnico de Minas 
en la Escuela Politécnica Superior de Ávila de la Universidad de Salamanca (curso académico 08/09), 
aparece reflejado en la tabla 6.1; los datos de la misma pueden considerarse como punto de referencia 
en cuanto a la disponibilidad de profesorado para garantizar la calidad de la docencia, de la 
investigación y de la formación del estudiante para el Grado en Ingeniero de Minas y Energía que se 
propone. 


A continuación, figura el listado de Departamentos que imparten docencia en los estudios del Grado 
en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales: 


- Administración y Economía de Empresa 
- Biología Celular y Patología 
- Construcción y Agronomía 
- Derecho Administrativo Financiero y Procesal 
- Economía Aplicada 
- Estadística 
- Física Aplicada 
- Física e Ingeniería y Radiología Médica 
- Geografía 
- Geología 
- Ingeniería Cartográfica y del Terreno 
- Ingeniería Mecánica 
- Química Analítica Nutrición y Bromatología 
- Matemática Aplicada 


 


El profesorado que en la actualidad imparte docencia en los Estudios del Grado en Ingeniería de la 
Energía y Recursos Minerales en la Escuela Politécnica Superior de Ávila de la Universidad de 
Salamanca, aparece reflejado en la tabla 6.1.1. 
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Tabla 6.1.1. Profesorado por cada uno de los Departamentos que participan en el Título 
Nombre del Departamento: 


Iniciales Titulación CAT Área de conocimiento Doctor 
SÍ/ No 


Acreditacion Nº Quinq. 
docentes 


Nº 
Sexenios 
investig. 


Asignaturas impartidas en este 
Título (nombre de asignatura y nº 


ECTS) 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Univer. 


Nº máx. 
de 


ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Títulos 


RAR Ingeniera Técnica 
Industrial. 
Grado en 
Ingeniería 
Eléctrica. 
Máster en 


Geotecnologías 
Cartográficas en 


Ingeniería y 
Arquitectura 


ASO Área de Ingeniería Eléctrica No  0 0 Electrotécnica II (6 ECTS)  160 160 18 8 6 8 


JLM Ingeniería Civil TU Área de Ingeniería Hidráulica Si TU 2 2 Mecánica de Fluidos e Hidráulica (6 
ECTS) 


60 240 24 6 18 


JJZJ 


Ingeniero en 
Geodesia y 
Cartografía 


I.T. Topografía 


TEU Ingeniería Cartográfica, 
Geodésica y Fotogrametría Sí  4 0 


Informática (6 ECTS) 
  60 195 24 6 12 


FEA Ingeniería Civil TU Área de Ingeniería Hidráulica Si TU 4 0 Materiales (3 ECTS) 30 240 24 3 21 


PCG Ingeniería de 
Minas 


TU Área de Prospección e 
Investigación Minera 


Si TU 1 1 Prospección Geofísica y 
Geoquímica (6 ECTS), Refino de 


Petróleo Petroquímica y 
Carboquímica (6 ECTS), Ingeniería 
Nuclear (4.5 ECTS) y Modelización 


de Yacimientos (3 ECTS) 


215 215 24 21.5 19.5 0 


TMP Ingeniero en 
Geodesia y 


Cartografía e 
Ingeniero Técnico 


en Topografía 


CLB Ingeniería Cartográfica, 
Geodésica y Fotogrametría 


Si PC 3 0 Expresión Gráfica I (6 ECTS), 
Expresión Gráfica II (6 ECTS) 


120 240 24 12 28 


JFH Ingeniería 
Industrial 


 
ASO 


Área de Prospección e 
Investigación Minera 


Si  0 0 Energías Renovables  (6 ECTS), 
Operaciones Básicas en  Ingeniería 
de Procesos  (6 ECTS), Simulación 


de Procesos (3 ECTS) 


175 175 18 16 15 1.5 


LFRB Licenciada en 
Geología 


TU Área de Geodinámica Interna Si TU 4 0 Geotecnia (6 ECTS), Ampliación de 
Geotecnia (3 ECTS), Cartografía 


120 220 24 10 12 
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Nombre del Departamento: 
Iniciales Titulación CAT Área de conocimiento Doctor 


SÍ/ No 
Acreditacion Nº Quinq. 


docentes 
Nº 


Sexenios 
investig. 


Asignaturas impartidas en este 
Título (nombre de asignatura y nº 


ECTS) 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Univer. 


Nº máx. 
de 


ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Títulos 


Geológica en Proyectos de 
Ingeniería (3 ECTS * 1/3) 


SBS Grado en 
Geología, 


Ingeniero Técnico 
de Minas 


ASO Cristalografía y Mineralogía Si AD 0 0 Mineralogía y Petrología (3 ECTS) 
Yacimientos minerales (4,5 ECTS) 


75 194 18 7,5 12,4 


SAM Ingeniería 
Industrial 


ASO Área de Máquinas y Motores 
Térmicos 


No  0 0 Termotecnia (6 ECTS) 60 90 9 6 0 


SPG Licenciatura en 
Matemáticas 


TU Matemática Aplicada Sí TU 5 1 Fundamentos Matemáticos en la 
Ingeniería I (6 ECTS), Fundamentos 


Matemáticos en la Ingeniería II (6 
ECTS), Modelización Matemática 


en Ingeniería (1,5 ECTS) 


135 180 24 13,5 4,5 


MCT 
Licenciado en 
Matemáticas TU Matemática Aplicada Sí TU 5 3 


Fundamentos Matemáticos en la 
Ingeniería III (6 ECTS), 


Modelización Matemática en 
Ingeniería (1,5 ECTS) 


 


60 138 24 6 7.5 7.8 


PHH Licenciado en 
Geología 


TU Área de Geodinámica Externa Si TU 2 2 Geología (6 ECTS); Hidrología (3 
ECTS); Hidrogeología (6 ECTS); 


Cartografía Geológica de Proyectos 
de Ingeniería (3 ECTS * 1/3). 


160 190 24 18 16 16 


MAPG Licenciada en 
Ciencias 


Económicas y 
Empresariales 


ASO Área de Organización de 
Empresas 


No  0 0 Empresa (6 ECTS) 6 160 18 60 6 100 10 


JADVR Licenciado en 
Ciencias Físicas 


TU Área de Óptica Si TU 4 1 Fundamentos Físicos de la 
Ingeniería I (6 ECTS), Fundamentos 
Físicos de la Ingeniería II (6 ECTS) 


120 183 24 12 9 


AFM Ing. Téc. Minas. 
Máster Oficial. 


TU Área de Prospección e 
Investigación Minera 


Si TU 4 1 Sondeos (6ECTS), Proyectos (1.5 
ECTS),  Ingeniería Laboral (3 


ECTS), Laboreo y Obras 
Subterráneas I(3 ECTS), Laboreo y 


Obras Subterráneas II(3 ECTS). 


165 240 24 21.0 16.5 0 


LSSP Ingeniería de 
Mincas 


TEU Área de Prospección e 
Investigación Minera 


No  4 0 Proyectos (1.5 ECTS),  Laboreo y 
Obras Subterráneas  I(3 ECTS), 


Laboreo y Obras Subterráneas II (3 


155 155 24 13.5 0 
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Nombre del Departamento: 
Iniciales Titulación CAT Área de conocimiento Doctor 


SÍ/ No 
Acreditacion Nº Quinq. 


docentes 
Nº 


Sexenios 
investig. 


Asignaturas impartidas en este 
Título (nombre de asignatura y nº 


ECTS) 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Univer. 


Nº máx. 
de 


ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Títulos 


ECTS) y Explosivos (6 ECTS) 


AMMC Ciencias 
Matemáticas 


TU Área de Estadística e 
Investigación Operativa 


Sí  6 0 Estadística aplicada a la Ingeniería 
(6 ECTS) 


60 240 24 6 18 


ANG 


Ingeniero en 
Geodesia y 
Cartografía 


I.T. Topografía 


CU Ingeniería Cartográfica, 
Geodésica y Fotogrametría Sí CU 6 0 


Topografía, Cartografía y 
Fotogrametría (6 ECTS) 


 
60 170 24 6 11 


AVO Ingeniero de 
Caminos, Canales 


y Puertos 


CD Área de Ingeniería de la 
Construcción 


Si CD 0 0 Teoría de Estructuras y 
Construcción (6 ECTS) Mecánica 


Técnica (3 ECTS) 


90 210 24 9 12 


IGS Ingeniería de 
Minas 


TU Prospección e Investigación 
Minera 


Sí  3 0 Tecnología de los Combustibles y de 
la Combustión (4,5 ECTS), 


Centrales de Generación de Energía 
(6 ECTS), Plantas de Tratamiento y 
Fabricación (4,5 ECTS), Mercados, 
Logística y Distribución de Energía 
Eléctrica y Combustibles (3 ECTS) 


200 200 24 20 18 0 


MAGI Licenciado en 
Derecho 


TU Área de Derecho Administrativo Sí  3 2 Legislación (3 ECTS) 30 195 24 3 16,5 


MNS Licenciado en 
Ciencias 
Químicas 


TU Química Analítica Sí TU 2 3 Química (6 ECTS) 60 210 24 6 15 


JMCM Licenciado en 
Ciencias Físicas 


ASO Área de electromagnetismo No No 0 0 Electrotecnia I (6 ECTS) 65 130 12 6 6 


JMM Licenciado en 
CC. Geológicas. 


I.TO.P. 
Grado en 


Ingeniería Civil 


TEU Ingeniería Hidráulica No - 5 0 Ingeniería Ambiental (3 ECTS) 30 240 24 30 3 210 21 


JEV Grado en 
Ingeniería de la 
Tecnología de 


Minas y Energía 
Licenciado en 


Geología 


PAD Geodinámica Externa Si PCD 0 0 Cartografía Geológica en proyectos 
de Ingeniería (3 ECTS * 1/3) 


10 200 22 1 19 
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Nombre del Departamento: 
Iniciales Titulación CAT Área de conocimiento Doctor 


SÍ/ No 
Acreditacion Nº Quinq. 


docentes 
Nº 


Sexenios 
investig. 


Asignaturas impartidas en este 
Título (nombre de asignatura y nº 


ECTS) 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 


a la 
Univer. 


Nº máx. 
de 


ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
Títulos 


RGV Ingeniería 
Técnico en 
Topografía 


ASO Área de Ingeniería Cartográfica 
Geodésica y Fotogrametría 


No  0 0 Ecología y Ordenación del Territorio 
(3ECTS) 


60 60 9 3 3 


 


 
Tabla 6.1.3. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de dedicación al título. 


Univer
sidad 


Categoría Académica Nº  % 
categor
ía 


Nº de 
Doctor
es 


% 
Doctor
es 


Nº horas 
dedicación al 
título 
(Presencial) 


% 
Horas 


Usal Catedrático de Universidad 1 3.7% 1 100% 60 2.4% 
Usal Profesor Titular de Universidad 13 48% 13 100% 1415 56% 
Usal Profesor Titular de Escuela Universitaria 3 11% 1 33% 245 9.8% 
Usal Profesor Asociado 7 26% 2 28% 555 22% 
Usal Profesor Ayudante Doctor 1 3.7% 1 100% 10 0.4% 
Usal Profesor Colaborador 1 3.7% 1 100% 120 4.8% 
Usal Profesor Contratado Doctor 1 3.7% 1 100% 90 3.6% 
Usal TOTAL 27 100% 20 74% 2495 100% 
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Área de Conocimiento  TU  TEU  AD  AS  Total  


Cristalografía y Mineralogía    1      1  


Derecho Administrativo    1      1  


Economía Aplicada        1  1  


Electromagnetismo  2        2  


Expresión Gráfica en la Ingeniería        1  


 


1  


Geodinámica Externa  1    1    2  


Geodinámica Interna    1      1  


Ingeniería Cartográfica, Geodésica y 


Fotogrametría    4    1  


 


5  


Ingeniería de la Construcción    1    1  1  


Matemática Aplicada  2      1  3  


Prospección e Investigación Minera    4      


 


4  


Química Analítica  1        1  


Total por categoría académica  6  12  1  5  24  


 


Tabla 6.1: Profesorado de los Estudios de Ingeniero Técnico de Minas curso 08/09. 


TU: Titular de Universidad, TEU: Titular Escuela Universitaria AD: Ayudante Doctor, AS: 


Asociado 


 


Entre los Profesores Titulares de Escuela Universitaria hay 5 Doctores. 


En cuanto al personal de apoyo, se trata de titulados universitarios, especialistas de reconocida competencia que 
acreditan ejercer su actividad profesional fuera de la Universidad en el ámbito requerido en la plaza, con 
antigüedad al menos de dos años, y que mantienen el ejercicio de dicha actividad durante la totalidad de su período 
de contratación.  


El grado de dedicación docente de todas las categorías, excepto en el caso de Profesores Asociados, es a tiempo 
completo. No obstante, dicha dedicación está condicionada por la posibilidad de que la configuración docente de 
la totalidad de los Títulos de Grado de la Universidad pueda requerir la participación del profesorado considerado, 
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en el desarrollo de tareas docentes en otros Grados. 


La experiencia docente e investigadora asociada al profesorado, conforme a los datos disponibles en las fichas 
que recogen ese tipo de información, permite establecer los siguientes valores medios de carácter general: 


 


  


Área de Conocimiento  


 
x años docencia 


profesorado  
Quinquenios 


docentes  


 


Sexenios 
investigación  


Cristalografía y Mineralogía  31  6  -  


Derecho Administrativo  10  1  -  


Economía Aplicada  7  -  -  


Electromagnetismo  14  2  2  


Expresión Gráfica en la Ingeniería  8  -  -  


Geodinámica Externa  9  3  3  


Geodinámica Interna  11  2  -  


Ingeniería Cartográfica, Geodésica 
y Fotogrametría  9,5  9  


 


-  


Ingeniería de la Construcción  9  1  -  


Matemática Aplicada  9  4  3  


Prospección e Investigación 
Minera  9  4  


 


-  


Química Analítica  12  2  2  


Promedio Total  11  2,8  0,8  


 


Tabla 6.2: Parámetros indicativos de la calidad del Profesorado disponible por áreas de conocimiento. 


 


Como se observa en la tabla 6.2, el conjunto del profesorado muestra suficiente experiencia y vinculación 
académica con las diferentes disciplinas, acordes con las necesidades del Título propuesto. 
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6.1.1.1 Plan específico para mejorar el perfil académico e investigado del profesorado y su 
especialización 


La mejora de los perfiles académicos e investigadores del profesorado y su especialización supone, más allá de la 
satisfacción laboral de una persona, una garantía de calidad en los procesos docentes en que participen. La 
transmisión del conocimiento desde el conocimiento de la generación del mismo (investigación), dota de 
herramientas docentes adicionales, tanto en la transmisión del conocimiento como en la elaboración de material 
docente, especialmente de dispositivos experimentales de gran importancia en los estudios de Ingeniería. No 
menos importante es la formación docente y el perfeccionamiento en nuevas metodología y estrategias por parte 
del profesorado. La incorporación de estas herramientas supone un valor añadido por el aumento de recursos de 
transmisión de conocimiento profesor-alumno, así como en el diseño de nuevos modelos de apoyo y ayuda al 
aprendizaje autónomo del alumno. 


Actividades desarrolladas por la Universidad:  


A) La Universidad de Salamanca cuenta con un programa de promoción del Personal Docente Investigador 
laboral (Ayudante Dr., Prof. Laboral y Contratado Dr.), en el que aquellos que consigan la acreditación podrán 
promocionar a la figura superior. Igualmente cuenta con un plan de dotación de nuevas Cátedras de Universidad 
para acreditados, (www.usal.es). Estos planes, sin duda animarán a los profesores a una mejora en su actividad 
académica que les permita lograr la acreditación. En este apartado de promoción especial mención merece el Plan 
de Promoción de Profesores Titulares de Escuela Universitaria, en su doble vertiente: Facilitar mediante licencias 
la continuación de estudios para los que están en posesión del Título de Ingeniero Técnico, o el comienzo de la 
Tesis Doctoral para aquellos que están en posesión del título de Licenciado o Ingeniero (a esta segunda modalidad 
se pueden acoger los de la primera una vez cumplen los requisitos de acceso a doctorado).  


B) Por lo que respecta a la formación docente, la Universidad de Salamanca convoca anualmente programas 
de Innovación Docente, en forma de proyectos subvencionados, para grupos de docentes o centros docentes, en 
los que algunos miembros de la Escuela Politécnica Superior de Ávila participan asiduamente. 
(www.usal.es/vic.docencia).  


C) Igualmente desde la Universidad de Salamanca se ofertan periódicamente, a través del Servicio de 
Formación Continua (http://campus.usal.es/web-usal/Estudios/CExtraordinarios/ 
http://planformacionprofesorado.usal.es/) cursos de formación y especialización docentes.  


Actividades desarrolladas por el Centro:  


A) Anualmente, a través de la Fundación Memoria D. Samuel Solórzano Barruso de la USAL, se convoca 
proyectos de investigación para investigadores que estén adscritos al centro: (www.usal.es/fundaciones).  


B) Participa en el desarrollo coordinado de proyectos de investigación y asesoramiento a empresas, 
facilitando a los profesores las tareas administrativas y favoreciendo el contacto con las mismas, mediante 
jornadas y presentaciones de actividades conjuntas. Igualmente da cobertura a las actividades mediante la firma 
de convenios de colaboración.  


C) Facilita la colaboración en los Programas de Prácticas Externas de la Fundación General de la Universidad 
de Salamanca (programa CLAVE), actividad que permite detectar las necesidades formativas reales en Ingeniería.  
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     6.2 Otros recursos humanos disponibles 
Junto con el Personal Académico, y para el apoyo del mismo en la realización de tareas relacionadas 
con el adecuado desarrollo de todas las actividades académicas del Grado, la Escuela Politécnica 
Superior de Ávila, cuenta con recursos humanos adicionales en calidad de personal de administración 
y servicios, con una vinculación de carácter permanente y formación específica en función del puesto 
de trabajo; concretamente, en la actualidad se dispone de: 


- Administrador del Centro: 1 


- Administrativos responsables de la gestión académica, financiera y patrimonial de las distintas 
Unidades y de la Secretaría y Dirección: 3. 


- Administrativos de Biblioteca: 2. 


- Auxiliares administrativos de biblioteca: 1. 


- Auxiliares de Servicios en Conserjería: 6. 


- Técnicos Especialistas de Informática: 2. 


- Oficiales de Laboratorio: 2. 
 


      6.2.1 Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 
La capacidad docente temporal del profesorado del Grado en Ingeniería de la Energía y Recursos 
Minerales de la titulación de Ingeniería Técnica de Minas, teniendo en cuenta su número y categoría, 
ver tabla 6.1, es de 5.260 5800 horas (asumiendo 240 horas para los TU; 240 horas para los TEU; 220 
horas para los AD, y 180 o 90 horas para los Asociados). Dado que el número máximo de estudiantes 
es de 50 alumnos por año, apartado 1.4 de la Memoria, que el número de créditos de la nueva titulación 
es de 240 y que el 60 % de éstos requiere interacción entre el profesor y los estudiantes se necesitarán 
3.600 horas anuales una vez que estén implantados los 4 cursos. No obstante, ha de tenerse en cuenta 
que parte del personal académico imparte docencia en más de una titulación de la Universidad de 
Salamanca. 
Por todo ello, se considera que la futura implantación del Título de Graduado/a en Ingeniería de la 
Energía, Renovables y Recursos Minerales, supondrá la validez de la plantilla actual. 
Con relación a la previsión de profesorado para cubrir las necesidades de la Titulación, es más un 
problema de perfiles académicos y/o profesionales que de plantilla de la Escuela y de la Universidad. 
En dicho sentido, y a lo largo de estos años se ha comenzado una estrategia de optimización de los 
recursos académicos.  
 


6.2.2 Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Salamanca (2003) recogen en su artículo 1 que “su actuación se inspira en los 
principios de democracia, igualdad, justicia y libertad”, y en su artículo 2 que entre sus fines se encuentra “la 
garantía, en la actividad de la Universidad, de la dignidad de la persona y el libre desarrollo de su personalidad 
sin ningún tipo de discriminación”. 


Así mismo, la Universidad de Salamanca ha aprobado en Consejo de Gobierno de 30 de abril de 2008 un Plan 
integral de Igualdad entre hombres y mujeres, en el que se recoge que: “La igualdad efectiva y la no discriminación 
en razón de sexo es uno de los principios de actuación en la Universidad de Salamanca, según el compromiso 
expresado por el Sr. Rector Magnífico en la Declaración del Equipo de Gobierno por la Igualdad de mujeres y 
hombres (Salamanca, octubre 2007). Para cumplir con este objetivo, y en el marco de políticas de calidad, la 
Universidad ha de promover intervenciones de carácter transversal, en las cuales se integrarán las medidas y las 
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actuaciones concretas. Estas fomentarán la existencia de buenas prácticas de igualdad en la comunidad 
universitaria, promoverán enseñanzas de grado y de postgrado que sean plenamente acordes con el principio de 
igualdad, así como investigación especializada de calidad en la materia, con el exclusivo propósito de favorecer 
el pleno desarrollo de los recursos humanos y la organización equitativa de las condiciones de trabajo, la docencia 
y la investigación. Además de esto, la cultura de la igualdad se traducirá en presencia equilibrada entre mujeres y 
hombres en los órganos de gobierno y en la toma de decisiones y, ante todo, en responsabilidad social, teniendo 
presente que la apertura de la institución, la participación de todos los agentes y la disposición a rendir cuentas 
ante la ciudadanía forman parte de los cometidos de las universidades. Las políticas activas destinadas a promover 
la igualdad ocupan, además, un lugar central en la búsqueda de la excelencia académica para los centros de 
educación superior. 


Desde la perspectiva de la integración de los sistemas educativos en la Unión Europea – con la creación del EEES-
, las prácticas de igualdad representan una oportunidad para renovar los contenidos y los procesos, siendo la 
integración en términos de igualdad un valor añadido para las universidades, cada vez más comprometidas con el 
proceso de cambio. En este nuevo contexto, el pleno desarrollo de los recursos humanos y la presencia equilibrada 
de mujeres y hombres en todas las actividades han de ser considerados elementos positivos, de cohesión social, 
uno de los factores decisivos en los procesos de modernización, según la Estrategia de Lisboa (Consejo de Europa, 
marzo de 2000). En el ámbito de la educación superior, la cohesión e integración de todos los agentes, sin 
discriminación directa o indirecta, aumentarán la eficacia, la calidad y, en todo caso, la gobernanza en las 
universidades. En los programas de Cooperación al Desarrollo, la perspectiva de género ayudará a ponderar el 
grado de integración de los agentes y la transparencia de las instituciones.” 


En la línea de elaborar y concretar este Plan Integral, la Universidad de Salamanca se ha dotado de una “Comisión 
de Igualdad” (constituida en junio 2007), dependiente del Vicerrectorado de Planificación Estratégica y Calidad, 
que es la responsable de las políticas activas de promoción de la igualdad de trato y de oportunidades para mujeres 
y hombres, principio recogido en la Constitución Española, desarrollado en la vigente Ley de Igualdad (Ley 
Orgánica 3/2007) y recogido en la LOMLOU (Ley 4/2007).  


La Comisión está formada por representantes de los estudiantes, el personal de administración y servicios (PAS) 
y el profesorado (PDI), y cuenta con el apoyo de un grupo de asesoría de PAS y PDI de la Universidad. Su función 
es el diseño y desarrollo del Plan de Igualdad entre mujeres y hombres en la Universidad de Salamanca, con el 
apoyo técnico de la Unidad de Igualdad de la Universidad. Desde esta Comisión se recaba y analiza la información 
sobre las políticas de igualdad, realizando un diagnóstico de la situación en la Universidad, a partir del cual se 
hacen propuestas y recomendaciones para que en nuestra comunidad universitaria se cumpla el compromiso de 
igualdad entre mujeres y hombres. Tiene abierta una página web con información actualizada 
(http://campus.usal.es/~igualdad/ https://igualdad.usal.es/)  y un correo electrónico de contacto permanente 
(igualdad@usal.es)    


En particular, desde esta Comisión se vela por garantizar que los procedimientos de contratación del profesorado 
se atienen a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres. La normativa interna de la Universidad de 
Salamanca en su Reglamento de Concursos (artículo 2.2) señala que las bases que rijan el proceso selectivo 
garantizarán la igualdad de condiciones de los candidatos y el acceso a las plazas bajo los principios 
constitucionales de publicidad, mérito y capacidad. 


Asimismo, la selección del personal de administración y servicios se realiza exclusivamente mediante la 
aplicación de los principios de igualdad, mérito y capacidad, según se recoge en la Ley 7/2007, que regula el 
Estatuto Básico del Empleado Público. 


En lo que respecta a la no discriminación de personas con discapacidad, el responsable de su garantía es el 
“Servicio de Acción Social (SAS)”, desde su “Unidad de Discapacidad”, desde donde se promueven también 
mecanismos de actuación al respecto. Además de su labor de sensibilización a la comunidad universitaria y 
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formación para la solidaridad y la diversidad, desde esta Unidad se atienden y orientan los procedimientos que 
desarrollan en la Universidad, para que en todos ellos se contemple la accesibilidad física y la atención a los 
discapacitados, prestando el apoyo técnico y laboral que sea necesario en cada caso. 


Teniendo en cuenta que la Administración Pública debe reservar el 5 % de sus plazas para personas con 
discapacidad, a igualdad de méritos entre los aspirantes a una plaza dada se podrá considerar la condición de 
persona con discapacidad como preferencia en la obtención de la misma. 
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7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


A continuación, se proporciona información sobre las infraestructuras y equipamiento indispensable para el 
desarrollo de las enseñanzas. 


La Escuela Politécnica Superior de Ávila es un edificio nuevo, inaugurado en junio de 2005, que dispone de 
12.000 m2 útiles. 


7.1.1 Aulas de Docencia 


En la tabla 7.1, se recoge el total de las aulas con las que cuenta el edificio que constituye la sede de la Escuela 
Politécnica Superior de Ávila, donde está previsto desarrollar las enseñanzas de Grado en Ingeniero de Minas y 
Energía. Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales. En la mencionada tabla se especifica la denominación y 
capacidad de cada aula. En cuanto al equipamiento, todas disponen de cañón, pizarra convencional, pantalla móvil 
y retroproyector. Dichas aulas son utilizadas conjuntamente para impartir actualmente las enseñanzas de las 
Ingenierías Técnicas de Obras Públicas, Minas y Topografía. 


 


 Aulas  Nº de Plazas  
A-1  123  
A-2  123  
A-3  123  
A-4  80  
A-5  80  
A-6  70  
P-1  40  
P-2  40  
P-3  40  
P-4  40  
S-1  123  
S-2  123  
S-3  123  


Aula Informática 1  44  
Aula Informática 2  44  
Aula Informática 3  44  


 


Tabla 7.1: Aulas de docencia disponibles 


 


Se cuenta, asimismo, con el Portal de apoyo académico: Studium, Campus virtual de la Universidad de Salamanca 
para la enseñanza en Red y acceso a material didáctico y científico.  
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Toda la Escuela dispone de Red WIFI. 


 


7.1.2 Espacios destinados a reuniones y actos 


Respecto a la dotación de espacios destinados a reuniones, seminarios, congresos, jornadas, actos, etc. la Escuela 
Politécnica Superior de Ávila dispone de: 


- Delegación de Alumnos. Consta de un despacho para 2 personas y una sala de reuniones con 
capacidad para unas 14 personas. Este espacio está equipado con un ordenador y teléfono. 


- Sala de Juntas con capacidad para 60 personas. 


- Sala de Grados con capacidad para 55 plazas.  


- 8 seminarios con 20 plazas cada uno -  Aula Magna con 210 plazas. 


- Salón de Actos con un aforo de 362 personas  


Sala de Reuniones, en el Departamento de Ingeniería Cartográfica y del Terreno, con capacidad para 10 personas. 
Tanto el Salón de Actos como el Aula Magna cuentan con equipos de megafonía y proyección. Los seminarios 
pueden ser utilizados como aulas de docencia para actividades en grupos pequeños, de acuerdo con los 
requerimientos del EEES. 


 


7.1.3 Laboratorios de Prácticas  


La escuela cuenta con varios laboratorios para la realización de prácticas, de los cuales, en el “Grado de Ingeniería 
de la Energía y Recursos Minerales” la actual Ingeniería Técnica de Minas, se utilizan los que aparecen en la tabla 
7.2. Estos laboratorios están equipados con el material necesario para conseguir los objetivos del proceso 
formativo. 


 


  


Laboratorio  Nº de 
Plazas  


Geología  50  
Geotecnia  30  


Geodesia y Topografía  30  
Cartografía  30  


Óptica Mineral  20  
Química y Biología  30  


Física y Tecnología Eléctrica  30  
Energía 50 


Túnel del Viento 50 


 


Tabla 7.2: Laboratorios de docencia práctica disponibles 
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Durante el curso 2016-2017 fue implantado un nuevo laboratorio de Energía en la Escuela Politécnica Superior 
de Ávila, a modo de resumen, este laboratorio cuenta con los siguientes medios:  


 


• Entrenador Kit Solar instalación fotovoltaica aislada 800W 12V 


• Entrenador ASHATA Controlador Híbrido Solar Eólico de Viento 


• Solarimetro Digital 3 1/2 Dígitos Fadisol C-7304. 


• Captador Solar Térmico ECO 2500 RM. 


• Captador Solar HARPO de 15 tubos de vacío HEAT PIPE. 


• Intercambiadores de placas. 


• Paneles solares fotovoltaicos reales. 


• Simulador de un sistema geotérmico de baja entalpía, single-U closed loop, 1 metro de profundidad 
monitorizado con termopares y sensores de temperatura. 


• Multímetro con termopares. 


• Sondas geotérmicas de diversas configuraciones y materiales. 


• Equipo de medición de conductividades térmicas KD2 Pro. 


• Equipo para Test de Respuesta Térmica del Terreno (TRT). 


• En las proximidades del laboratorio, sondeo geotérmico piloto, 43 metros de profundidad, dotado con 
sondas de PE-100, 32 mm single-U y separadores. 


• Bomba sumergible 2 CV para sondeos, para recargas de sondas geotérmicas. 


• Sondas de medición de temperatura PCE-T, 200W, aptas para columna de agua de 40 metros y 800 m. 


• Motor de combustión interna. 


• Contadores Geiger. 


• Caldera de gas. 


• Equipo informático con diferentes programas energéticos instalados (software relativo al TRT, diseño de 
instalaciones renovables, programas de eficiencia energética, etc…). 


• Central Solar Fotovoltaica de 9 KW. En edificio colindante con la EPSA, y perteneciente al Campus de 
Ávila de la Universidad de Salamanca 


 


Por otro lado, durante el curso 2019-2020 se implantó un laboratorio de túnel del viento mediante un acuerdo con 
la empresa Vortex (https://vortexbladeless.com/es/). Este túnel del viento ofrece una particularidad, seguramente 
única en España, que viene marcada por tener una mayor altura de lo convencional, 3,30 metros. Además, tiene 
una anchura de 1,60 metros y una capacidad de 14 metros por segundo de velocidad de viento, lo que se traduce 
en algo más de 50 kilómetros por hora. En este laboratorio se pueden hacer pruebas y mediciones relacionadas 
con las energías renovables, la resistencia de estructuras, eficiencia de drones o temas deportivos, entre otros.  


 


7.1.4 Infraestructura y Recursos Informáticos 


 


La Escuela cuenta con 3 aulas de informática de 44 puestos y 22 ordenadores cada una, estas aulas figuran en la 
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tabla 7.1. Del control de estas aulas se encargan dos Técnicos Especialistas de Aulas de Informática, en horario 
de mañana y tarde.  


 


Todos los ordenadores están conectados a la red. 


De las 3 aulas, dos se destinan docencia, y una para prácticas de acceso libre. Las de docencia cuentan con cañón 
de proyección y pizarra. La destinada a prácticas de acceso libre dispone de diversas impresoras de formato A4 y 
A3, así como un plotter de color de chorro de tinta tamaño A0. Estas aulas cuentan con conexión a Internet e 
Intranet, y como se ha comentado en el apartado 


7.1.1 disponen de conexión inalámbrica mediante el sistema WIFI.  


7.1.5 Infraestructuras Bibliográficas 


 


Las infraestructuras de la Biblioteca y Salas de Estudio están debidamente acondicionadas, disponen de 
luminosidad adecuada, y cuentan con suficiente amplitud espacial y horaria para satisfacer las necesidades de la 
Titulación propuesta de Grado en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales. 


La Biblioteca reúne la bibliografía básica y los fondos especializados, solicitados por los profesores, 
correspondientes a las disciplinas impartidas en las diferentes Titulaciones que se imparten en la Escuela en la 
actualidad: Ingeniería Técnica en Topografía, Ingeniería Técnica de Obras Públicas, e Ingeniería Técnica de 
Minas. Está integrada en el sistema bibliotecario universitario y depende del Servicio de Archivos y Bibliotecas 
de la Universidad de Salamanca. Los fondos están dispuestos en estanterías de libre acceso, mediante clasificación 
sistemática por materias.  


La Biblioteca se encuentra en la Primera Planta del edificio que alberga la Escuela, y está comunicada con la Sala 
de Estudio, dispuesta en dos plantas, la Segunda y Tercera del edificio. En la Biblioteca, se encuentran las obras 
de referencia de carácter general, bibliografía básica y los manuales recomendados en las Guías Académicas y los 
Proyectos Fin de Carrera presentados los tres últimos cursos académicos. En la Sala de Estudio se encuentran las 
monografías especializadas y las colecciones de materiales especiales (mediateca) y los Proyectos Fin de Carrera 
anteriores al año 2002.  


 


La Biblioteca dispone de un sistema anti-hurto que permite el acceso directo a los fondos. El préstamo está 
restringido a la Comunidad Universitaria, en horario de 8:30 a 21:00 horas.  


La Biblioteca posee fondos que no se prestan: Proyectos Fin de Carrera, revistas, obras de referencia, libros 
anteriores a 1950 y materiales especiales (mapas, DVD, vídeos). La Universidad de Salamanca está suscrita a 
varias revistas, libros, y bases de datos que pueden ser consultados desde cualquier ordenador conectado a la red 
USAL.  


Particularmente, dispone de importantes publicaciones periódicas, tanto en español como en otros idiomas 
(fundamentalmente, inglés), de las disciplinas que se imparten en la titulación. Dispone también de materiales 
especiales tales como: vídeos, CD-ROM, DVD, bases de datos y servicios electrónicos.  


La superficie destinada a la Biblioteca es 640 m2. Dispone de 28 puestos de lectura, 2 puntos de consulta de bases 
de datos informatizada y 2 puntos de consulta de catálogo y puntos de conexión a Internet.  


El Servicio de Biblioteca gestiona la suscripción y proporciona el acceso a las revistas y libros electrónicos, así 
como a las bases de datos. Tiene también importantes herramientas para facilitar el desarrollo de un programa de 
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gestión de las colecciones: catálogos colectivos en CD-ROM, online, revistas y libros electrónicos, bases de datos. 
El Servicio de Bibliotecas de la Universidad de Salamanca posee una normativa común de préstamo 
interbibliotecario.  


La Sala de Estudio permanece abierta en el mismo horario del Centro (8:00 horas a 21:00 horas), con 
independencia de que la Biblioteca estuviera cerrada. En época de exámenes el horario de apertura de esta Sala 
se amplía hasta las 24:00 horas.  La Sala de Estudio dispone de 100 puestos 


 


Se encargan de gestionar el funcionamiento de la Biblioteca dos administrativos y un auxiliar de Biblioteca, que 
se turnan en horario de mañana y tarde. 


7.1.6 Criterios de accesibilidad y diseño para todos 


 


No todas las aulas están preparadas para los alumnos con problemas de movilidad. Hay varias aulas inclinadas 
(aulas numeradas de la A1 a la A6, Aula Magna) y el acceso a los asientos es por escaleras. Esta deficiencia no 
presenta un problema considerando el número de alumnos y de aulas totales disponibles, cuando algún alumno 
tiene problemas de movilidad la docencia se imparte en las aulas planas sin barreras. El Salón de Actos tiene 
acceso de discapacitados para 16 personas, sin embargo una persona con problemas de movilidad no puede 
acceder al escenario de este Salón. El acceso a las diferentes plantas del edificio, así como a la entrada de las aulas 
y de la Biblioteca es bueno y sin barreras. A todas las plantas se puede acceder por escaleras y ascensores. 


7.1.7 Mecanismos para realizar o garantizar la revisión, mantenimiento y actualización de los 
materiales y servicios 


 


La Universidad de Salamanca cuenta con un Servicio de Infraestructuras y Arquitectura, dedicado a la 
construcción y mantenimiento de sus edificios, con el objetivo de asegurar la atención a las necesidades de la 
Comunidad Universitaria en materia de equipamientos. En concreto, este servicio se ocupa de: 


- Desarrollar, mantener, controlar y adecuar las nuevas construcciones a las necesidades de los 
programas formativos. 


- Adquirir y proyectar el mobiliario y otros activos e instalaciones. 


- Gestionar los espacios físicos (docentes, de investigación y servicios) disponibles. 


- Supervisar los contratos de servicios, asegurar el mantenimiento y la seguridad e higiene. 


- Gestionar los informes técnicos de inversiones. 


- Actualizar los planos de los espacios físicos disponibles. 
- Programar las pequeñas obras y necesarias rehabilitaciones. 


- Preparar, en su caso, los pliegos de las prescripciones técnicas de cualquier concurso público que 
deba convocar la Universidad de Salamanca, coordinados con las distintas unidades y servicios. 


- Atender cualquier consulta, o incidencia que se produzca durante las 24 horas. 


En lo que respecta a los laboratorios, como se ha indicado en el apartado de personal disponible, se cuenta con 
dos Técnicos especialistas que revisan y ponen a punto, el material que se utiliza en las prácticas de laboratorio. 


Como se ha indicado previamente, dos Técnicos Especialistas de Aulas de Informática se encargan de la revisión, 
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actualización y mantenimiento de las aulas de informática y dos Administrativos y un auxiliar administrativo de 
Biblioteca son responsables de hacer lo propio con ese servicio. 


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 


 


Los espacios destinados al trabajo y al estudio de los alumnos, así como el equipamiento necesario para el 
desarrollo de estas tareas, se adecuan al número de alumnos y a las actividades programadas para la etapa inicial 
de implantación del Título propuesto.  En cuanto a la previsión de materiales y servicios es preciso insistir en que 
se parte de un edificio nuevo, y por lo tanto de instalaciones y equipamiento fundamentalmente nuevo. Esto no 
evita que se tenga que prever nuevas dotaciones conforme se vayan implantando los nuevos cursos de la Titulación 
propuesta. Para ello, es imprescindible buscar financiación adecuada y completar y/o renovar el material 
existente." 
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8. RESULTADOS PREVISTOS  
 


8.1 Valores cuantitativos estimados y su justificación 


Los nuevos métodos de evaluación requieren un diagnóstico frecuente del rendimiento del alumno, 
permitiendo detectar y corregir posibles deficiencias del proceso.  


Los datos aportados corresponden a la memoria de verificación original, no habiendo sido enviados hasta la 
fecha los datos actualizados requeridos a la Unidad de la Calidad de la USAL.  


8.1.1. Tasa de graduación 
Se define como el porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el Plan de 
Estudios, o en un año académico más: 


La tasa media de graduación, calculada para los cursos académicos: 2004/2005, 2005/2006,2006/2007 y 
2007/2008 es del 15,5 %.  


8.1.2 Tasa de abandono 
La tasa de abandono se define cono el tanto por ciento de estudiantes que debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico de finalización prevista de sus estudios 
ni en el anterior. 


La tasa de media de abandono, calculada para los cursos académicos: 2004/2005,2005/2006,2006/2007 y 
2007/2008 es de 33,9 %  


8.1.3.Tasa de eficiencia 


La tasa de eficiencia se define como la relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan 
de estudios, a los que deberían haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes en un 
determinado curso académico, y el número total de créditos en el que realmente se han matriculado. 


La tasa de eficiencia media, calculada para los cursos académicos: 2004/2005, 2005/2006,2006/2007 y 
2007/2008 es de: 83,2 %.  


8.1.4. Análisis de los valores obtenidos 
Como puede verse, las tasas de la titulación de Ingeniero Técnico de Minas, en los últimos años, parecen 
indicar que:  


a) Los estudiantes demuestran rendimientos relativamente aceptables (tasa de eficiencia de 
83,2%, a lo largo de las diversas asignaturas que conforman el Plan de Estudios). 


 


b) Sin embargo, muy pocos estudiantes terminan los estudios en 3 o 4 años (tasa de graduación 
del 15,9 %). Este dato debe contemplarse en el marco de la duración del Proyecto Fin de Carrera actual 
que, pese a su baja asignación de créditos (4,5), exige a los estudiantes periodos de dedicación muy 
superiores a esta carga docente. Así la duración media de los Proyectos de los alumnos/as que 
terminaron entre el curso 2003/2004 y julio de 2009 es de 15,6 meses.  
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La discrepancia entre estos datos, se explica en gran medida, además de por el mencionado desajuste 
introducido por la fuerte exigencia de los Proyectos Fin de Carrera, por el hecho de que una parte de los 
estudiantes se incorporan al mercado de trabajo antes de la finalización de los estudios y, en buena medida, 
durante la realización del Proyecto Fin de Carrera. Los estudiantes no se matriculan, de hecho, de todos los 
créditos de los que se podrían matricular. 


¿Hasta qué punto pueden extrapolarse los resultados pasados a los nuevos estudios? 


Por una parte, La docencia en el título propuesto supone una serie de modificaciones que debieran influir de 
forma significativa en los resultados académicos del programa formativa, se señala que: 


 


- La duración nominal del título pasa de 3 a 4 años  


- La carga lectiva asignada al Proyecto Fin de Grado (12 créditos ECTS) debe ajustarse 
rigurosamente al trabajo real desempeñado por el estudiante. Esto debe permitir establecer mejor la 
duración del mismo y eliminar la incertidumbre imperante actualmente.  


- El planteamiento docente se desplaza del profesor al alumno/a. El elemento de planificación 
docente es el trabajo del alumno/a. En consecuencia, debe tenderse a la adecuación entre las exigencias 
en créditos y los esfuerzos (materializados en tiempo de dedicación) de los estudiantes. Los nuevos 
planteamientos metodológicos, basados en el seguimiento y la tutorización efectiva de los estudiantes 
deben abundar en esta cuestión.  Los nuevos planteamientos de evaluación, basados en la evaluación 
continua, insisten en lo mismo. Todo ello apunta a que las diferentes tasas deben mejorar con los 
nuevos planteamientos. Sin embargo, debe realizarse dos objeciones. :  


o La primera se refiere a las exigencias de calidad de los nuevos planteamientos. Para 
aplicar los planteamientos del Espacio Europeo de Enseñanza Superior se requieren grupos 
pequeños que permitan a cada profesor/a a atender personalizadamente a sus estudiantes. Esta 
cuestión, depende a su vez, de que la tasa de rendimiento de las diversas asignaturas se 
mantenga alta pero también tiene una componente estructural que sólo puede atenderse 
mediante una determinada política de dotación de plazas. 


o La segunda corresponde a la fuerte inercia que los sistemas educativos ofrecen a las 
reformas de calado. En el caso de las Ingenierías, esta cuestión es crítica: cualquier 
planteamiento realista debe considerar que no se va a poder cambiar instantáneamente la 
tradicionalmente baja tasa de rendimiento de las asignaturas. Los hábitos profesionales no se 
transforman radicalmente sino gradualmente.       


- La introducción de Sistemas de Calidad va a permitir establecer un estado de mayor vigilancia 
y autoconciencia de la ejecución y el rendimiento profesionales. El control permanente debe permitir 
una mejora constante y una corrección ágil de las desviaciones respecto de los objetivos planteados.  


 


Por todo lo anterior, se cree que las tasas de abandono y de eficiencia deben experimentar cierta mejora 
auspiciada por la expectativa de una mejora en la calidad de la enseñanza. En cuanto a la tasa de graduación, 
se considera que debe experimentar una mejora mayor que las dos anteriores al poder eliminar, en los nuevos 
planes de estudio, la anomalía actual correspondiente a la carga de los Proyectos de Fin de Carrera.  


Resulta esencial añadir que, en coherencia con las exigencias de los Sistemas de Garantía de Calidad, de mejora 
constante de los planteamientos docentes, la mejora de estas cifras debe considerarse como un objetivo que 
debe contrastarse con los resultados obtenidos, y que como se ha mencionado se alcanzarán de forma gradual.  


C
SV


: 4
67


11
14


47
23


28
76


14
29


61
24


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=467111447232876142961242





Universidad de Salamanca. Grado en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales. 8.1 Valores 
cuantitativos estimados y su justificación 
 


3 


Dicho todo lo anterior, se ha decidido adoptar como estimación de: 


- La tasa de graduación: sea superior al 60 % 


- La tasa de abandono: que esté comprendida entre el 20 % y el 25 % 
- La tasa de eficacia: que este comprendida entre el 70 % y el 80 % 


No obstante, deben siempre incorporarse mecanismos correctores que permitan revisar los objetivos 
propuestos. La Universidad de Salamanca, a través de la Unidad de Evaluación de la Calidad dispone de los 
medios y procedimientos adecuados para realizar un seguimiento de los valores de las tasas que aquí se han 
recogido. La Comisión de Calidad del Título procederá, en su informe anual del Plan de Mejoras de la 
Titulación a efectuar un análisis de dichos valores y a proponer, en función del mismo, las acciones que 
permitan la mejor adecuación de dichos indicadores con los objetivos y planteamientos del Plan de Estudios.   


Se plantea como objetivo que los valores de tasas referidos se alcancen en el plazo de las tres primeras 
promociones. 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d)	Régimen y contratación de PDI.


e)	Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f)	 Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a)	Evaluación de la calidad.


b)	Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c)	 Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


CV: BOCYL-D-13062024-14
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d)	Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e)	Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f)	 Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h)	Planificación de contenidos educativos digitales.


i)	 Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k)	 Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l)	 Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)	Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n)	Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o)	Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) 	Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) 	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales.


c)	 Redes internacionales.


d)	Relaciones con universidades extranjeras.


e)	Programas de movilidad con el extranjero.


f)	 Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g)	Cooperación internacional.


h)	Servicio central de idiomas.
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i)	 Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b)	Programación y gestión económica de inversiones.


c)	 Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e)	Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Plan de acción social.


h)	Eficiencia energética.


i)	 Prevención de riesgos laborales.


j)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación.


d)	Contratos y convenios de investigación.


e)	Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g)	Bibliotecas.


h)	Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.
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i)	 Posicionamiento en rankings internacionales.


j)	 Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k)	 Ediciones.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c)	 Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d)	Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e)	Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f)	 Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g)	Propiedad industrial e intelectual.


h)	Cultura científica.


i)	 Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j)	 Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a)	 Información y orientación a los estudiantes


b)	Becas


c)	 Becas propias de la Universidad


d)	Programas de movilidad nacional


e)	Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f)	 Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g)	Educación física y deportes


h)	Asociaciones culturales


i)	 Órganos de representación estudiantil


j)	 Antiguos alumnos


k)	 Igualdad


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a)	La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b)	Gestión del patrimonio artístico.


c)	 Actividades culturales.


d)	La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e)	La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f)	 El fomento del consumo responsable.


g)	 Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h)	Oficina verde.


i)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a)	Simplificación administrativa de procedimientos.


b)	Registro único y registro electrónico.


a)	Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b)	Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c)	 Gestión de normativa universitaria.


d)	Protección de datos.


e)	Área jurídica.


f)	 Archivos.
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g)	Portales web y publicaciones institucionales.


h)	La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i)	 Gestión del carné universitario.


j)	 Protocolo.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda  
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a)	Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b)	Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c)	 Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e)	Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f)	 Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g)	Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h)	Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i)	 Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k)	 Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: Juan Manuel Corchado Rodríguez
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